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1 N T R o o u e e 1 o N • 

Por la Industrialización de las Potencias del Hundo, Japón, 

Comunidad de Estados Independientes, Alemania, Estados Unidos 

entre otras y de una segunda Guerra Mundial, se pudo observar 

claramente la destrucción de la naturaleza en todo el Planeta, 

y no fué hasta la conferencia de Estocolmo Suecia en junio de 

ig12 cuando se le tomo interés a la materia. En esta conferencia 

se tratarón temas como el deterioro del medio ambiente, la extin

ción de especies silvestres y acuáticas, el desgaste de la capa 

de ozono en la antártida, la explotación irracional y desmedida 

en casi todos los pafses entre ellos México, la caza de osos 

y elefantes, y la disminución incintrolada a la fecha de flora 

en todo el Hundo sobre todo en nuestro País. 

A partir de esto muchos Gobiernos intentarón equilibrar 

los problemas ambientales en sus territorios, creando normas 

jurídicas encargadas de tutelar el aprovechamiento y explotación 

de la na :.turaleza. Logrando se frenara un 'poco el deterioro 

del medio ambiente. 

Sin embargo a 24 aRos de esta reunión, se continuan debas

tando los recursos naturales en todos los Países. 

En nuestra capital hablar de esmog, de la dificultad del 

trafico vehícular, de la escacez del agua y de su posible conta

minación, de las enfermedades respiratorias, son temas de fre

cuente discusión entre sus habitantes. 



En el presente trabajo hemos tratado de realizar una pequeña 

recopilacidn, de los principales problemas que aquejan al medio 

ambiente en nuestro País, por lo cual consideramos necesario 

contemplar aquellas situaciones más recientes que dañan el habi

tat, del este y algunas que han sucedido en el exterior. 

Para poder resolver esta problemática es indispensable 

unir esfuerzos, coordinados de todos los sectores de la poblacfdn 

de lo que deducimos que el primer paso es crear una conciencia 

universal de los valores de la Naturaleza, sus efectos y la 

mejor forma de convivencia y desarrollo del ser humano. 

El Gobierno de la República Mexicana desde hace mh de 

20 años ha demostrado su interés, por resolver en lo posible 

los problemas que representan mayor. pe! f gro al medio ambiente, 

como consecuencia a Ja fecha ya existe una 3! Ley Federal creada 

para prevenir y controlar Ja contaminacidn del medio ambiente, 

vigente desde marzo de 1988 Ja cual es un punto fundamental 

del desarrollo del pafs por lo que respecta al medio ambiente 

como se comentará posteriormente. 

Asf pues lo que nos interesa en esta tesis, es concretizar 

en primer plano; lo que establece la Leg1lacidn Fundamental, 

posteriormente lo que señala la Ley Ambiental, las instituciones 

Gubernamental es encargadas de vi g11 ar los recursos natural es, 

y la participacidn de los Gobiernos de los Estados y los de 

los Municipios, conjuntamente con el Gobierno Federal. 



Dentro del mismo trabajo se encuentran los conceptos funda

mentales para la mejor comprención del tema que se trata. se 

incorporarón; los conflictos que se sueltan en Nuestra República 

Hexic"ana, sobre la distribución de las aguas, la utilización 

de los suelos, la contaminación del aire, asf como la de los 

mares, su localización, las causas, y las polfticas que el Go

bierno implanto para controlar, disminuir, la contaminación 

a estos recursos. 

La evaluación de los Impactos ambientales son técnicas 

nuevas de control que se requieren actualmente para la realiza

ción de cualquier actividad, lo que se vera en este trabajo. 

Por lo que respecta a las áreas naturales protegidas como 

se verá posteriormente se anadierón las características de estas 

su ubicación, su flora y fauna, y un esquema para su localización 

geograffca. 

Por otra parte tenemos las principales fuentes de contamina

ción atmósferica; las fabricas, y los automovfles, las formas 

de control, la instalación de equipos anticontaminantes, y la 

verificación vehfcular de los automoviles, en el Distrito Federal 

y los Municipios de su zona conorbada. Lo que dado buenos resul

tados desde este decreto en 1988. 

Finalmente tenemos una !novación de la Ley¡ los delitos 

de carácter Federal, los cuales se comentarán en este trabajo, 

y las alternativas para solucionar conjuntamente los problemas 

de deterioro del medio ambiente. 



CAPJTUL 

ENTORNO LEGAL DE LA ECOLOGIA EL MEDID AMBIENTE. 

1.- CONSTITUCION POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El principal objetivo a desarrollar en el presente capftulo 

es delimitar, saRalar, exponer, cuáles son los artfculos consa

grados en la Carta Magna Mexicana, encargados de defender y 

de regular el marco ambiental ecológico-mexicano. 

•se ha establecido que la calidad de vida se encuentra 

fntimamente 1 igada a la situación ambiental, a su regulación 

ecológica. Esto es la vida misma se sustenta de una manera funda

mental de un medio ambiente sano y, a su vez en el buen manejo 

de sus recursos naturales. Para lograr tales objetivos fué nece

sario implementar dentro de la Constitucidn PoHtica Mexicana, 

procesos de planeación y criterios ecológicos que permiten orde

nar, restaurar y proteger el medio ambiente y sus ecosistemas 

Es importante hacer énfasis, que las normas jurfdicas Cons

titucionales encargadas de tutelar y regular la problematica 

ambiental y ecológica, tomando en consideración a la contamina

ción ambiental; son pauta para llegar a la formulación de una 

polftica especfflca de la materia; que de prioridad al interés 

nacional, asfmismo que conceptualice el medio ambiente sano 

como un derecho socia1"(1). 

( 1) Cfr. De la Madrid Hurtado M. Programa de Eco16gia y Medio 

-~l SEDUE, México 1982. pág.5 
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Legalmente el Pai's lo ha vivido, en México no existía un 

ordenamiento ecológico-ambiental, que contribuyerá a la prote

cción de la atmósfera, lo que trajo como consecuencia, su dete

rioro, la sobreexplotación de los Recursos Naturales; y efectos 

daRinos al ambiente, a la salud de la población, distribución 

desordenada de esta última y de actividades productivas especial

mente industriales. 

Lo más importante es que dentro de nuestra Constitución 

Política se han establecido bases en los principios dogmáticos 

y orgánicos, que permiten la correcta y justa administración 

de los recursos naturales; que conforman a los seres v1vos, 

un ecosistema o un elemento ecológico, y del cuidado ambiental 

en contra de esta contaminación, por parte de los Gobiernos 

en sus tres niveles Federal Estatal y Municipal; aplicando para 

tal propósito las Leyes relativas a la materia. 

Esta función ambientalista que ejerce el Estado no se puede 

aplicar si no existe un conjunto de acciones indispensables 

para lograr una ordenación racional del ambiente, esto es. una 

Polftica Ambiental; en concreto tratar de determinar comó debe 

actuarse, sobre la realidad para generar ciertos efectos ambien

tales positivos de acuerdo con las situaciones actuales. 

De ésta forma la Polftica Ambiental del Estado esta consti

tuida por su propio sistema jurídico, en tanto que el mismo 

contiene un repertorio de normas que seRalan la manera y la 

forma como debe ordenarse o restaurarse el ambiente. 
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Por lo consiguiente los espacios posibles para la formula-

ción de una política ambiental, se encuentran constituidos prime

ramente, por el sistema jurídico Estatal y en segundo término, 

por la planeación ambiental, que se realiza por el propio estado 

mediante el ambito de acción que el sistema normativo le concede 

a los Organos del estado para formular la Políca Ambiental; 

de lo que se desprende que el sistama jurídico nacional, comenzó 

por la Constitución Política, la cual determina las Leyes que 

pueden formularse en otros planos. 
11En concreto la tutela constitucional ambiental se encuentra 

en primer lugar en el articulo 27, el cual se refiere a la idea 

de la conservación de los recursos naturales; la segunda son 

las disposiciones contenidas en los artículos 73, fracciones 

VI, XVI, y XXIX-G con criterios de· prevención y control de la 

con"taminación ambiental y protectora de situaciones ecológicas 

y por último, es el precepto contenido en el párrafo sexto del 

artículo 25 que se refiere al cuidado del medio ambiente, con 

motivo de la regulación del uso de los recursos productivos 

de los sectores social y privado.(2) 

La reforma hecha al artículo 73,fracción XVI, base 4 en 

el aRo de 1971 establece que. 

"El congreso tiene facultad" 

XVI Para dictar Leyes sobre nacionalidad condición jur .idica 
de los extranjeros, ciudadanía, naturalización e inmigración 

y salubridad general de la República; 

.(2) Cfr. Ibídem, pág.7 
' . 
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1 a. El consejo de salubridad general, dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaria de Estado y sus disposiciones generales serán 

obligatorias en el País; 

2a ••• () ••• 

3a ••• () ••• 

4a Las medidas que el consejo haya puesto en vigor en la 
campaRa contra el el alcoholismo y la venta de sustancias 

que envenenan al individuo y degeneran la especie humana, 

así como las adoptadas para prevenir y combatir la contami

nación ambiental, serán despues revisadas por en Congreso 

de la Unión, en los casos que les competan. 

Antes de entrar al análisis de esta facultad, es preciso 

hacer hincapié en el concepto "Contaminación Ambiental"; según 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am

biente en su artículo 3o lo define como la presencia en el am

biente de uno o más contaminantes; o cualquier combinación de 

ellos que degraden al ambiente en su conjunto y/o de sus ele

mentos. 

Así entendida la contaminación ambiental; es uno de los 

componentes fundamentales de la problemática de la protección 

del ambiente, en términos de que su prevención y control es 

sin lugar a duda una de las funciones principales de la prote

cción del ambiente. En este orden de ideas, la "liaturaleza de 

Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental" se debió 

la adición de la base 4a, de la fracción XVI del citado artículo 

en la que se introdujo la expresión:" ••• , así como las adoptadas 
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para prevenir y combatir la contaminación ambiental", de modo 

que la idea de la contaminación ambiental fué incluida dentro 

de las funciones vinculadas a la "Salubridad General de la Repú

blica•. Lo que se plasma en la fracción XVI, del artfculo 73 

Constitucional es que la prevención y control de la contaminación 

ambiental se entiende como una cuestión de legislar para la 

protección de la salud humana en un nivel federal. 

Esto lo expone el Maestro Felipe Tena; al seRalar que la 

materia de Salubridad General de la República que en si aparecen 

mencionadas en forma explfcita en la fracción XVI del mencionado 

artfculo, son materia de fndole federal, dicho autor lio expresa 

de la siguiente manera: 

"El concepto de Salubridad Ger>eral, se relaciona sin duda 

con la Salubridad que lnterésa a todo el Pafs y no sólo a una 

Entidad Federativa"(3) 

Por consiguiente entendemos el hecho de que 1 a prevención 

y control de la contaminación ambiental haya pasado a ser explf

citamente, trajo como consecuencia que se transformará constitu

cionalmente en una materia Federal, y que por lo tanto, quedará 

fuera de la órbita local, es decir de las atribuciones de cada 

Estado y Municipio. La facultad de Legislar sobre la prevención 

y control sobre la contaminación ambiental, como una cuestión 

de naturaleza. local o regional. 

(3) Tena Ramirez F. Derecho Constitucional Mexicano, 22a .Ed~l:.i6h:; 

Editorial Porrúa, 1g1a, pág.204 
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Con la reformá efectuada al articulo 4 Constitucional se 

subsana esta anomalia, estableciendo la concurrencia de la fede

ración y las Entidades Federativas . en ~ateria de Salubridad 

General conforme a lo dis~one la fracción XVI d2l artfculo 73 

Constitucional. Esto determino que la Saluoridad General, ya 

no es una materia comprendida de manera necesaria en la esfer:. 

de facultades exclusivas del Congreso de la Unión, en el marc.1 

Federa 1. 

Dentro de las bases constitucionales, y en concreto la; 

facultades para legislar aparecierón dos reformas sisnificativa; 

en materia ambientalista. Precisamente el 10 de agosto de 1S3' 

en el Diario Oficial el ejecutivo decretó la modificación 

adición de una fracción al articulo 73 Constitucional, ésta; 

fuerón, las fracciones VI y XXIX-G respectivamonte. 

La primera se refire a las cuestiones para Legislar todo 

lo relativo al distrito federal, so,netie'1dosc a las i>ases que 

establece dicha fracción y, la segunda, para ex?edir Leyes que 

establezcan la concurrencia del Gobierno Fed2ral Oa los estados 

y los Municipios, dentro de sus res~ectivos co.~~etencias en 

materia de protección al aml>icnte :; de preservación y restaura

ción del equilibrio ecológico. 

Lo importante de 1 a reforma a la fracción VI, del artfculo 

73 Constitucional, que se relaciona extreci1ar.1ent2 con el tema, 

lo encontramos en el párrafo sé;Jtimo, en donda s2 sei~alan las 

facultades explfcitas que tienen la figura da la .~sa;:iiJlea de 

Representantes del uistritc Federal, 
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Son facultades de la Asamblea de ~epresentantes del Distrito 

Federal. 

A) Dictar, bandos, ordenanzas y reglamentos de policfo 

y buen Gobierno que sin contravenir lo dis¡1uasto ?Or las 

Leyes y Decretos Expedidos por el Congroso de la Unión 

para el Distrito Federal tengan por objeto atender la; 

necesidades que se manifiesten entre los habitantes del 

Distrito Federal en materia de ••• () ••• , preservación del 

Medio ambiente y protección ·ecológica; adem&s de dispo

sición y tratamiento de basura, de aguas etc. 

Lo que podemos observar con esta reforma; es que el propio 

Distrito Federal a través de su Asarableo de ileprescntantes, 

trate su propia proble:n&tica ambiental, por "1edio cie las inicia-

tivas de bandos, ordenanzas y reglamentos, las cuales S:?rán 

remitidas al ór9ano que sellale la "Ley de la Asamoloa para su 

inmediata publicación y posterior aplicación. Lógicawcnte, adc~&s 

de ésto, se encuetra im?lfcita la participación activa de los 

habitantes del Distrito Federal, en aateria de preservoció~ 

del medio ambiente y protección ecológica. 

Por otra parte la adición de la fracción X•I•-u del artfculo 

73 Constitucional, es de gran ~rascendencia, puesto que establ~ce 

explfcitamente la concurrencia, prevfll exµedició:i d:? Ley:?s ~il 

materia de protección al amiJiente y de ¡Jrescrvación y restaura

ción del equilibrio eco16~fco, entra los tr~s nivelas da 9oili2rno 

en el ámbito de sus res¡:rnctivas co::.1}2tenci~s. Si::nUo ir.1¡"JOrtant::l 

aclarar que las facultades concurr2ntes; en o;dni6n al ;:¡aastro 

Tena Ramirez, "Son aquellu.s que ::>ued2n ej~rcar Los Estac.ics, 

... 
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mi entras no las ejerza la Federacidn, titular constitucional 

de las mismas, cuando son ejercidas por la federación quedan 

derogadas automáticamente las de los Estados y extinguida la 

facultad de éstos para legislar sobre la materia"(4) 

En nuestro sistema el término concurrentes según el dfccio-

nario de la Lengua EspaÑola significa: "dos o más acciones que 

coinciden en el mismo objeto en este sentido el sistema jurfdico 

el verbo concurrir significa, contribuir a un ffn, prestar influ-

jo, ayuda, asistencia, dirigir dos o más fuerzas a un mismo 

sitio y hacia igual finalidad. Tenemos pues que las facultades 

en el sentido castizo de la palabra, propiamente deberían denomi-

narse coincidentes, ya que se ejercen simultáneamente por la 

Federación y los Estados, que seria el caso de la fracción XXIX

G del .. artículo 73 Constituciona1"(5) 

Como se sabe, corresponde a la Constitución Polftica, deli

mitar el campo de la jurisdicción entre la Federación los Estados 

y los Municipios, como lo seÑala el articulo 124 constitucional, 

el cual no abordaremos por no ser caso de nuestro trabajo, sin 

embargo es importante seÑal ar que dicho artfculo seÑala entre 

otras cosas, que corresponde a los Estados todas las facultades 

que. no estén expresamente otorgadas a la Federación, lo mismo 

ocurre en materia ambiental, pues las facultades que en dicha 

materia corresponden a los Gobiernos locales son escasas y de 

poco interés. 

,,J4l !61.dem•, ¡,-ág. f!lo 

(5) Cfr. De la Madrid Hurtado M. Ob,cit. p~g.18 
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Dentro de este marco si la problemática ambiental del Pafs 

tiene muchas veces una naturaleza regional, lo procedente es 

que la misma se' atienda por las polfticas especificas, que consi

deren las caracteristicas de cada ecosistema, mediante la concu

rrencia de facultades, que implica que son atribuciones que 

versando sobre una misma materfa, son distribuidas por la Federa

ción los Estados y los Municipios, de acuerdo con ciertos crite

rios de asignación a diversos niveles de Gobierno. 

Esta solución se vfo plasmada dentro del programa ecológia 

y medio ambiente presentada en la campaRa electoral del Lic. 

Miguel de la Madrid, en el punto relativo a aspectos legales 

en el que establecia: 

"Es indispensable consagrar constitucionalmente 1 a concu-

rrencia de facultades de la materia, en los niveles Federal, 

Estatal y Municipal, en la protección del medio ambiente"(6) 

Por último, esta facultad del Congreso de la Unión consagra

da en la fracción XXIX-G, del artfculo 73 Constitucional la 

encontramos aplicada en la expedició de la Ley General del Equi

librio Ecológico y la Protección al Ambiente, que posteriormente 

se comentará. 

Otra de las bases constitucionales que contiene criterios 

de carácter ambientalista, se encuentra en la reforma al artfculo 

25 Constitucional, que entro en vigor en 1983, en la cual se 

incorporó la idea de "protección al Ambiente" en su párrafo 

sexto, que a la letra dice: 

(6) lbidem, pág.21 
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Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará 

e Impulsará a las empresas de los sectores social y privado 

de la economfa sujetándolos a las moda 1 ida des que dicté 

el interés público y al uso en beneficio general de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente•. 

Lo que se quiere decir, es que la rectorfa económica que 

marca el Estado, Incorporada al artfculo 25 Constitucional, 

establece limitaciones en materia económica a los sectores social 

y privado que autoricen los recursos naturales como Insumos 

para su producción¡ por lo mismo se busca cuidar de su conserva

ción y del medio ambiente, conceptualizado el mismo de una manera 

general. En concreto dicho artfculo pretende asegurar·una calidad 

de vida aprovechada y un aprovechamiento sostenido y racional 

de los recursos naturales, a mediano y largo plazo, es decir, 

evitar su explotación irracional, y por consiguiente su preser

vación. 

En otro orden de ideas, la novedad de las disposiciones 

consiste, no solo en que la constitución por vez primera menciona 

el ambiente como sinónimo de "medio ambiente", sino qu~ 1~ separa 

de la idea de los "recursos productivos~, otorgándcile la connota

ción globalizadora que le es propia, el ambiente asf entendido 

debe ser "cuidado", 11 protegido 11
, en los términos que establece 

el párrafo sexto del artfculo 25 Constitucional. 

El último de los ordenamientos Legales que nos interesa 

en nuestro trabajo, es precisamente el artfculo 27 Constitucional 
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Para entrar en el presente planteamiento, es necesario 

aclarar que debemos entender por 11 recursos naturales", como 

todo aquel elemento que toma el ser humano de la naturaleza 

para satisfacer sus necesidades o sus deseos sean renovables 

o no renovables; los cuales utiliza directamente para sostener 

su vida o desempeRar una función primordial en la producción 

de bienes o servicios"(7) 

De esta definición se desprende que los recursos renovables 

se dividen en dos: 

1.- "Renovables: como son los bosques, el agua la flora, 

la fauna acuática y terrestre, las fuentes de nitrogeno, hierro, 

energfa al igual que los recursos vivos. 

2.- No renovables: como lo depósitos de carbón miner.al, 

petroleo, oro, plata etc".(B) 

Estos conceptos se contemplan en la Naturaleza y contenido 

del artfculo 27 Constitucional, que a su vez contiene la idea 

de "conservaci6n" de los recursos naturales, la conservación 

tiene como finalidad, la de explotar y aprovechar los recursos 

racionalmente, con la maxima eficiencia, en beneficio de los 

habitantes del Pafs. 

Como se establece en el párrafo tercero del articulo 27 

Constitucional que a la letra dice: 

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicté en interés publico •• • 

(7) López Portillo y Ramos. El Medio Ambiente en Méxjcg, Temas, 
~~~ng~ªl9~2 ~ \}f g.ni"N vas, editor i a 1, Fondo de Cultura Económica, 

(8) Idem, Pág. 125 
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En esta misma disposición, se estai>lecio que la tiación 

tendría en todo tiempo el derecho de regular en beneficio social 

el aprovechamiento de los recursos naturales, mismos que sa 

denominan "elementos naturales", suceptibles de apropiación. 

El objetivo de tal regulación, consiste en hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública; en si de los recursos naturales 

en virtud de que gran parte de ellos son elementos indispensa~les 

en todo proceso productivo y, a su vez, cuidar de su conservación 

Haciendo un análisis ambiental del artículo 27 Constitucio-

nal, descubrimos que el primero de los principios que aqui inte-

resan se refieren la naturaleza derivada de la propiedad 

privada sobre las tierras y las aguas, que de derecho radica 

en la propiedad oroginaria de la Nación, preceptua dicho artículo 

en su p~rrafo primero, de una manera clara: 

"La propiedad d~ las tierras y las aguas comprendidas dentro 

de los lfmites del territorio nacional, corresponden origi

nariamente a la Nación la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constitu

yendo la propiedad privada". 

Pero dentro del mismo artículo 27 se dejo consignado, 

además un tercer principio según lo dispone el párrafo tercero: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público así como el de regular en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales (recursos natura

les) suceptibles de apropiación, con objeto __ de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
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de su conserv~clón ••• () pára evitar la destrucción de los elemen

tos naturales y los daÑos que la propiedad puede sufrir en per

juicio de la sociedad". 

lo que establece en un principio el p&rrafo tercero del 

artículo 27 Constitucional, además de lo que ya se expuso, la 

concepción de la función social, tambien Incluyo reglas sobre 

la protección de los recursos naturales. Idea que apunta en 

dos direcciones. La distribución equitativa de la riqueza pública 

configurada por los recur·sos naturales y la conservación de 

los mismos. 

La prescripción del artículo 27, está encaminada a dejar 

en claro que la propia nación, tendr& en todo tiempo el derecho 

de regular, para beneficio social, el aprovechamiento de los 

recursos naturales suceptibles de ajropiacidn entre otros fines, 

para cuidar de su conservación por lo tanto, "Aprovechamiento• 

y "Conservación", son ideas que se encuentran vinculadas entre 

SÍ. 

De manera General, la conclusión puede extraerse del precep

to que estamos analizando, es que en este se establecio que 

los recursos naturales deberlan y deben ser utilizados racional

mente para su conservación. En otras palabras se prescribid, 

por el Constituyente de 1917, que los elementos naturales debe

rían ser aprovechados de acuerdo con la racionalidad productiva 

que le sea propia, Independientemente de la lógica productiva, 

Individual o social, en que estuviere Inspirado el resto del 

sistema económico. Continuando con el analisis de este precepto, 
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encontramos que el mismo ha s;do reformado; dicha modificación 

.sigue ligada al concepto de propiedad privada y a las modalidades 

que le imponga la misma Nación en beneficio del interés público, 

establece el párrafo tercero, reformado del propio articulo 

27 Constitucional: 

"En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provicfones, usos, reservas, y destino de tierras, aguas, 

y bosques a efecto de ejecutar obras públ leas y de planear 

y regular la fundación, conservación, mejoramiento y creci

miento de los centros de población para preservar y restau

rar el equilibrio ecológico, ••• () ••• •. 

lo que contiene en si este articulo, mismo que consideramos 

de gran importancia, es que el Estado tiene la facultad de impo

ner a la propiedad privada, aquellas modalidades que dicte el 

i.nterés público, a fin de preservar y restaurar el equilibrio 

- ecológico. En otras· palabras lo que se pretende es evitar, el 

desequilibrio natural dentro del mismo. la ley General del Equi

librio Ecológico y Protección al Ambiente, define en su articulo 

tercero al "Desequilibrio Ecológico", como "la alteración de 

las relaciones de interdependencia entre los elementos naturales, 

que conforman el medio ambiente, que afectan negativamente la 

existencia, transfo_rmación y desarrollo del hombre y los demás 

seres vivos 11
• 

A hora bien es evidente que con la reforma a este articulo 

lo que se busca es la necesidad de incorporar criterios ecológi

cos, que permi tán ordenar adecuadamente el uso de los recursos 
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naturales para e11Har se deterioro. Por otra parte es claro 

que estas reformas al párrafo tercero lleva con sigo dos elemento 

la preservación y la restauración, La Ley General del Equilibrio 

Ecológico define a la preservación como "el conjunto de polfticas 

y medidas para mantener las condiciones que propician la evolu

ción y continuidad de los procesos naturales", y la restauración 

como; "el conjunto de actividades tendientes a la recuperación 

y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución 

y continuidad de los procesos naturales". Estos elementos condu

cen a un fin: el equilibrio ecológico, el cual en la Ley citada 

se conceptualiza como; "La relación de interdependencia entre 

los elementos que conforman al ambiente, que hace posible la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 

vivos 11
• 

Con todos estos conceptos entendemos que el precepto consti

tucional, que se esH analizando recoge tambien la preocupación 

por el manejo integrado de los recursos naturales al imponer 

al estado el deber y la obligación de velar por la utilizació 

racional de todos los recursos naturales, asignando modalidades 

a fin de preservar y restaurar el entorno ecológico, asf como 

para proteger y mejorar la calidad de vida y defender al ambiente 
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2.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

A partfr de 1977 aRo de creacicin de la Ley Organica de 

la Administración Pública Federal, nace la secretaria de Progra

mación y presupuesto, responsabilizandola de la Planeación Global 

con el proposito de institucioMlizar la programación de las 

acciones de la administración pública federal. 

Dentro de la Exposición de Motivos de la misma Ley, se 

establece que esta seria principalmente normativa y de integra

ción para dar congruencia a las acciones de planeación que reali

zan los .sectores y verificarfa el avance en la consecución de 

los objetivos nacionales, la creación de esta secretarfa respon

dfo ast mismo a que la existencia hasta entonces de tres depen

dencias del ejecutivo encargadas de la planeación de las Activi

des públicas, de su financiamiento y, de su control, respectiva

mente impidio muchas veces que estas funciones se llevarán de 

manera coherente y oportuna, la planeación del gasto público 

y de las inversiones a cargo de la Secretarfa de la Presidencia, 

la presupuestación del gasto corriente en la Secretarla de hacen

da y la programación de las actividades paraestatales en la 

secretaria del patrimonio Nacional, obligarán a ensallar diversos 

mecanismos intersecretariales, cuyos haciertos y dificultades 

1 levarón finalmente a que se propusiera la integración de estas 

funéiones bajo un solo responsable. 

En México principalmente en la última década se han regis

trado profundas modificaciones del aparato administrativo y 
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ellas han traído con sigo avences de indudable importancia. 

la organización administrativa existente ha permitido en diferen

tes momentos hacer frente a los retos que nos plantea el desarro

llo nacional. A diecisiete aÑos de creación de la ley Organica 

de la Administración Pública Federal, se han creado diversas 

entidades de la administración pública, con el único objeto 

de brindar al desarrollo nacional el despacho de los asuntos 

de su compet,encia; denominado Plan Nacional de Desarrollo, 1988-

1994, el objeto de esta Ley es, regular las diferentes y multi

ples actividades que tiene a su cargo el Gobierno y debido al 

desarrollo y transformación que en los últimos aRos hemos experi

mentado en el pafs y el Hundo entero. 

A través de los aÑos se han creado diversas insntituciones 

o secretarfas encargadas de regular diferentes tareas; a . la 

fecha el Mundo continua transformandose, y por naturaleza debemos 

cambiar como la sociedad cambiante lo exige. Con esta moderniza

ción se han creado a la fecha 17 secretadas de Estado y un 

Departamento del Distroto Federal; cada una de ellas con las 

facultades que le concede esta Ley y sus reglamentos. 

Refiriéndonos a la materia que nos compete, hasta el pasado 

25 de mayo de 1992, fecha en que fue públicado en el Diario 

Oficial de la Federación el cambio de nombre de la anterior 

Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecológia (SEDUE), en Secreta

rfa de Desarrollo Social (SEDESOL), a partir de este momento 

se modificaron algunas disposiciones de los reglamentos que 

rigen a esta secretaria, con objeto de dar un mejor frente a 
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las necesidades que demandaba la comunidad; por tal motivo se 

crearón dos órganos administrativos desconcentrados de esta 

dependencia con plena autonomía, para el a auxi 1 io y despacho 

de los asuntos que le compete dentro del Reglamento foterior 

de la SEDESOL, públicado en el Oiario Oficial de la Federación 

el 4 de julio de 1g92. Con la creación de estas dependencias 

se puede dar una mejor respuesta a lo establecido en el Plan 

Nacional de protección al medio ambiente, 1990-1994, el cual 

tiene como objetivo principal, la protección del medio ambiente, 

orientado a hacer compatible el proceso general de desarrollo; 

con el objeto de preservar y restaurar en su caso el medio am

biente y los recursos naturales; motivo por el cual el 25 de 

mayo de 1992, se realizarán una serie de reformas a la Ley Orga

nica de la Administración Pública Federal, cuyo único fin fué 

el de atender de manera eficaz, con una mayor capacidad de res

puesta el despacho de los asuntos encomendados por El Ejecutivo 

Federal a la SEDESOL: se considero oportuno desconcentrar admi

nistrativamente las atribuciones de ecológia y la protección 

al ambiente dentro del amb:· .. to de su competencia, con los si

guientes órganos desconcen'crados; el primero de ellos el Institu

to Nacional .de Ecológia, con facultades técnico administrativas, 

y la Procuraduria Federal de Protección al ;.iedio J\r.ibiente, con 

facultades de atención y control a las demandas ciudacl¡inas sin 

menoscabo de las facultades y atriuuciones ue otras de?endencias 

de la administración pública federal, y cie los GoOiernos tstata

les y Nunicipales, en la restauración y ~reservación de la conta

minación ambiental y la conservación ciel equilibrio ecológico. 
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Para cumplir· con este despacho cabal dentro del Instituto 

y la procuraduria, el artfculo 3o del reglamento interior de 

la SEDESOL, se~ala que tanto el Instituto como la procuraduria 

contar4n con servidores pablico~ y unidades administrativa; 

suficientes para el buen funcionamiento y despac~o de los asuntos 

que le competan, asf como directores, subdirectores, jeges de 

departa'1ento, jefes de ofi c1 nas, inspectores, a u di tares, técnicos 

ambientales, peritos, etc. de igual forma el artfculo So del 

mismo ordenamiento establece, que el Instituto y la ~rocuraduria, 

estar4n a cargo de un presidente y de un procurador los cuales 

actuar4n de acuerdo a los objetivos y las prioridadas del ?Jan 

Nacional de Desarrollo, y los programas que establezca la ?resi

dencia de la Republica, el Secretarlo y el Titular de los druanos 

adem4s ejerceran sus funciones de ma·nera coordinada 1 i nfor1:1andosJ 

reci procamente de 1 os programas, criterios y 1; ne ami en tos, qu::! 

formulen o apliquen, asl como de los acuerdos, orden~s y rasolu

ciones que tomen de las autorizaciones, 1icgnci~5, y ;>ermisos 

que otorguen o revoquen, y dem4s actos jurfdicos que real Icen 

de esta forma se logro uno de los principales objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo. al· otorgar mayores facultades y 

acciones de trabajo, a la SODESOL, las cuales se ven plasmadas 

en lo que establece el artfculo 32 da la Ley Organlca d~ la 

Admlnlstracldn pablica federal, con auxilio de los 6r~anos, 

desconcentrados y 1 as de::iás socr':!türfus, el ih?;1ü.rta:::cnto di:?l 

Distrito Federal y los Gobiernos de los ~stados y ~u~ici~ios. 
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3.- LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL Ai!,a!EHH: 

La Ley General del Equilibrio ·ecoló;;ico y la Protección 

al Ambiente, fué públlcada en el Diario Oficial de la federación 

el 28 de enero de 1988, la cua 1 entro en v l gor el lo de marzo 

de 1 mismo aao, como Ley reguladora de las actividades rea! Izadas 

por el ser humano, que causen o puedan causar algún desequiliorio 

ecológico. La presente Ley surge como una necesidad üe reglamen

tar los diversos aspectos.que existen en cuanto a la ?roble~atica 

ecológica-amiJiental, la prevención y restauración i:cl medio 

ambiente y los ecosistemas en el territorio nacional y las zonas 

donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Oici1a Ley 

se encuentra estructurada de la siguiente manera. lsta compuasta 

por seis tftulos, y cuatro reglamentos, los cuales auordare1ílos 

en el transcurso de este trabajo. 

Dentro del Tftulo primero, se encuentran las disposiciones 

constitucionales, precisando el objeto de la Ley, los conceptos 

fundamentales, que permiten un mejor entendimiento y comprención 

de ia misma, taml>ién se encuentran los linea"1iantos Gue se encar

gan de regular la preservación y restauración del equiliJrlo 

ecolfgico, asf como la contaminación d:!l aire, ag~&, y suelo, 

estableciendo para tal efecto la coordinación dJ la; ~epenoancias 

administrativas y de los Goiliernos Estatal y ¡.;unici;al, asf 

mismo asclenta los principios ó:! la formulación y conducción 

de la política ecoló;;ica, la e~~eoición da nor:.lil> técnicas, 

considerando ~ue los ecosistemas son ~atr1~o~io camdr1 d~ ]a 
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sociedad y que su equilibrio dependen la vida y la posibilidad 

productiva del País por lo cual "Los ecosistemas y sus elementos 

deben ser aprovechados de manera que se asegure una productividad 

6ptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad, 

en el ejercicio de las atribuciones que las Leyes confieren 

al Eslado para regular, promover, restrinyir, prohibir, orientar 

y en general inducir las acciones de los particulare.s, en los 

campos econ6mico y social"(g), tambien se encuentran los crite

rios que se deben considerar para preservar y restaurar el equi

librio ecológico, haciendo menci6n de los instrumentos que han 

de utilizarse en la polftica ecológica. 

Dentro del título segundo; del mismo ordenamiento se encuen

tran las disposiciones relativas a las Areas ~aturales protegidas 

como una de las novedades que contiene esta Ley, es decir, zonas 

del territorio nacional que son motivo de protección espechl, 

como reservas ecológicas, a fin de preservar amoientes naturales, 

salvaguardar flora y fauna, asegurar un aprovechamiento racional 

del los ecosistemas propiciar un campo favora~le para la investi

gación científica y proteger poblados, vías de comunicación, 

instalaciones industriales, asf como entornos .naturales de zonas, 

monumentos y vestigios arqueológicos, hist&'cicos y art(sticos 

de importancia. Las declaraciones de estas áreas se púi>licaran 

en el Diario Ofial de la Federación. 

(g) Kunz Bolaílos Federico; An,lisis de la Ley General del Equili

brio Ecológico la Protección al .~:".lbiente, Héxlco 1g91, PA~1I. 

p~g. 37 
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11El prop&sito del establedmiento de estas zonas, es preser

var los ambientes naturales representativos de las diferentes 

regiones ecol6gicas y de los ecoststemas más fragiles, para 

asegurar el equilibrio y continuidad de los procesos evolutivos 

y ecol6gicos asf como salvaguardar la diversidad genética de 

las especies silvestres, de las que depende la continuidad evolu

tiva¡ particularmente las amenazadas o en peligro de extinguirse, 

de ésta forr.ia asegura el aprovechar.iiento racional de los ecosis

temas, propiciando un ambiente sano, generando conocimietos 

y técnol6gias que permitan el aprovechamiento racional y sosteni

do de los recursos naturales del pafs"(10)¡ de esta forma se 

pueden citar como áreas naturales protegidas¡ las siguientes, 

reservas de la biosfera, reservas especiales de la biosfera, 

parques nacionales, monumentos nacionales, parque~ marinos nacio

nales, áreas de protecci6n de recursos naturales, áreas de prote

cci6n de flora y fauna, parques urbanos, y zonas sujetas a con

servaci6n ecol6gica, como se vera posteriormente. 

Dentro del Tftulo tercero¡ encontramos las disposiciones 

correspondientes al aprovecha~iento y conservacidn del agua 

y los ecosistemas acuHicos, estableciendo los criterios que 

deben seguirse para el aprovechamiento de los elementos naturales 

además de considerar la protecci6n del suelo y áreas basicas 

selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de las corrien

tes de las aguas, al igual que comprende la protecci6n y el 

aprovechamiento del suelo y sus recursos, considerando su inte

(10) lbidem, pág.'40 
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gri dad ffsica y su capacidad productiva, evitando por lo tanto 

su erosión, degradación de las caracterfsticas topográficas 

con efectos ecológicos adversos; para tal efecto se apoya en 

las herramientas básicas que prevé la Ley, la <valuación de 

Impacto Ambiental y las Normas Técnicas Ecológicas. "Corresponde 

al Estado y a la Sociedad la protección del ambiente y la preven

ción de los desequilibrios ecológicos; el aprovechamiento de 

-estos recursos natural es, no de~en afectar el equ il i;,ri o ecol ó

gi co" ( 11). 

Estos criterios serán aplicados para la ?laneación del 

desarrollo, el otorgamiento de concesiones, permisos, o autoriza

ciones para el establecimiento de vedas, para la susperición 

o cancelación de los permisos,etc. en cuanto al agua, en especial 

destaca la necesidad del tratamien.to de las aguas residuales 

para su reuso y en cuanto a los suelos menciona que su uso debe 

ser .c·ompatible con su vocación natural, y se refiere en far"'-"'ª 

especial y detallada a las actividades agro~ecuarias, que entre 

otras cosas deberán evitar prácticas daiinas los suelos. 

Para tal efecto el Ejecutivo federal, la SC:UESuL, la. SA;rn, Vigi

laran se cumplan los lineamientos contenidos en la presente 

Ley, los. cuales norman el uso y aprovec:1ami~nto de estos e12men-

tos, derivados de los preceptos de la Constitución ?olftica, 

de igual forma establece los efectos de la explotación de los 

recursos naturales no renovables, los que deberán ser utilizados 

bajo las normas técnicas ecolóyicas GUe permitan ser dabida~onte 

tratacios. 

(11) López ?artillo y Ramos, Oo,cit, p.l'g.27U 
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Dentro del Tftulo cuarto, · 1a Ley entra realmente al ter.ia 

de la protección al medio ambiente, tocandolo, desde sus diferen

tes asp~ctos, tales como la prevenció~y control de la contamina

ción de la atmósfera, del agua, de los sistemas acuáticos y 

del suelo; tambien se ocupa de regular las actividades consid~ra

das como riesgosas, lo relativo a los materiales y residuos 

peligrosos, la energfa nuclear, las emisiones de ruidos, energfa 

térr.iica, luminica y olores. 

En cuanto a la contaminación de la atmósfera los criterios 

basicos que establece son; a) la calidad del aire debe ser satis

factoria en todos los asentamientos humanos, y b) las emisiones 

de contaminantes deben ser reducidas y controladas. en cuanto 

~las acciones para controlar, reducir o evitar la contaminación 

atmósferica, la Ley establece, cuales serán las actividades 

correspondientes a la SEDESOL y cuales a los Gobiernos estatales 

y municipales, los cuales deberán emitir las normas técnicas 

ecológicas correspondientes, asf como requerir la instalación 

de. equipos de control de emisiones, se establecierón las normas 

para la operaci.ón de los siste::ias de monitoreo de la calidad 

del aire y las relativas a la certificación de los niveles de 

emisión de contaminantes; aquf aparece por primera vez el progra

ma hoy no circula y la verificación periodica de los vehculos 

automotores que circulan por la Ciudad de México y zona conorbada 

Tambien contiene, que se promoverá que en los programas de 

desarrollo urbano respectivo se tor.1en en cuenta las condiciones 

topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar 
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la adecuada dispersión de contaminantes. Por lo que respecta 

a la contaminación de las aguas y de los sistemas acuáticos, 

los criterios fundamentales son; el objetivo de evitar que se 

reduzca la disponibilidad del agua y la protección de los ecosis

temas, y el principio de que el aprovechamiento del· agua, en 

actividades productivas es suceptible de producir su contamina

ción, por lo cual conlleva la responsabilidad del tratamiento 

de las descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas 

para su utilización en otras actividades, por lo que se regula 

de esta forma todo lo concerniente al agua, a su tratami~nto, 

a el otorgamiento de concesiones o permisos para su utilización, 

las descargas de aguas residuales, la necesidad de su tratamiento 

y reuso, al almacenamiento de esta~, a la infl iltración en el 

suelo o subsuelo de las descargas, a la expedición de las normas 

técnicas ecológicas para medir todos estos fenomenos. 

En materia del suelo se trata fundamentalmente de controlar 

los residuos que constituyen la principal fuente de contaminación 

de los. suelos, tanto de origen Municipal, como industrial y 

la utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas 

en este capHulo se empiezan a manejar conceptos relativos a 

los residuos peligrosos, prohibiéndose, por su puesto la importa

ción de este tipo de desechos para su derrame o disposición 

final en nuestro pafs. 

A continuación la Ley se ocupa de lo que llama actividades 

consideradas como riesgosas; estableciendo que la misma SEOESOL, 

junto con la Secretarla de Gobernación, prevfa la opinión de 
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otras Secretarfas como la de Enérgfa Minas e Industria Paraesta

tal, Comercio y Fomento Industrial, Salud, Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y Trabajo y Previsión Social, Determinarán y pública

rin en el Diario Oficial de la Federación los listados de las 

actividades que deben considerarse altamente riesgosas, para 

efectos de lo establecido en la presente Ley. En primer término, 

se dice que al determinar los usos del suelo en los programas 

de desarrollo urbano correspondiente se considerar.in, las zonas 

en las que puedan establecerse este tipo de actividades atendien

do las condiciones topogrifica, climatológicas, meteorológicas, 

su distancia con los centros de población y las tendencias de 

creciemiento de estos, el ·impacto que tendrfa un posible evento 

extraordinario, su compatibilidad con otras actividades, la 

Infraestructura que se puede requerir para atender emergencias 

ecológicas. Se dispone que este tipo de actividades se llevarán 

acabo de acuerdo a lo que establezca la Ley y sus reglamentos, 

especialmente en lo que se refire a las normas técnicas de segu

ridad y operación y que quienes realicen este tipo de actividades 

presentar.in a las diferentes autoridades mencionadas programas 

para la prevención de acciones que puedan causar gravés desequi

librios ecológicos. 

En cuanto a los posibles efectos de radiaciones nucleares, 

se establece que se cuidará que la exploración, explotació~ 

y beneficio de minerales radioactivos, el aprovechamiento de 

combustibles nucleares en general, lo que se l levari acabo en 

apego a las normas de seguridad nuclear, radio-
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lógica y ffsica de las instalaciones nucleares o radioactivas, 

de manerá que se eviten riesgos a la salud humana y al equilibrio 

ecológico. Obviamente que tanto la construcción de obras o insta

laciones, cor.10 1 a operación y func ion ami en to de 1 as existentes, 

deberán de cumplir con estos lfmltes y llevar acabo las acciones 

preventivas y correctivas, para evitar daftos al medio ambiente. 

El Tftulo qufoto de la Ley esta dedicado a la Participaci6n 

Social, el cual resulta de alto contenido polftico y en el que 

se establecen las reglas con las que se buscará la participac16n 

y responsabilidad de toda la sociedad, a través de l~s mecanismos 

de planeaclón, los convenios de concertación, las campaftas pabl1-

citarias en los medios de comunicaci6n masiva, al otorgamiento 

de distinciones a los esfuerzos en l~ materia, y el fortalecimi

ento de la conciencia eco16gica a través de programas especfficos 

sistemas educatlvos,etc. 

En otras palabras en este dtulo se encuentran Inmersos, 

los planes y programas que la secretarla plantea, como estrategia 

de participación social, en la que se establece la promocl6n, 

por medio de convenios con autoridades y pafses extranjeros, 

asf como realizar concertaciones con los diferentes medios de 

comunicación masiva para llevar a los diferentes sectores de 

la población la difusión, información y promoción de acciones 

ecológicas, buscando la participación de intelectuales, cuyos 

conocimientos contribuyan informar y orientar la opini6n 

pab11ca; de la misma forma se celebrarán convenios con organiza

ciones obreras, para la protección del ambiente en sus lugares 
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de trabajo. También se aplicarán las medidas pertinentes 'en 

organizaciones campesinas, comuni dade_s rurales, para el manejo 

de las áreas declaradas como protegidas, y para brindarles aseso

ria eco16gica en las actividades relacionadas con el aprovecha

miento racional de los recursos naturales. Convenios con Institu

ciones Educativas y Académicas para la protección del medio 

ambiente, y la realización de estudios con organizaciones civiles 

e instituciones privadas, emprendiendo acciones ecológicas en 

todos los sectores de la población. De igual forma la SEDESOL, 

promueve estimulas a los esfuerzos más destacados en la sociedad, 

a través de reconocimientos, a quienes realicen acciones para 

proteger, conservar y restaurar los ecosistemas, impulse el 

fortalecimiento de la ecologfa, y un mejor aprovechamiento racio

nal de los recursos natura les y el correcto manejo de los dese

chos en la sociedad. 

El Tftulo.Sexto y ~ltimo de la Ley, contempla las disposi

ciones relativas a las medidas de control, seguridad y sanciones, 

los procedimientos, para que la SEDESOL realice visitas de inspeE 

;ción, la formulación de actas y los procedimientos para que 

1 oa particulares demuestren sus acc1 ones, y las resoluciones 

en donde se dicten las sanciones correspondientes, y se ordenen 

las medidas de seguridad respectivas. Cabe mencionar que la 

Ley establece la posibilidad que 1os Gobiernos Estatales y Muni

cipales puedan llevar acabo actos de inspección y vigilancia, 

aún tra.tándose de asuntos exclusivos de la Federación. Este 

capftulo de la ley contiene una disposició que permite a la 
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a la SEDE SOL, con mucho mayor el ari dad que en ordenamientos 

anteriores, ordcn3r el decomiso de ~aterfales o sustancias conta~ 

minantes correspondlantes y pro~over ante la autoridad competente 

en los términos de las leyes relativas, alguna o algunas de 

las medidas de seguridad que en tales ordenamientos se establezca 

En cuanto a las sanciones de car~cter administrativo tenemos 

a las multas quo pueden sor de 10 e 20,000 dfas de salarlo rnlnimo 

vigente en el Distrito federal, la clausura temporal y definitiva 

parcial o total, y arresto administrativo hasta por 36 horas; 

la imposición de las sanciones se hari de acuerdo con la gravedad 

de la infracción, considerando en este caso el ir.tpacto a la 

salud pública y la generación de desequilibrios ecológicos¡ 

y se considerarán también las condiciones económicas del infrac

tor y la reincidencia, si la hubiere, En caso de que el Inculpado 

no cumpl lerc con lo ordenado, podrá imponerse le multas por cada 

dfa que transcurra sin subsanar su falta. 

A~n cuando no es una novedad el hecho de que existan delitos 

en esta materia, conviene recordar que la Ley establece diversas 

figuras delictivas de carácter Federal que en términos generales 

contienen sanciones, y multas semejantes a las mencionadas y 

prisión que va de 3 moses a G aiios de prisión, en los casos 

que se mencionan dentro del c¡¡p{tulo tercero de este trabajo. 

Para concluir con esta referencia de la Ley, aquf se desarrolla 

r;iás la idea de la acción popular o denuncia popular ante las 

Autoridades cm•petentes, para denunciar, hechos, actos u omisio

nes que produzcan desequilibrios ecológicos o daños al medio 
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ambicnte. Estas personas deberán proporcionar únicamente la 

ubicacidn de las fuentes contaminantes, y el nombre y domicilio 

del denunciante. Oespues de esto la SEDESOL, cuenta con un plazo 

de 15 dfas, para que una vez llavadas las diligencias necesarias 

haga del conocimiento del denunciante el trámite que se dio 

a su denuncia y a los 30 dfas habiles siguientes le informe 

del resultado definitivo. 

Lo que si constituye una novedad, es el hecho de que cual

quier persona interesado, puede solicitar a la secretar{a la 

formulación, de un dictamen técnico cuando se hubiere visto 

perjudicado o daftado por una actividad contaminante y este dicta

men, técnico tendrá valor de prueba en caso de ser presentado 

en juicio principalmente del orden civil; en materia de responsa

bilidad objetiva. Como ya digimos esta Ley entrd en vigor desde 

el 12 de marzo de 1988, abrogando, la Ley federal de Protección 

al Ambiente de fines de 1981, sin embargo establece, en sus 

artfculos transitorios, que se mantendrá la actuacidn de autori

dades de carácter Federal, en asuntos locales, en tanto que 

las legislaturas estatales y los ayuntamientos dictan las dispo

siciones legales que deben aplicarse. 

A partir de la expedición de la Ley, se ha iniciado la' 

elaboracidn de proyectos y la expedición de Leyes en está materia 

en diversos estados de la república, habiendo sido los prineros, 

Hidalgo, San Luis Potosf y Nuevo León; para septiembre de 1992 

ya se hablan promulgado en más de 25 Entidades federativas, 

para estos momento se aumentarán a 26 Leyes Estatales en materia 

ambiental. 
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El 6 de junio de 1988 fuer6n públicados en el Diario Oficial 

de la Federaci6n las primeras 12 Normas Técnicas Ecol6gicas, 

producto de la Nueva Ley¡ en estas se regulaban temas como los 

niveles maximos de emisi6n de hidr6carburos y minoxido de carbono 

por vehfculos con motor de gasolina, los niveles permisibles 

de emisi6n de partfculas oroginadas en hornos de calcinación 

de las Industrias del cemento, niveles permisibles de emisiones 

de bióxido y trióxido de azufre por las plantas productoras 

de ácido sulfúrico y otros relativos a las Industrias de fabri

caci6n de harfnas, manufactura de vidrio plano, de vidrio pren

sado y soplado, de caucho sintetico, llantas y camarás de lamina

ción, textiles materiales de fricción y selladores¡ por último 

de aplicaci6n más general, las normas técnicas ecológicas, que 

stablecen los criterios para la determinación de residuos peli

grosos, el listado de los mismos y los requisitos que deben 

reunir los sitios destinados al confinamiento de estos resi

duos. A partir de estos momentos se han continuado emitiendo 

normas técnicas ecol6gicas, siendo en la actualidad más de 60 

dedicadas principalmente a regular las descargas de aguas resi

duales de origen industrial, y emisiones de vehfculos"(12) 

Durante la vigencia de esta Ley se han dictado diversos 

reglamentos, como los relativos al Impacto Ambiental, el de 

la Prevención y control de la Contaminaci6n Atm6sferica, el 

de residuos Peligrosos y el de contaminaci6n por vehfculos auto
motores. 

(12) Informe Anual SEDUE. México 1989, pág.13. 
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J. 1. - REGLAHEIHO OE LA LEY GENERAL DEL EQUlllilRIO ECOLO~ICO 

Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EU MATERIA DE HlPACTO AflSIENTAL. 

Este reglamento fué públicado en el Diario Oficial de la· 

FederacicSn el 7 de junio de 1988, y es reglamentario de la Ley 

General del Equilibrio Eco16gico y la Protección al Ambiente 

en materia de Impacto Ambiental, está com~uesto por 51 artfculos 

y tiene por objeto establecer las bases y obligaciones que debe

rán cumplir los particulares, para poder obtener la autorización 

prevfa que permita operar sus establecimientos industriales. 

Para poder entender con mayor facili6ad éste re9lamento, conside

ramos importan te es tab 1 ecer 1 a definición de 1 concepto Impacto 

Ambiental, el cual encontrarnos plasmados dentro dal artfculo· 

Jo de la Ley el cual lo define com~ "La modificación del ambiente 

ocasionado por la acción del hombre o la naturaleza•. Para am9li

ficar lo anterior podemos interpretar dicho concepto de la si

guiente forma: .Jmpacto Ambiental es toda manifestación, daílo, 

modificación alteraci6n que se presente en un ecosister.ia, dic;ia 

alteración puede ser causada por el hombre o la misma naturaleza¡ 

como ejemplos podemos citar los siguientes: 

1.- Los daRos causados por el huracán "Calvfn" pres~ntado 

el 7 de julio de 1993, en los Estados de ~uerrero, Oaxaca y 

Chiapas. causando graves daRos en la flora, fauna y las babitante 

2.- las vidas humanas que cobro el terremoto presentado 

en la India el 2S de septiembre de 1993, reoasando las mil vidas. 

3.- Por último recordemos la explosión en la Ciudad de 
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Guadalajara el Inolvidable 19 de abrll de 1992, en donde se 

perd;erón muchas vidas e irreparables daRos en las viviendas. 

por todo lo anterior y a través de este reglamento¡ se 

tratan de establecer los requisitos que deberán satisfacer, 

toda persona ffsica o moral que pretenda realizar obras o activi

dades públicas o privadas que puedan causar desequlllbrlos eco,lo

gfcos, o rebasen los limites y condiciones seRaladas por los 

reglamentos y las normas técnicas ecológicas emitidas por la 

Federación, las Entidades Federativas y los Municipios en los 

casos de su competencia. Para lo cual toda persona que se encuen

tre en el supuesto anterior deberá presentar dictamenes generales 

de Impacto Ambiental, de la zona ,o zonas donde se pretendan 

realizar sus actividades¡ por supuesto ape9andose a las bases 

que emita la SEDESOL y los criterios Técnicos y Cientfficos 

que permitan mantener la relación de Interdependencia entre 

los elementos naturales que se presentan en una región, ecosiste

ma o habitat, de una especie determinada; dichos dictamenes 

habran de considerarse por las autoridades competentes en la 

realización de estudios y el otorgamfento de permisos para realf

zar aprovechamfentos o actividades. 

Otra de las caracterfstfcas importantes que se encuentran 

dentro del reglamento, es la referente a los estudios de riesgo; 

los cuales consisten, en el documento por medfo del cual se 

da a conocer a través de un anallsis, las acciones proyectadas 

para el desarrollo de una obra o actividad, los rfesgos que 
dicha ~bra o actlvadad representa para el equflibrfo ecológlc6. 
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y el ambiente, asf como las medidas técnicas de seguridad, pre

ventivas y correctivas, tendientes a mitigar, mini~izar o contro

lar los efectos adversos al equilibrio eco16gico, en caso de 

un posible accidente durante la ejecución de la operadón que 

se trate. Dentro del capftulo segundo del mismo reglaaento, 

se encuentran las condiciones y requerimentos que se deben satis

facer para que la secretaría y las autoridades cor.ipetentes, 

autoricen la realizaci.Sn de una obra o actividad que pueda causar 

impacto o riesgo ambiental, previo la preseotación de una mani

festaci.Sn de impacto ambiental y un estudio de riesgo, con los 

datos generales, de quien pretenda realizar la obra, dentro 

de los cuales deberá mencionarse los datos de las sustancias 

o productos que vayan a emplearse o en su caso vayan a obtenerse; 

.como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones 

a la atm.Ssfera, descargas de aguas, residuos y tipos de residuos. 

El reglamento contempla 3 especies de manifestación o moda

lidad que p·uede requerir la Secretar(a: 1:1rrn;.1c:DJA, ESPECIFICA 

y GENEill\L. 

La modalidad de impacto agbiental en su ~odalidad Intermedia 

o Especffica; se debe presentar ante la Secretaría, cuando las 

caracterfsticas de la obra o actividad su magnitud o considerable 

impacto en el ambiente hagan necesaria la presentación de una 

información ;n~s precisa, la cual lleve al desarrollo y preserva

ci6n de la naturaleza. 

La manifestación de i~pacto ambiental en su modalidad 

General; deberá 1 levar los requisitos anteriores asf co;no la 
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pr escripción de la actividad desde la etapa de la selección, 

el sitio de su ejecución, ·la superficie del terreno requerido, 

del prgrama de construcción, si es el caso montaje de selección 

del tipo de actividad, cantidad de recursos naturales que habrán 

de aprovecharse en el desarrollo de la obra, identjficación 

y descripción de los impactos ambientales que se ocasionarán 

y las medidas de prevención y mitigación que deberán establecerse 

para los efectos de impacto ambiental; la SEDESOL; en coordina

ción con la SARH, y la de PESCA, procederán en los mismos térmi

nos para proceder al otorgamiento de permisos y autorizaciones, 

en lo que se refiere a aprovechamientos forestales, cambios 

de uso de terrenos forestales, en materia pesquera, cuando su 

aprovechamiento ponga en peligro la preservación de alguna espe

cie. El reglamento también se refiere a las normas técnicas 

de impacto ambiental, en Areas liaturales Protegidas de intere's 

de la Federación, en esta se establecen las bases para poder 

realizar actividades de explotación, exploración, aprovechamiento 

recuperación, transporte o siembra de especies de flora y fauna 

silvestre o acuática en dichas áreas. 

En su último apartado e1 reglamento contempla las sanciones 

de carácter administrativo, las cuales consisten en multas equi

valentes de 20 a 20,000 dfas de salario minimo general vigente 

en el Distrito federal, clausura temporal o definitiva, suspen

sión o revocación de las autorizaciones, tomando en cuenta la 

gravedad del daño causado en el ambiente y la naturaleza. 
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2. · REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

LA PROTECCIOU AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENC!Oli Y CONTROL 

DE LA CONTAMINACIDN A LA ATMOSFERA. 

Pübllcado en el Diario Oficial de la Federación, el 2D 

de noviembre de 1988, el cual rige en todo ~l Territorio H~cional 

y las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberania y juris

dicción, se compone de 52 ~rtfculos, y tiene por objeto reglamen

tar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, en lo que se refiere, a la prevencicSn y control 

de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes fijas, 

fuentes moviles, así como el sistema de información de la calidad 

del aire y las medidas de control, seguridad y sanciones. 

Dentro del artfculo 32 se· encuentran las disposiciones 

generales, precisando los objetivos y limites entre el Gobierno 

Federal, los Estados y los Municipios, en materia de prevencicSn 

y control de la contaminación a la atmósfera, los cuales podemos 

resumir en los siguientes casos. 

Corresponde a la federacicSn formular los criterios ecológi

cos generales en bienes y zonas de jurisdiccicSn federal, y en 

aquellas zonas sobre las que la nación ejerce derechos de sobera

nia y jurisdicci6n que afecte el equi.librio ecológico de otros 

países, o los que afecte el equilibrio ecológico de dos o m4s 

entidades federativas. 

Luego entonces quedan reservadas a las Entidades Federativas 

y los Municipios; formular los criterios ecológicos fundamentales 

en congruencia con los que hubiera formulado la federación 



-37-

Asf como las preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 

la. prote .cción al ambiente que se real Icen en bienes y zonas 

de jurisdicción de las Entidades Federativas, y la prevención 

y control de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes 

emisoras que se encuentran dentro de la jurisdicción Estatal 

o Municipal, también les corresponde vigilar la prevención y 

control del equilHirio ecológico y la protección al ambiente 

en los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centro 

de abasto, panteones, rastros y transporte local. 

Para profundizar en este reglamento, consideramos necesario 

establecer los siguientes conceptos. 

EMISION: "Es la descarga directa o Indirecta a 'la atmdsfera 

de toda sustancia en cualquiera de sus estados ffsicos•. 

FUENTE NUEVA: "Es aquella en l·a que se Instale por primera 

vez un proceso, o se modifiquen los existentes•. 

FUE~ITE FIJA: "Es toda instalación establecida en un so~o 

lugar y que tenga por finalidad, desarrollar procesos industria

les, comerciales, de servlcio,o actividades que gene.ren o puedan 

generar emisiones contaminantes a la atmósfera•. 

FUENTES MULTIPLES: "Son aquellas fuentes fijas que tienen 

dos o m&s duetos o chimeneas por las que se descargan las emisio

nes a la atmósfera provenientes de un sólo proceso". 

INMISIOi~: "La presencia de contaminantes en la atmdsfera 

a nivel del piso•. 

PLATAFOa:IA O PUERTO DE MOHITOREO: "Son Instalaciones para 

realizar el muestreo de gases o partículas en duetos y chimeneas~ 
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VE~IF I CACIOa: 'Hedición de las emisiones de gasc~ o partlcu

las, sólidas o liquidas a la at:nósfera provenientes de vehlculos 

automotoresº. 

ZO~ft CRITICA: "Son aquellas regiones que por sus condiciones 

topográficas y meteorológicas, se dificulta la dispersión o 

se registran altas concentraciones de contaminantes a la atmós-

fera". 

De igual forma este reglamento; contiene la regulación 

de las emisiones contaminantes a la atmósfera generada por fuen

tes fijas, fabricas, industrias, etc, que emiten olores, gases, 

?articulas sólidas o liquidas a la at:nósfera; las cuales se 

generan por dichas fuentes. De tal motivo todo propietario de 

estas fuentes están obligados a emplear equipos o sistemas que 

controlen las emisiones que generen; asl como instalar platafor

mas y puertos de monitoreo. 

La SEDESOL; otorgará las licencias de funcionamiento, cuando 

se cumplan los requisitos que la misma establece para poder 

establecer fabricas 

de contaminantes. 

inóilstrias que generen cualquier tipo 

El mismo reglamento s2 encarga de regular, las emisiones 

de contaminantes a la atmósfera, generada por fuentes moviles, 

por lo cual los fabricantes de venlculos automotores deben produ

cir unicamente, equipos, partes, componentes, que aseguren que 

no se re.basan los niveles de olores, gases, y partlculas sólidas 

o liquidas permisibles a la atmósfera. Por su parte la Secretaría 

de Comercio y Fo.nento Industrial, de acuerdo a sus facultades 
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Úni camente autori•úrá el ensamble y fabricación de los vehfculos 

automotores, que no rebasen los niveles maximos permisibles 

de emisiones contaminantes. 

De Igual forma la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

es la autoridad facultada, para conceder las autorizaciones 

y permisos para ?Oder, establecer y operar centros de verifica

ción obligatoria de los vehfculos de transporte público federal 

terrestre, dichos centros de verificación deber&n operar de 

conformidad con los procedimientos de verificación que establezca 

la misma secretaria, y mantener sus Instalaciones y equipos, 

en un estado de funcionamiento, que garantice la adecuada presta

ción de sus servicios. 

De Igual forma se contempla en este reglamento la relativo 

al Sistema Nacional de Información °de la Calidad del Aire, para 

lo cual el Departamento del Distrito Federal, desde 1993, man

tiene una sistema nacional de Información de la calidad del 

aire, con los datos que resulten del monltoreo atmósferico que 

se lleva acabo diariamente. 

En su último capitulo se refiere a las sanciones administra

tivas, las cuales serán impuestas en los mismos términos que 

el reglamento anterior. 
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3.3. - REGLA:ltUTO OE LA LEY ·GS:·IF.RAL OEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

y LA ?aOTECCJON AL AaGIEllTE E:-: i!AER!A DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

Públicadc en el Diario Oficial de la federación, el 20 

de noviembre de 1988, el cual tiene por objeto regular el cumpli

miento, de las disposiciones concernientes en este reglamento 

en materia de resióuos peligrosos, además antes óe la vigencia 

de esta Ley ya, las autoridades se habiiln venido acupando, de 

levantar un inventario de residuos peligrosos, generados por 

las diferentes ramas Industriales en toda la República. 

Para comenzar con el análisis de este reglamento, creemos 

necesario incorporar los principales conceptos relativos a la 

presente materia¡ los cuales encontramos inmersos dentro del 

ITTismo reglamento. 

ALHACENA~IE~TO: "Es la accidn de retener temporalmente 

residuos, en tanto se procesan para su aprovechamiento, las 

cuales se entrogaran al servicio de recolección o se dispone 

de ellas•. 

CONFINAM!E:JTO CO.'ITROLAOO: "es la obra de ingenierla, para 

la disposición final de residuos peligrosos que garanticen 

su aislamiento definitivo'. 

DISPOSIC!ON FlílAL: 'Acción de depositar permanentemente 

los residuos en sitios y condiciones adecuadas para evitar daílos 

al arJb i ente 11
• 

EllVASl\00: "Acción de introducir un residuo peligroso, en 

un recipiente para evitar su dispersión o evaporación, asf como 

facilitar su manejo''. 
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EMPRESA DZ ,SERVICIO DE 1"Af1EJO: "Persona ffsica o moral 

que preste servicios para realizar cualquiera de las operaciones 

comprendidas en el manejo de residuos peligrosos". 

JflAHERACIOH: "Hetodo de tratamiento que consiste en la 

oxidacidn de los residuos vla combustidn controlada". 

RECICLAJE: "He"todo de tratamfonto que consiste en la trans

formación d~ los residuos con fines pro~uctivos 11 • 

RESIDUO rncmJP/ITISLE: "Es aquel que al entrar en contacto 

o ser me~clado con otros reacciona produciendo calor o presidn, 

fuego o evaporaci6n, partlculas, gases o vapor\!s pelfgrosos 11
• 

TRATAHIE~TO: "Accidn de transformar los residuos peligrosos, 

por medio del cual se combinan sus caractcrlsticas•. 

Como ya se comento anteriormente la SEDESOL; pablica anual

mente en el Diario Oficial de la Federacidn; una lista d~ los 

residuos que se consideren peligrosos, de igual forma, las indus

trias que mil's contaminan. las normas técnicas ecoldgicas y los 

procedimientos que se deberán seguir para el manejo de los resi

duos peligrosos. 

Dentro de este mismo marco legal; se refulan los procedi

mientos, para la gencracidn, transporte, tratamiento y disposi

cidn final de residuos peligrosos; mediante una manifestacidn 

de impacto ambiental; señalando los residuos peligrosos que 

vayan a generarse, manejarse, trasportarse y tratarse y bajo 

que condiciones, se llevar~ acabo dicha obra. 

De igual forma se regulan las normas referentes a la imµor

tacfdn y exportacidn de los residuos peligrosos, vigilando se 
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cumplan las medidas de seguridad que corresponden, para· evitar 

la contaminaci6n del ambiente, del territorio y de los ecosiste

mas, cabe a~adir, que el reglamento de noviembre de 1~8~, cuenta 

para su ap1icaci6n, con normas técnicas ecol69icas, en esta 

materia publicadas en diciembre del mismo aÑo, donde se es~ecifi

can las listas de las sustancias ;1ue pueden considararse como 

riesgosas, además de los procedimientos para 1< extracción da 

los elementos tóxicos, la incompati~ilidad de diferant2s residuos 

peligrosos y los requisitos de los sitios que i1an de utilizars~ 

para el confinamiento de este tipo de desecnos y las caracterls

t i cas que deberan presentar 1 as ce 1 das o depós ltos para est~ 

tipo de confinamiento. El 2 de julio de H9S se ?Ü)lico en el 

Diario Oficial de la Federación, la lista vigent2, con los datos 

se~alados anterior~enta. 
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3. 4. - REGLAMENTO• 'DE LA LEY GENERAL DEL EQUILl6RIO ECOLOGICO 

Y LA PROTECCION AL A:·tBIEtlTE PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACION GEílERADA POR VEHICULOS AUTOHOTORES QUE CIRCULAN 

POR EL DISTRITO FEDERAL y LOS MUNICIPIOS DE su ZOílA conyRBADA. 

' Este reglamento fué públlcado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de noviembre de 1986, esta compuesto por 4 

capftulos y 45 artfculos, cuyo objeto es regular la contam1nacl6n 

a la atm6sfera originada por los vehlculos automotores que circu

lan por el Distrito Federal y los Municipios que conforman su 

zona conurbada, entendiendose por estos, los Municipios de Atlza

.pán de Zaragoza, Coacalco, Coautltlan de Romero Rublo, Cuautltlan 

Izcall, Chalco de Cobarrubias, Chlmalhuacán, Ecatepec. Hulxqullu

ca, La Paz, Naucalpan de· Juarez, 
0

1lezahualcoyoctl, San Vicente 

Chlluapan, Nlcolas Romero, Tecamac, Tlalnepantlá y Tultltlan. 

A continuación el reglamento, dentro del articulo 22, esta~ 

blece las definiciones que deberan entenderse, para la aplicación 

del mismo las cuales se deflniran a continuación. 

EMISION: "Es la descarga directa a la atmósfera de energfa 

de sustancias o materiales en cualquiera de sus estados flsfcos". 

CIRCULACION: "Acción que realizan los vehfculos cuando 

son transladados de un lugar a otro, por las vlas públicas". 

GASES: "Sustancias que se emiten a la atmósfera, las cuales 

se desprenden de la combustión de los motores, y s'on expulsados 

principalmente por el escape de los vehlculos automotores". 

HUelOS: "Partlculas sólidas o liquidas visibles que resultan 
de una co~bustión incompl~ta 11 • 
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PARTICULAS SOLIDAS O LIQUIDAS: "Fragmentos de materiales 

que se emiten a la atmósfera en fases sólidas o liquidas". 

VEHICULOS AUTO;·!OTORES: "Todo ar.tefacto propulsado por un 

motor que se encuentre destinado al transporte terrestre de 

personas o de carga, o ambos cualquiera que sea su número de 

ejes y su capacidad de transporte•. 

VIA PUBLICA: "Las áreas que sean definidas como tales en 

los reglamentos de tránsito vigente en el Distrito Federal y 

los Municipios de su zona conurbada". 

VERIFICAC!Oíl: "Medición de las emisiones contaminantes 

a la atmósfera provenientes de vehfculos automotores•. 

La secretaría, en coordinación con la secrétarfa de Salud; 

por lo que respecta a la salud humana, establecerán las normas 

técnicas eco16yicas que permitañ los niveles de emisiones maximas 

permisibles; asf como determinar las aplicaciones de técnologlas 

que reduzcan las emisiones contaminantes de los veh.fculo,s y 

establecer junto con la secretarfa de Comunicaciones y Transpor

tes y el Departamento del Distrito federal; el establecimieto 

de programas de verificación obligatoria, y los centros autoriza

dos para la verificación de los vehfculos automotores y los 

del servicio público Federal. 

Por su parte corresponde al Departamento del Distrito Fede

ral la obligacidn de prevenir y controlar la contaminación gene

rada por vehfculos automotores que circulan por su territorio, 

tambi~n establecera las tarifas por los servicios de verlficaci6n 

expedir las constancias y calcomanias de •?robada la verlficaci6n 
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0 retirar de la ,circulación a los vehfculos cuyos niveles. de 

emisión rebasen los limites maximos permisibles. La misma dispo

sición serl aplica~a por los Estados y los Municipios en las 

zonas conurbadas al Distrito Federal, en concurrencia con los 

bandos de polfcia y buen gobierno, en caso de no existir Ley 

ecológica. 

Es importante señalar. que la Secretarf'a de Comunicaciones 

y Transportes es la encargada de vigilar, prevenir. y controlar 

la contaminación atmósferica, originada por los vehfculos automo

tores de transporte público Federal. 

El mismo reglamento establece las bases para operar centros 

de verificación obligatoria con reconocimiento oficial; las 

s~licitudes podr~n ~resentarse ante las si9uietes autoridades: 

1.- El Departamento del Distrito Federal, en los supuestos 

de los centros que se vayan a instalar en el Distrito Federal. 

2.- El Gobierno del Estado de Héxico o Jos de los Municipios 

de la zona conurbada al Distrito federal. 

3.- La Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, respecto 

de centros de verificación para vehfculos destinados al servicio 

público federal independientemente de su localización. 

·satisfaciendo los requisitos, que para tal efecto formule 

la SEOESOL; en la convocatoria que expid<!n las autoridades ante

riormente citadas, para que estas analicen la solicitud y la 

auttricen o las nieguen. 

Los resultados c¡ue se obtengan de una vorificacidn vehfcular 

consisten en una constancia, que se entrega al interesado con 
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1 a fecha de verificación, Identificación del centro de ·verlfica

ci6n obligatoriil, tipo, año, marca, 1Jodelo, y número de placas 

de circulación, serie del motor, asf .como el nombre y domicilio 

áel propietario, lóentlflcación de las normas técnicas ecológicas 

aplicables y una calcomania que acrédite que el vehfculo fué 

verificado y que sus eml slones no rebasan las normas técnicas 

ecológicas. 

Por otra parte los vehfculos destinados al servicio pabllco 

federal deberán ser verificados en los centros que les correspon

da, los cuales llevarán el mismo procedimiento que el anterior. 

Salvo que estos presentarlo copi3s de las constancias anteriores, 

asf como los docuaentos necesarios pard efsctuar el tramite 

de revalidación de la matrrcula ve:ifcular. 

El mismo reglamento, previene los casos de contingencias 

ambientales; entendi:!ndo por ~stas, la concentraci6n d~ conta:ilf ... 

nantes en la atmósfera, pudiendo ocasionor peligro en uno o 

varios ecosistar.1as, sin que de ello dariven emer92ncias ec.o16gi

cas. entonces se entiende por "Emergencia Ecológica; segan la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la ?rotecclón al Ambiente 

cuando la concentración de contaminantes en la atmósfera ponga 

en peligro uno o varios ecosistemas; en vlrtuti de que exedan 

los limites maximos permisibles; cor.io ha sucedido Innumerables 

ocasiones en el Distrito federal, cuando se presente una situa

ción de contlrigencla ambiental o emergencia ecoló~ica; se podr~n 

aplicar las siguientes medidas. 

!.- Limitar o suspender la circulacióo vehfcular en vfas 
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y zonas de co;:lUnicüci6n deter1ainadas, incluyen<.!o veilfculos del 

servicio públic~ F~:oral. 

11.- Restrlngulr la clrculacl6n de vehículos ~utoi>otores 

en zonas determinad'1s por afio, modelo, vchfculo, tipo, clase, 

o marca y nai>ero do placas de clrculacl6n. 

Estas dls~oslcloncs, tienen alganas limitaciones como son 

los casos de los ve~fculos destinados al servicio médico, seguri

dad pablfca, bor.1~erós, y servicio pa!>lfco local de transportes 

de pasajeros. 

Finalmente, el presente reglamento conti~ne las ~isposlclo

nes correspondient~s, a las sancionas de carácter ad~inist~ativo 

a toda persona qua lo lnf.rlnja, en los mismos tér,;ilnos que los 

tres anteriores, por lo que respecta a los particulares sanciones 

con multas da 2u a 30 dfas de salarlo mfnfmo vigente en el Dis

trito Federal, y el retiro provlcional de su vahfculo, por otra 

parte a los propietarios da los centros de veriffcacl6n; las 

1.1ultas se aplicarán desde 100 a 1,000 dfas da salario mlnlmo 

vigente en el Distrito federal, y la suspensf6n para realizar 

verfflcacio~es y expedir constancias con reconoc1ulento oficial. 
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c A P l T U L O 11 

ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE. 

·. 1, B_A~~s ECOLOGl.C~s ... - ' 

En un sentido original, el término eco16gia se refiere 

a una disciplina clentiffca, cuyo objeto de estudio son las 

Interrelaciones que se establecen entre los seres vi.vos y su 

ambiente de esta forma, la ecol6gla concibe a la ffaturaleza 

de una manera articulada, buscando la comprensl6n de principios 

y Leyes que hacen posible que la naturaleza funcione coi:to un 

todo. Es decir para la ecol6~ia, los elementos que conforman 

la naturaleza tales como, el aire, agua, suelo, flora y fauna, 

estan tnterrelaclonados unos con otros conformando slste:nas 

eco16glcos capaces de mantenerse, autorepararse, de acuerdo 

principios y tendencias proplas"(13) 

Cuando el hombre Interviene en la naturaleza; para sat~sfe

cer sus necesidades a través de diferentes procesos µroductivos, 

ya sean agricolas, industriales, etc. Se establece para vivir 

en pueblos y ciudades, alterando no solo a los elementos aislados 

que conforman el medio natural, stno a sistemas en su conjunto. 

Los excesos en los lfmltes naturales de estos sistemas 

eco16gicos se manifiestan en una serle de fenomenos que suelen 

presentarse en componentes, 1 ugares y t 1 eonpos, ta 1 es como 1 a 

invasión de malezas la pérdida de fertilidad del suelo, el a9ota

miento de los dep6sltos de agua, los escurrimientos incontrolados 

la erosión del suelo, los cambios clim4ticos, y la desa-

(13) Javelly \ilrard Narcelo; El hombre y la Haturaleza,Si:uiJE, 
México, 1988 p.Íg.12. 
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paric;ón de espec;es o la generación de contaminantes en el 

aire, agua o suelo y cuya única forma efectiva de controlarla 

es atendiendo al manejo de sistemas en su conjunto. 

"El deterioro no solo tiene efectos adversos en el medio 

ambiente, sino que se revierte en la sociedad. Asf se produce 

la pérdida de la capacidad productiva del suelo, el agotamiento 

de los recursos, daRos a la salud, que afecta la calidad de 

vida de la población y la capacidad de renovación de la naturale

za, la cual representa la base de desarrollo de la sociedad¡ 

la creciente problem4tica ambiental, adquirio reconocimiento 

internacional en 1g12, en la conferencia· mundial sobre el Ambien

te Humano, celebrado en Estocolmo"(14). A partir de este momento 

lo ambiental irrumpio como una nueva dimención a maner4 de una 

nueva variable y una referencia obl;gada de proyectos humanos, 

despertando la conciencia en el cuidado sobre la dependencia 

del hombre con respecto a la naturaleza, de que esta era delicada 

y finHa¡ y que de las pr4cticas de explotación, transformación 

y producción trafan consecuencias poco.deseables. 

"Es por esto que la eéologfa, pasa a ser parte de la inquie

tud popular y se incorpora en las polfticas de desarrollo, con

virtiendose en un emblema de las interacciones del hombre y 

su entorno"(15) 

(14) Conferencia Mund;a1 sobre Medio Ambiente, Estocolmo 1972. 

(15) Btrcena lbarra Alicia, El Hombre y la Ecologfa. Frente 
al Proceso de Desarrollo, SEDUE, ·México 19g1 pág.22 
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da desde la década de los sesentas y que producé la alarma cre-

ciente de los Pafses Industrializados de furopa y Norte Amerlca, 

principalmente por la acumulación d~ desechos producidos por 

la creciente actividad industrial¡ en otras palabras por lo 

que conocemos como contaminación del aire, agua y sus suelos 

de ahf que para muchos medio ambiente era y desafortunadamente 

sigue siendo son6nimo de contaminaci6n"(15) 

"Despues de la conferencia de las Naciones Unidas, sobre 

el Medio Humano, realizada en Estocolmo, en junio de 1972, 

se reconoce que lo ambiental no tiene un significado único, 

sino que adquiere diferentes matices, dependiendo del contexto 

geog.r&fico, cultural, económico, polftico y social en que se 

génere, asf en ecosistemas templados m&s estables, lo ambiental 

se identiffca con tecnol6gias para el control de la contaminación 

acciones de conservación de la naturaleza, y control demogrifico. 

"Por otra parte en America Latina, en donde predominan los 

ecosistemas mis complejos y fr/gfles, lo ambiental esta ligado 

a la necesidad profundas tranformaciones, con objeto de lograr 

el aprovechamiento perdurable de los recursos naturales. Proveer 

la prioridad ecológica es la perspectiva de las personalidades 

públfcas; conlleva a la necesidad de una reorientaci6n de la 

forma en que se lleva acabo el desarrollo tratando de concfliar 

las actividades productivas con la preservación de los sistemas 

eco16gicos"(17). 
(16) Cfr. Javelliy üirard, Ob,c1t. p,{g.4 

(17J Sunkel Kas Osvaldo, Estilos de Desarrollo y M~dio A~bient2 
Comisión Económica de Latinoamer1ca, ;lev1sta Cepa l.' 12,pa:J.Zo 
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, estabfece como principales objetivos en su articulo 

1o; las bases ecológicas, es decir los lineamientos que debe 

seguir el Estado, La Sociedad, las Empresas; e Industrias para 

evitar se continue destruyendo el medio ambiente, motivo por 

el cual en 1988 se crea la Ley General· del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, abrogando a la ley Federal de Prote

cción al Ambiente de enero de 1982; la cual procedio a nuestra 

primera ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental de marzo de 1971. 

La actual Ley dentro de sus postulados, nos seÑala la obli

gación del Estado, de regular los principios de Polftica Ecoló9ic 

ca General y establecer los instrumentos para su aplicación, 

considerando la preservación, restauración y mejoramiento 

al ambiente, y la protección de la flora y la fauna silvestres 

y acuática, la protección y preservación del aire, auua y suelos, 

a través del aprovechamiento racional, para que sea compatible 

la obtención de beneficios y desarrollo económico con el equili

brio y conservación de los ecosistemas. 

Por lo consiguiente la explotación, uso o cualquier activi

dad industrial, cientffica o de servicio que pueda alterar el 

equilibrio ecológico, el medio ambiente o los ecosistemas, serán 

materia de este ordenamiento y de las leyes y re~lamentos que 

expidan las Entidades Federativas y los Municipios, en materia 

de sus competencias, serán las normas técnicas y' ecológicas 
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que cuidarán la rehabilitaci6n y conservaci6n de la vida animal, 

vegetal, acuática y humana en nuestro Pafs. Para lograr tales 

objetivos la SEDESOL, los Gobiernos de.los Estados, la secretarfa 

de Gobernaci6n, la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, 

la Secretarfa de Pesca, la Secretarfa de Minas e Industria Para

estata, la Secretarfa de Agrfcultura y Recursos Hidráulicos, 

y dem&s dependencias de la administraci6n Pública Federal, asf 

como la oarticipaci6n de la sociedad en general tendrán la res

ponsabilidad de cuidar se cumplan las normas a que se refiere 

dicha Ley. 

EL Plan Nacional de Desarrollo 1990-1994, seRala como estra

tegias, a fin de dar un aprovechamiento racional y sostenible 

de los recursos naturales y a los ecosistemas, las accrones 

se orientarán a: 

I.- Fomentar el desarrollo de opciones de manejo y aprove

chamiento racional de los ecosistemas. 

II.- Consolidar el Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas; ampliando los programas de conservaci6n, manejo 

y administración, fomentando el uso racional y sostenible de 

flora y fauna silvestres y acuáticas, mediante técnicas y metodos 

adecuádos de reproducción, propagaci6n y manejo. 
I 

III.- Establecer y operar criaderos, viveros y estaciones 

de vida silvestre, centros de decomiso, jardines botánicos, 

campamentos tortugueros y zool6gicos para incrementar la recupe
raci6n de especies de flora y fauna silvestre y acuática. 
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IV.- Elaborar estudios para la conservación y recuperación 

de especies raras en peligro de estinción y de las sujetas a 

aprovechamiento. 

V.- Asegurar, mediante la vigilancia y sanciones que los 

proyectos de obra y actividades se realicen en las condiciones 

legales autorizadas. 

VI.- Apoyar a Estados y Municipios en la elaboración de 

sus proyectos de impacto ambiental. 

Vil.- Acelerar el proceso de eleboracidn de normas técnicas 

y motodológicas para evaluar y prevenir el riesgo ambiental. 

VIII.- Determinar, de forma coordinada, el cat4logo de 

las actividades que deban considerarse como altamente riesgosas. 

IX.- Ampliar la cobertura y refor~ar la operación del sistema 

de monitoreo de la calidad del aire. 

X.- Acelerar la fabricación, distribución y uso de combustibles 

con menor contenido de contaminante. 

XI.- Crear los mecanismos necesarios para moderar el uso 

de combustibles, especialmente en las grandes ciudades, desesti

mulando el uso de transporte privado y ampliando la eficiencj 

del transporte público. 

XII.- Regular.' y restringuir el uso de sustancias agotadoras 

de 1 a capa de ozono y de aquellas productoras de efectos de 

invernadero. 

XIII.- Impulsar la creacidn de áreas para el confinamiento 

reguro de los residuos sdlidos. 

XIV.- Propiciar la disminución del uso de materiales de 
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1 enta degradación en la industria. 

Vigilar la emisión de residuos peligrosos en los procesos 

de transformación y establecer mecanismos que hagan que las 

industrias enfrenten los.costos de este tipo de contaminantes. 

XV.- Lograr la colaboración de las empresas para el trata

miento de sus residuos industriales. 

XVI.- Continuar con la expedición de las normas técnicas 

y criterios ecológicos, con parametros mas estrictos. 

XVII.- Ampliar la asesoria a Estados y Municipios para 

la formulación de proyectos legislativos en materia ecológica. 

XVIII.- Promover la creación de regidurfas de protección 

ambiental en los Municipios del Pafs. 

XIX.- Fortalecer los mecanismos de coordinación con autori

dades, Federales, Estatales y Municipales; para divulgar aspectos 

ecológicos, asf como difundir, las disposiciones jurfdlcas funda

mentales, con un lenguaje adecuado al sector de las sociedad 

al que se pretenda llegar. 

XX.- Impulsar que los medios de comunicación, eleven en 

calidad y cantidad el contenido ecológico de su información. 

XXI.- Propiciar la celebración de convenios con los medios 

de comunicación, social para la difusión, información y promoción 

de acciones ecológicas. 

XXII.- Concertar con instituciones de investigación y educa

ción superior, nacionales y Extranjeras, la realización de pro

yectos de Investigación cientffica y desarrollo tecnológico 

requeridos en la atención de problemas ambientales. 
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XXl I I. - Apoyar la formaci6n, desarrollo y capacitación 

de cuadros técni~os especializados en materia ambietal. 

XXIV.- Promover el establecimiento de un sistema Nacional 

de investigaci6n, capacitaci6n y difusi6n, sobre la ecol6gia 

que sea apto para dar servicio a los sistemas e~tatales. 

XXV.- Establecer un sistema de información e intercambio 

de conocimientos a nivel nacional e internacional, sobre ecol6gia 

que permita difundir los avances y logros del pafs en este campo. 

Las caracterfsticas del problema ambiental, en nuestro 

pafs, han propiciado en anos recientes una movilizaci6n de inte

gración social cada vez más amplia, por lo cual es necesario 

tomar estas y otras medidas de suguridad; sin embargo es penoso 

que de los veinticinco puntos planteados con anterioridad; siflo 

unos cuantos se han visto reflejados en nuestra sociedad y 

debemos tomar en cuenta que el plan que los contiene solo cuenta 

con 10 meses para concluirlos. 

Ahora bien no podemos dejar de reconocer que a nivel ambien

tál se han logrado eficientes avances, por ejemplos el programa 

hoy no circula, la lista de sustancias y residuos peligrosos, 

la informaci6n ambiental en los medios de cominicaci6n, etc. 
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2. - GENERALIDADES ECOLDGICAS Y AMBIENTALES. 

Como es evidente para poder ha.blar de ecológfa o medio 

ambiente; es preciso definir los principales conceptos, los 

cuales se deben comprender, para poder tratar la presente materia 

algunos de estos ya se han expuesto en los reglamentos y leyes 

_que se trataron anteriormente. de igual forma la Ley General 

del equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, define los 

conceptos m4s esenciales e importantes para comprender la aplica

ción y objeto de la misma. Como es el caso del concepto "hombre•, 

el cual anteriormente en los libros de biologfa, se consideraba 

al hombre como •un ser en relación con la naturaleza•, planteando 

que el equflfbrio de la misma se debe a la propia naturaleza, 

sin considerar la intervención del hombre, la creciente evolución 

de las técnologias de industrialización y; las inolvidables 

guerras que ha sufrido nuestro planeta, por causas puramente 

egoistas· Y. de interés personal y económico; ha dado como resul

tado, incalculables danos hacia sf mismo y el medio ambiente 

que lo rodea, por lo cual retomando el tema de la Ley, esta 

establece dentro de su artfculo 32 las siguientes definiciones: 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS: "Son las zonas del territorio 

Nacional y aquellas sobre las que la Nación, ejerce su soberania 

y jurfsdicción, en que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados, por la actividad del hombre y 

los cuales han quedado sujetos al regimén de protección•. 
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APROVECHAMIENTO ~ACIONAL: "Es la utilización de los elementos, 

naturales en forma que resulten eficientes, socialmente utfl 

y procure su preservación y la del hombre". 

CONTAMINACION: "Es la presencia en el ambiente de uno o 

más contaminantes, o a la combinación de ellos que causen dese

quilibrios ecológicos". 

CONTAMINANTE: "Toda materia o energfa en cualquiera de 

sus estados ffsicos y formas, que al incorporarse o actuar en 

la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento 

natural altere o modifique su composición o condición natural". 

CONTINGENCIA AMBIENTAL: "Situación de riesgo derivada de 

actividades humanas o fenomenos naturales, que puedan poner 

en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas". 

CONTROL: "Es la inspección,· vigilancia y aplicación de 

las medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en este ordenamiento". 

CRITERIOS ECOLOGICOS: "Son los lineamientos destinados a preser

var y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente". 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: "La alteración de las relaciones 

de interdependencia entre los elementos naturales que conforman 

el ambiente, que ·afecta negativamente la existencia, transforma

ción, y desarrollo del hombre y demas seres vivos". 

ECOSISTEMA: "Es la unidad funcional basica de interacción 

de los organismos vivos entre sf y de estos con el ambiente, 

en un espacio y tiempó determinado". 

EQUILIBRIO ECOLOGICO: "La relación de interdependencia 

entre los elementos que conforman el ambiente que hace posible 
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la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 

seres vivos". 

ELEMENTOS NATURALES: "Son los elementos ffsicos, qu; fmicos 

Y biologfcos que se presentan en un tiempo y espacio determinados 

sin la inducción del hombre". 

EMERGENCIA ECOLOGICA: "Situación derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales que al afectar severamente a sus 

elementos ponen en peligro a uno o varios ecosistemas". 

FAUNA SILVESTRE: "Las especies animales, terrestres que 

subslsten sujetas a ·. fos procesos de selección natural cuyas 

poblaciones habitan temporal o permanentemente en el territorio 

nacional y que se desarrollan libremente incluyendo sus poblacio-. 

nes menores que se encuentran bajo el control del hombre; asf 

como los animales domesticos, que por abandono se tornen salvajes 

y por ellos sean suceptibles de captura y apropiación". 

FLORA SILVESTRE: "Las especies vegetales terrestres; asf 

como hongos que subsisten sujetas a los procesos de selección 

natural y que se desarrollan libremente en el territorio nacional 

incluyendo las poblaciones o especimenes de estas especies que 

se encuentran bajo control del hombre". 

FLORA Y FAUNA ACUATICA: "Las especies biológicas, y elemen

tos biogénicos que tienen como medio de vida, temporal, parcial 

o permanente, las aguas en el territorio nacional, y las zonas 

sobre las que la nación ejerce derechos de soberania y jurisdi

cción•. 

IMPACTO AMBIENTAL: "Modificación del ambiente ocasionada 
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por la acción de\ hombre o la naturaleza•. 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL: "Es el documento median

te el cual se da a conocer en base a estudios; el impacto ambien

tal significativo y potencial que generarla una obra o actividad 

asf como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 

negat; va". 

MEJORAMIENTO: "Es el incremento de la calidad del aire". 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO: "Es el proceso de planeación dirigi

do a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de los 

recursos naturales, en el territorio nacional, y las zonas sobre 

las que la nación ejerce su soberania y jurisdicción, para pre

servar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al 

ambiente". 

PRESERVACION: "El conjunto de pdlfticas y medidas para mante

ner las condiciones que propician la evaluación y continuidad 

de procesos naturales". 

PREVENCION: "El conjunto de disposiciones y medidas antici

padas para evitar el deterioro del ambiente". 

PROTECCION: "El conjunto de medidas y políticas de seguridad 

para mejorar el ambiente y para prevenir y controlar su deterioro' 

RECURSO NATURAL: "Son los elementos naturales suceptlbles 

de ser aprovechados en beneficio del hombre". 

RESIDUO: "Cualquier materia generada en los procesos de 

extracción, beneficio, trasformación, producción, consumo, utili

zación, control, o tratamiento, el cual no permite usarlo nueva

mente en el proceso que se genero". 
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3,- LA POLITICA ECOLOGICA. 

Dentro de algunas de~adas la polftica ambiental¡ estuvo 

presente en los planes de desarrollo nacional; sin embargo es 

a partir de 1989 cuando alcanza una prioridad singular, que 

se expresa en e 1 grado de de ta 11 e con e 1 que se incorpora en 

el proceso de planeación participativa; establecida por el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

La polftica ecológica nacional, contiene como principios 

basicos; que "Los ecosistemas son patrimonio coman de la sociedad 

mexicana y que de siu equilibrio dependen, la vida y las posibi

lidades productivas presentes y futuras del pafs, considera 

támbien que los ecosistemas deben ser aprovechados asegurando 

una actividad óptima sostenible y que ésta sea además compatible 

con su equilibrio ecológico; por lo cual esta debe ser asumida, 

tanto por las autoridades como por los particulares, y comprende 

las condiciones presentes que determinen la calidad de vida 

de las generaciones futuras. Asf mismo afirma que la prevención 

de las causas que generen los desequilibrios, es el mediio más 

eficaz para combatirlo, que el aprovechamiento de los recursos 

renovables deben asegurar el mantenimiento de su diversidad 

y renovabilidad y que la utilización de los recursos naturales 

no renovables deben hacerse evitando la generación de efectos 

ecológicos adversos, o contra el medio ambiente'(18) 

(18) Polftica Nacional sobre Ecoldgla y Medio Ambiente, 1990-

1994 plg. 31 
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. En cuanto a. las acciones para la protección del ambiente, 

propone que debe basarse en la concertación entre individuos, 

grupós y organizaciones sociales, buscando reorientar la relacldn 

entre la sociedad y la naturaleza, "El Estado dentro de sus 

atribuciones, debe definir y vigilar se cumoplan los criterios 

de preservación y restablecimiento del equilibrio ecoldgico¡ 

puesto que ni las econdmias planificadas, h_oy tan cuestionadas, 

ni las econ6mlas de mercado mh escrupulosas han sido capaces 

de frenar el desequilibrio ecoldglco o el deterioro ambiental 

de suelos, rios, mares, asentamientos humanos, mostrados en 

anos de desarrollo, los procesos naturales y los industriales 

han llegado a un punto de choque, en el que el rescate· y la 

preservación ambiental y ecoldgica deben prevalecer•(19) 

Preocupación Importante y creciente del actual Gobierno 

de México y de otros en el Mundo, es la de fijar un valor econd

mico a los bienes patrimoniales ecológicos. El bien común del 

ambiente sano debe estar po~ encima del supuesto derecho de 

la propiedad privada, la cual puede danarlo y de hecho lo hace, 

un ejemplo claro es la disposicidn final de los residuos peligro

sos que se generan, ya que solo un 25S: de éstos son tratados 

adecuadamente. 

"Es interés de nuestra Nación que los actos realizados 

dentro de la zona de su soberanfa no afecten el equilibrio ecoló

gico de otros pafses y reciprocamente que las actividades de 

los ciudadanos de otros paises no alteren el equilibrio ecológico 
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en &reas de jurisdicción nacional en igualdad de circunstancias 

con las dem(s naciones se promueve la preservación y el restable

cimiento del equilibrio de los ecosistemas y otras regiones 

globales"(20) 

Basada en estos principios la polftica ecoldgica 111exicana 

orienta todas sus acciones, hacia la conservacidn de un objetivo 

genera 1 derivado de 1 acuerdo naci O!Jal para e 1 mejoramiento pro

ductivo del nivel de vida. En el cual se establece que la planea

cidn y la ejecucidn de las acciones gubernamentales y de todos 

los nuevos proyectos, se tomar& en cuenta como premisa básica 

que los recursos naturales son patrimonio estrategico para la 

soberania nacional y reserva fundamental para las nuevas genera

ciones. 

La Polftica Nacional de Ecológia; pretende en sus objetivos 

generales: 

a) Armonizar el crecimiento econdmico con el restablecimien

to de la calidad del ambiente, promoviendo la consecución y 

el aprovechamie~to racional de los recursos naturales. 

b) Los problemas ecoldgicos tienen una dimen·sión estructural 

por lo c;ual las soluciones no pueden ser inmediatas·, de ello 

que los propositos iniciales de la política ambiental se dirigen 

a la realizacidn de tareas correctivas que rev~ertan los niveles 

de deterioro ambiental más críticos de las principales ciudades 

y áreas ecológicas. 

(20) Plan Nacional para la Protección del Medio Ambiente, 1989-

1994, pa
1
g. 29 
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c) Asf mismó ·se promueven las actividades preventivas que 

.-~ientan las bases de un crecimiento socieconómico compatible 

con el equilibrio del medio nutural de un horizonte a largo 

plazo. 

Del los objetivos generales, se derivan los stguf~OS~s:obje 

tivos especfficos. 

a) Se debe considerar el ordenamiento ecológico del deterio

ro nacional; como un elemento eficaz de protección del ambiente, 

en armonía con el desarrollo social en su conjunto y con las 

caracterfsticas naturales del suelo y su equilibrio ecológico. 

b) Procurar que los proyectos de obras y todas las actiyida

des del desarrollo nacional se sujeten a estrictos cr(terios 

de cuidado ambiental. 

c) Mejorar la calidad del aire, especialmente en las zonas 

de alta concentración demogr&fica. 

d) Detener y revertir la contaminación del agua, preservar 

su calidad y propiciar su aprovechamiento óptimo. 

el Prevenir y controlar la contaminación del suelo, mediante 

el tratamiento adecuado de los desechos sólidos, Municipales 

e industriales y el mane~o correcto de sustancias peligrosas. 

f) Asegurar la recuperación, protección y conservación 

de los recursos naturales y el equilibrio de los ecosistemas. 

g) Fortalecer el marco jurfdico ecológico con un enfoque 

Integral para impedir acciones que dañen el medio ambiente y 

1os recursos naturales. 

h) Contribuir a que la educación se constituya en un medio 
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para evaluar la conciencia ecológica de la población, consolidan

do esquemas de comunicación que fomente la iniciativa comunitaria 

i) U~ilizar los avances cientfficos y tecnológicos para 

mejorar e 1 amb lente, es tab 1 ec i en do 1 a estructura que fomente 

el desarrollo de procesos productivos que no deterioren los 

ecosistemas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 19ag.1gg4, da cumplimiento 

constitucional que impone el Gobierno de la República, la obliga

ción de planificar democraíicamente el desarrollo nacional, 

su razón de ser y sus objetivos; no pueden sino emanar de la 

misma Cosntitución y servir con respeto y eficiencia la realiza

ción de los anhelos y aspiraciones de la Ley Fundamental. 

El Estado mexicano asume hoy su responsabilidad, ·en un 

momento de nuestra historia de grandes transformaciones en el 

mundo y en la sociedad nacional, el contexto al que debe enfren

tarse, reclama claridad en los objetivos y, en la manera más 

apropiada para llevarlos acabo; para garantizar nuestra mejor 

defen~a, frente al mundo y el mejor logro de nuestras aspiracio

nes como sociedad. Por lo cual el Estado Méxicano debe ser el 

gufa de la sociedad mexicana, con otras naciones, con los secto

res, con los grupos sociales y con l~s ciudadanos. 

Por otra parte la polftica Exterior de México es el ambito 

privilegiado donde se dirimen los asuntos esenciales relativos 

a la independencia y seguridad del pafs. La polftica exterior 

es támbien medio de protección y promoción de los interé'ses 

viales del Estado Mexicano; los lineamientos fundamentales se 



-65-

derivan de la \ucha del pueblo de Mé•ico, por consolidar la 

autodeterminación de su proyecto político económico y social 

con dedicación y empeno. El país ha acumulado una valiosa e•pe

rlencia que le permite forjar una política e.terlor eficaz para 

defender la soberanía y promover sus objetivos. Dicha e•periencia 

esta sólidamente fincada en el apego a principios y preceptos 

de conducta, cuya concordancia con las normas fundamentales 

del derecho internacional, ha sid,o.. la base del prestigio de 

la polftica e•terior me•icana, los rios, mares, bosques, selvas, 

tierras cultivables, flora silvestre y mantos acuíferos constitu

yen el basto patrimonio nacional de Mé•ico y la base del enorme 

potencial para el bienestar de su sociedad. "La diversidas geo

gráfica ha propiciado la e•istencia de variados ecosistemas, 

carácterizados por la presencia de ijiferentes tipos de comunida

des vegetales y animales en razón de sus conjuntos hidrográficos, 

la composición diversa de sus suelos y carácteristicas climatol6-

gicas"(21) 

"Para afrontar la cuestión ambiental; es indispensable 

tener en cuenta que el avance material de la económi a conlleva 

frecuentemente gravés riesgos ecológicos, cuando el crecimiento 

de la producción de bienes y servicios conduce al deterioro 

del medio ambiente, cabe cuestionar si dicho avance representa 

realmente un progreso para la sociedad, en estas circustancias, 

es de suma Importancia aquilatar y abatir los costos del creci

miento desordenado"(22). . 
(21) López Portillo y Ramos, ob,cit. pag. 74 

(22) Plan Nacional para la Protección del Medio Ambiente pag,122 
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El desarrollo industrial y técnologico, ha traido avances 

sustanciales en todos los ordenes, sin embargo si las cffras 

reflejan el daHo que en el proceso ha sufrido el daHo al medio 

ambiente seguramente, los resultados no parecieran tan satisfac

torios, en las grandes ciudades el aire, agua y suelo estan 

sujetas una grave contaminación y la basura constituye un 

problema de muy dificil solución para su tratamiento y disposi

ción. En el caso de México, el desequilibrio ecológico que ha 

resultado del desarrollo genera una seria preocupación ciudadana 

y una alta prioridad de las acciones del Gobierno de la República~ 

la amenaza al patrimonio natural y a la vida misma ha determinado 

el surgimiento y la prioridad que hoy tiene la polftica ecológica 

para restringir el necesario equilibrio de la naturaleza. 

Otros factores han complicado el problema ecológico, es 

precisamente el acelerado ritmo de crecimiento demográfico, 

caracterizado por una desigual distribución de la población 

en el territorio nacional, la descapitalización del campo, la 

carencia· de instrumentos legales para frenar la degradación 

ambiental y en muchos casos la falta de conciencia y educación 

ecológica. Dentro de la polftica ecológica y ambiental el Gobier

no Federal, el de los Estados y Municipios deben considerar 

a los ecosistemas y a la naturaleza como un patrimonio común 

de la sociedad, para que sean aprovechados de manera que se 

asegure una productividad óptima y sostenida compatible con 

su equilibrio e integridad, se deben prevenir las causas de 

deterioro del equilibrio eco l óg ic~, .. para asegurar e 1 derecho 
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que tiene todas las personas de disfrutar de un ambiente sano. 

Las autoridades en el ejercicio que les confiere las Leyes 

para restringir, promover, prohibir, regular, orientar y en 

general inducir las acciones de los particulares en los campos 

económicos y social, vigilando se cumplan las normas técnicas 

ecológicas que regula la Ley General del Equilibrio Ecológico, 

para garantizar un ambiente más sano, para la población nacional. 

Para que se lleve acabo una polftica ecológica más eficiente 

es necesario se habran más espacios de información y orientación 

a la sociedad de la forma y caracterfsticas de cada región y 

la forma de participar en el cuidado y restablecimiento. 
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3. 1. - INSTRUMENTOS DE LA POLITICA ECOLOGICA. 

La Ley General del equilibrio ·Eco16gico y la Protecci6n 

al Ambiente, regula dentro del capftulo V, los Instrumentos 

de la Polftica Eco16gica como, "El conjunto de medidas que se 

deberán observar y en las cuales colaborarán, las autoridades 

Federales, los gobiernos de los Estados y los de los Municipios, 

asf como las dependencias de la administraci6n pública federal, 

en la realizacl6n de la planeacl6n eco16gica y el ordenamiento 

eco16gico". Centro de los instrumentos de la polftlca ecol6glca, 

regulados por la Ley, se encuentran los concernientes a los 

asentaml en tos humanos, estab 1 eci en do que ésta debe ser eficaz, 

manteniendo una estrecha vinculaci6n con la planeaci6n urbana, 

buscando la correcci6n de aquellos desequilibrios que deterioren 

la calidad de vida de la poblaci6n y prever las tendencias del 

crecimiento humano, para mantener una relaci6n entre la base· 

de recursos y la poblaci6n, y cuidar que los factores ecológicos 

y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida. 

Dentro de la misma regulaci6n se encuentran las medidas 

de control correspondientes a las áreas naturales protegidas, 

las cuales se dividen en nueve tipos ya citados en el transcurso 

de nuestro trabajo y las cuales abordaremos posteriormente. 

El objetivo de regular estas zonas es preservas los ambien

tes naturales representativos de las diferentes regiones biogeo

gráficas eco16gicas y de los sistemas más frágiles para asegurar 

el equilibrio y continuidad de los procesos productivos, as! 
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como proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y 

vestigios de importancia, para la cultura e identidad nacional, 

y la protección de la flora y la fauna silvestres y acuHicas, 

estableciendo vedas para la explotación de está, procurando 

la conservación, reproducción, refugio, para proteger las espe

cies acuáticas en peligro de extir.tión. Incorporando medidas 

para el aprovechamiento de los elementos naturales, como el 

agua y los ecosistemas acuáticos, del suelo y sus elementos 

renovables y no renovables. 

Las medidas preventivas y ecológicas a que se deberán some

terse las personas ffsicas y morales que requieran por medios 

industriales, físicos o sociales explotar, algunos de los eco

sistemas planteados dentro de los .instrumentos de la política 

ecológica, al igual con los que manejen, produzcan o transporten 

materiales o residuos peligrosos a los que se refiere esta Ley. 

Dicha autorización deberá ser otorgada por la SEOESOL, 

y demás dependencias ya mencionadas con anterioridad, además 

deberán tomas las medidas de seguridad para evitar desequilibrios 

ecológicos o impactos ambientales, que puedan poner en peligro 

algún ecosistema. 
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Para, adentrar a esté capftulo, es preciso establecer el 

concepto de delito ecológico, motivo por el cual definiremos 

ambos conceptos desde un punto de vista etimológico, del diccio

nario de la lengua española, y por supuesto la definición legal. 

EtimolÓgicamente la palabra delito, deriva del ·berilo latino, 

dellnquere, que siginfflca abandonar, apartarse del buen camino, 

alejarse del sendero senalado por la Ley. 

Por su parte el diccionario de la Lengua espanala, lo define 

como; el acto u omisión constitutivo de una infracción de la 

Ley pena 1. 

Finalmente, el Código Penal; en su artfculo 72, primer 

parráfo establece, Delito, es el acto u omisión que sancionan 

las Leyes Penales. 

Aho;ra bien retomando la definición ecológica, desde sus 

rafees etimológicas; tenemos que el nombre de ecológla, es acuna

do por primera vez, por el contemporáneo Erst Haeckel, el término 

es de rafees griegas y proviene de "oikos"; que significa lugar 

donde vivir, o casa; y "lagos", Ciencia, este autor la define 

como el conocimiento de las suma de las relaciones entre los 

organismos y el mundo exterior que los rod~a. 

De igual forma, el Diccionario de la lengua espanola, senala 

que la ecológla es una parte de la biología encargada de tratar 

las relaciones de los organismos ··en"tre sf y el medio que los 
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Sin embar·.llo, hasta estos momentos, no se ha logrado estable

cer una definición legal del término ecológia, por lo cual y 

para efectos de nuestro trabajo, consideramos a la ecológia; 

como "el estudio de la dinámica y evolución de las comunidades 

naturales con referencia a sus entornos, tomando en cuenta que 

la calidad de vida se encuentra ligada por esencia y existencia 

al medio ambiente su preservación y su restitución". 

Teniendo las definiciones anteriores, podemos formar nuestro 

concepto de Delito Ecológico; como "La alteración y violación 

de las normas de seguridad, que se establecen en los preceptos 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am

biente, las cuales ponen en pellgr~ la interdependencia de los 

elementos que conforman el ambiente, que afectan negativamente, 

la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 

seres vivos; o que ponen en peligro la Integridad de uno o varios 

ecosistemas". 

Para que se constituya un delito de carácter Federal, es 

necesario que el sujeto activo, realice cualquier actividad, 

regulada por nuestra Ley, dentro de los seis preceptos, que 

la misma establece como delitos. La autoridad competente, podrá 

imponer las medida.s de seguridad y sanciones, mediante las ins

pecciones que la SEDESDL, realiza perlodlcamente, medidas que 

como ya se comento van desde sanciones o multas administrativas, 

clausura temporal o definitiva, decomiso de materiales o sustan

cias contaminantes. Por su parte en los asuntos de competencia 
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local, los Gobiernos de los Estados y los de los Municipios¡ 

· a'plicarán las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 

en éste caso las bandos de pol fcia Y. buen gobierno que expidan 

los ayuntamientos. De igual forma la Federación en concurrencia 

con las entidades Federativas y los Municipios¡ podrán realizar 

actos de inspección y vigilancia, para verificar el cumplimiento 

los requerimientos de seguridad, e instalación de aparatos 

y equipos anticontaminantes. 

Las sanciones se podrán considerar en la siguiente forma: 

!.- Multas de 20 a 20.000 dfas de salario minimo general 

vigente en el Distrito federal. 

11.- Clausura temporal o definitiva, parcial o total. 

111.- Arresto administrativo, hasta por 36 horas. 

Dichas medidas se impondrán tomando en cuenta, la gravedad 

de la infracción, considerando principalment~, el criterio del 

impacto, en la salud ¡'.·P~bl\ca y la generación de desequilibrios 

ecológicos y la reincidencia si la hubiere. 

Sin embargo, la misma Ley contempla un capftulo especial 

a los delitos considerados de Orden Federal; en los supuestos 

que a continuación se expondrán. Unicamente cuando la SEDESOL, 

formule denuncia ante el Ministerio Público, la realización 

de un acto u omisión constatado que figure un delito penado 

por la Ley en cuestión. y el caso de Fragante delito; tomando 

en cuenta que esta se presenta, unicamente cuando se sorprende 

al sujeto activo en la realización del acto u omisión que se 

encuentra sancionado por una Ley. 
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1.- LA REALIZACI'ON DE ACTIVIDADES RIESGOSAS PARA LA SALUD Y 

LOS ECOSISTEMAS. 

Regulado por el precepto del artfculo 182 de la Ley analiza

da, dispone; 

Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisi6n 

y multas por el equivalente de 10D a 10,DOO dfas de salario 

minimo general vigente en el Distrito Federal, al que sin contar 

con las autorizaciones respectivas, o violando las normas de 

seguridad y operación aplicables; realice, autorice, u ordene, 

la realización de actividades consideradas como riesgosas, que 

ocasionen gravés daños a la salud pública, la flora, la fauna, 

o los ecosistemas". 

Para poder comprender este precepto hay que señalar lo 

que debemos entender como actividades riesgosas; y que al mismo 

tiempo causen un daño en los ecosistemas, o la vida. 

Por lo tanto una actH•ldád riesgosa; es todo aquello que 

se lleve acabo contraveniendo, las normas técnicas estableci~as 

en esta Ley o los reglamentos que establezcan los Gobiernos 

de los Estados y los Municipios, siempre que causen un efecto 

en la vida, la flora, la fauna o los ecosistemas acuáticos, 

como lo señala la Ley multicitada. Para ejemplificar este ordena

ml en to, hemos considerado pertinente mencionar los sigui entes 

ejemplos. 

a) Se puede considerar como actividad riesgosa; la inmensa 

debastaci6n forestal, en diversos puntos del territorio mexicano, 
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tenemos el caso concreto y muy cercano del "POPOCATEPEC", donde 

a pesar de las disposiciones legales, aun se llevan acabo grandes 

e incontroladas devastaciones forestaJes, por parte de los made

deros de la regi6n; situaci6n que a la fecha aun persiste, 

comvlrtiendose por tal motivo en un delito eco16gico, ya que 

atenta en contra de la flora y la fauna de esta regi6n. 

b) Un segundo ejemplo; de actividades que causan un grave 

a los ecosistemas, es el que en la actualidad, existe en las 

dos grandes cordilleras, que cubren todo el territorio nacional, 

de norte a sur, la Sierra Madre Oriental y la Sierra Madre Occi· 

dental; ricas por las enormes cantidades de especies de flora 

y fauna que aún se conservan y que en estos momentos corren 

peligro de extinguirse, por la intervenci6n del hombre, Por 

ejemplo en la Cd. de Monterrey, donde debido al incontrolado 

crecimiento urbano e Industrial, se han violado las normas 

naturales; invadiendo una gran parte de las Sierras y Montes, 

los cuales en su tiempo fueron grandes y ricos, en especies 

de maderas finas y animales en peligro de extincl6n, Aquf es 

importante mencionar, que las Autoridades del Estado, otorgan 

concesiones y permisos, de compraventa de terrenos, permisos 

para construccl6n, etc, por lo cual se debe primeramente contro

lar a dichas autoridades y sancionar a los responsables de estas 

debastaciones. 

c) Como estos dos ejemplos se pueden citar muchos otros, 

como los animales perseguidos, y que se encuentran en peligro 

de extinsl6n como el tibur6n, el delfin, la ballena azul, 
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1- EL MANEJO OE. RESIDUOS PELIGROSOS CONTRA LA SALUD PUBLICA 

Y LOS ECOSISTEMAS. 

Este precepto se encuentra regulado por el postulado del 

artfculo 184 de la Ley, de la siguiente forma: 

Se impondrá pena de 3 meses a 6 años de prisión y multa 

por el equivalente de 1,000 a 20,000 dfas de salario minimo 

general vigente en el Distrito Federal, al que contraviniendo 

los términos establecidos, fabrique, transporte, elabore, distri

buya, comercie, almacene, posea, use, reuse, recicle, trate, 

deseche, descargue, disponga y en general realice actos, con 

materiales o residuos peligrosos, que ocasionen o puedan ocasio

nar graves daños a la salud pública, a los ecosistemas o sus 

elementos. 

Para poder hablar de los residuos que se consideran como 

peligrosos la SEOESOL, público en el Oiario Oficial de la Federa-

cidn, el de julio de 1993; el listado de los residuos peligro-

sos, sus características, y los procedimientos para su disposi

ción, por lo cual son seis las características que se consideran 

para los residuos peligrosos; corrosivo, reactivo, explosivo, 

toxicidad al ambiente, inflamabilidad, y biologico infecciosas. 

Un residuo se considera peligroso por su CORROSIVIDAD: 

Cuando este es capaz de corroer el acero. 

Un residuo se considera peligroso por su REACTIVIDAD: si 

al combinarse con agua, en relación (residuo-agua), reacciona 

violentamente, formando, gases, vapores, o humos a la atmósfera, 

o cuando posee en su constitución, sustancias que pueden generar 
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gases, vapores, o humos tóxicos en cantidades suficientes para 

provocar desequilibrios ecológicos. 

Un residuo se considera peligroso por su EXPLOSIVIDAD, 

cuando es capaz de producir una reacción o descomposición deto

nante o explosiva. 

Un residuo se 

AMBIENTE: Cuando 

considera peligroso por su 

presenta cualquiera de los 

TOXICIDAD AL 

constituyentes 

de gases, vapores, humos y polvos que puedan causar danos en 

los ecosistemas y el medio ambiente. 

Un residuo se considera peligroso por su INFLAMABILIDAD: 

Cuando contiene más de 20: de alcohol, es liquido y tiene un 

punto de inflamación inferior a 602C, no es liquido pero es 

capaz de producir fuego por fricción, absorción de humedad, 

o cambios qufmicos espontáneos, se trata de gases comprimidos 

inflamables o agentes que estimulan la combustión. 

Un residuo se considera peligroso por sus caracterfsticas 

BIOLOGICO INFECCIOSAS, cuando es capaz de producir efectos noci

vos en los seres vivos, o contiene microorganismos, y sus toxinas 

causan efectos nocivos a los seres vivos y los ecosistemas. 

De tal forma se incluyen en el diario de la misma fecha; 

la lista de los principales residuos que se consideran peligrosos 

y la forma de disponer de ellos, las caracterfsticas de los 

ligares de su tratamiento. A partir de esto se puede observar 

un ordenamiento legal más completo y objetivo encargado de regu

lar las disposiciones anteriores, sin embargo, los estudios 

demuestran que solo un 10% de los residuos que se generan el 
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todo el Territorio Nacional so.o debidamente tratados, por lo 

que todavfa existe mucho camino por recorer en este campo. Des

prendlendose que este precepto, es un delito que .se presenta 

con mayor frecuencia de lo estimado. 

Las autiridades deben capacitar debidamente a los Inspecto

res encargados de llevar acobo las visitas de inspecci6n y vigi

lancia en las empresas y las industrias que generan desechos 

peligrosos, para constatar la instalación de equipos anticontaml

nantes para evitar contingencias ambientales en los habltat 

que se encuentran inmersos en sus áreas de operación. 
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3. - LA lMPORTAClON O EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS SIN 

AUTORIZACION. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la· Protección 

al Ambiente, regula en los mismo términos del precepto anterior 

al señalar: 

La misma pena se impondrá al que viole las normas de impor

tación o exportación de materiales o residuos peligrosos. 

Dentro de las disposiciones que señala la Ley, se encuentran 

los requisitos para poder realizar cualquier actividad relaciona

da con la exportación o importación de materiales o residuos 

peligrosos; en tales dlspósiciones se establece que la SEDESOL 

es la encargada de otorgar los permisos y autorizaciones para 

poder realizar esta actividad, una vez satisfechas las medidas 

de seguridad que esta dispone en el capítulo referente a la 

importación o exportación de materiales o residuos peligrosos; 

como son la descripción de las medidas de emergencia que se 

tomarán en los casos de derrames, en el transito, los puertos 

terrestres, marftimos o aéreos, la ruta que se seguira, la forma 

de transporte, lugar de partida y destino de los residuos. 

En este precepto también existen restricciones, como la 

prohibición de residuos peligrosos por vfa postal, el transito 

por el pafs de los residuos peligrosos de un pafs extranjero 

con destino a otro pafs, la importación de residuos peligrosos 

a nuestro pafs cuyo unlco objeto sea su disposición final. 

Un ejemplo de este delito, es el constante derrame de sus-
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tancias o resid~os peligrosos que se tiran constantemente en 

los limites del territorio nacional con el vecino de los estados 

Unidos de america, situación a la fecha incontrolable, ya que 

las autoridades no han realizado las gestiones necesarias para 

evitar este tipo de tiraderos clandestinos, los cuales causan 

entre otras cosas la infertibilidad de los suelos. 

Como este precepto es complementario del anterior no inclui

remos las caracterfsticas de los residuos peligrosos por haberlos 

contemplado. en el delito anterior; mismos que se regulan en 

el Diario Oficial del 2 de julio pasado. 

Otro ejemplo de inmenso.impacto ambiental, es lo que sucedio 

el pasado 7 de enero de 1994 en las costas de Puerto Rico, ·donde 

se derramaron más de 17,000 barriles de petroleo, causando la 

muerte a más de 5 toneladas de peces marinos, aquf es donde 

evidentemente, no cabe dejar a la deriva situaciones como este; 

ya que ponen en peligro, los ecosistemas, la contaminación de 

los mares, la extinción de especies de flora y fauna acuáticas 

y la misma contaminación de las vidas humanas que consumen este 

tipo de peces contaminados. 
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< /-j .- DESCARGA DE GASES, HUMOS Y POLVOS SIN AUTDRJZACJON. 

Este precepto se encuentra regulado por el artfculo 185, 

de nuestra Ley el cual señala: 

Se impondrá pena de de un mes a cinco años de prisicSn 

y multa por el equivalente de 100 a 10,000 dfas de salario minimo 

general vigente el el Distrito Federal, al que con violacicSn 

lo establecido en las disposiciones legales reglamentarias 

y normas técnicas aplicables, despida, descargue en la atmcSsfera 

u 1 o autorice o 1 o ordene gases, humos y po 1 vos, que ocasionen 

o puedan ocasionar, graves daños a la salud pública, la flo.z:,ao 

la fauna o los ecosistemas. 

Siguiendo los lineamientos de nuestro trabajo, y para efec

tos de nuestro ordenamiento, señalaremos los conceptos fundamen

tales que se deberán entender, para la aplicacicSn de este 

precepto. 

GASES: "Se designa con el nombre de gas a los cuerpos que 

se encuentran en un estado ffsico definido, por un conjunto 

de propiedades, de las cuales la más caracterfstica, son la 

ausencia de forma y volumen propios, de los que los distinguen 

de los lfquidos y de los sólidos". 

Los gases están formados por moléculas a las que la agita

ción térmica, impide unirse entre sí, a menos que la presión 

sea suficientemente elevada y la temperatura suficientemente 

baja, en cuyo caso el gas se condensa transformandose en un 

líquido o en un sólido. 
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HUMOS: "Productos que en forma gaseosa se desprenden de 

una combustión incompleta; vapores que exhalan cualquier casa 

que fermente hogares, casas, chimeneas; las materias org&nicas, 

en descomposición que forma parte del suela vegetal". 

Partfculas sólidas o lfquidas visibles que resultan de 

una combustión incompleta. 

POLVOS: "Particulas de sólidos que flotan en el afre y 

se posan sobre los objetos•; •son particulas de sólidos que 

flotan en el afre posandose sobre los objetos, poseyendo propie

dades ta les como, absorción, adherenc h, porosidad, mov 11 i dad 

qufmica o ffsica, difusividad, etc. Como tal el polvo atmósferlco 

es el formado por partfculas y productos org&nlcos en suspensión 

al afre•. 

La Ley Federal del equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente los define de la siguiente forma. 

GASES:· •sustancias que se emiten a la atmósfera, que se 

desprende de la combustión de los motores y que son expulsados 

principalmente por el escape de los vehfculos automotores•. 

HUMOS: "Partlculas sólidas o lfquidas, visibles que resultan 

de una combustión incompleta•. 

POLVOS: "Partfculas de sólidos que flotan el en afre•. 

En un capftulo anterior, se ha contemplado lo referente 

a la contaminación atmósferlca, situación que consideramos !nece

saria profundizar al respecto. Sin embargo para complementar 

nuestro comentarlo sobre el presente de 1 ita, debemos tomar en 

cuenta lo siguiente. 
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" Toda energfa, tanto natural como industrial, proviene, 

del sol, la cantidadde luz que se irradia a la tierra se almacena 

en 1 a atmósfera (en forma de agua,. de vapor y de dióxido de 

carbono), en los oceános (en forma de calor), y en tierra (en 

forma de calor y propagación de fotosfntesisi. Si la mayor parte 

de esta radiación solar no fuera al final de la vuelta al espacio 

la tierra se irfa, abrasando hasta la extinción. El ecosistema 

retiene y hace circular la cantidad de calor necesario para 

mantener la vida en equilibrio. La busqueda constante de más 

energfa que realiza la humanidad, puede poner en peligro al 

planeta. Tenemos el ejemplo permanente de lo que sucede en Alas~a 

por la incesante producción y transporte de petróleo, un estudio 

de impacto sobre el clima seijala, que la masa glacial ártica 

se encuentra en un estado sumamente delicado y podrfa derretirse 

rapidamente produciendo efectos profundos e irreversibles en 

el clima mundial". (23) 

El problema se incrementa más en las naciones Industrializa

das en las que la producción de electricidad, consume una gran 

proporción de combustibles (petróleo, carbón y gas)¡ desprendien

dose dos problemas: 

1.- La contaminación. 

2.- El agotamiento de los recursos naturales. 

Como hemos mencionado en varias ocasiones en el transcurso 

de nuestro trabajo¡ uno de los principales problem.as son los 

automoviles¡ los•' cuales producen miles de toneladas de humo, 

(23) La Evaluación .de IRlp.acto Ambienta.J;. Edit. EIPCA, .J.entrq 
Internacional de Información Ambiental Espaija 1976 pig. 72 



-83-

partfcul as y plo~o de lo cual se deduce, que los autos consumen 

el 14S de 100 de la producción mundial de petróleo. 

"Expertos en la materia sostienen que con un 5" de 100 

de min6xido de carbono en el organismo humano, puede causar 

en la humanidad enfermedades tales, como la impotencia en los 

hombres, lesiones cerebrales, enfermedades cardiovasculares, 

fatiga, jaqueca cr6nica, etc•. (24) 

11 La producción anual de las minas de carbón casi alcanzan 

los 350.000 toneladas, mientras que la producción mundial de 

petróleo crudo es de 30.000 millones de barriles, cantidad que 

se duplica cada 10 años, asf pues todos los años devol.vemos 

entre 5,000 y 6,000 millones de toneladas a la atmósfera princi

palmente dióxido de carbono, situación que sigue inevitablemente 

en aumento, este aumento al que nos referimos afecta también 

al clima, produciendo una elevación de temperatura, que si no 

es controlada podrfa llegar alterar el equflibrio térmico 

del planeta. Esta elevación de la temperatura se ve reducida 

gracias al polvo, la suciedad y el humo, que existe en el afre, 

los cuales provocan un ligero desenso térmico. El polvo también 

reduce la actividad fotosintética adicional originada por el 

aumento de dióxido de carbono, al recubrir la superficie de 

las hojas¡ con lo que disminuye la cantidad de luz solar que 

llega hasta los cloroplastos. Las partfculas de polvo atm6sferico 

son importantes porque constituyen n~leos alrededor de los 

cuales se forman gotas de agua• (25) 

(24) Idem, pag. 73 

(25) Jbidem, p&gs. 80 a 82 
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5. - CONTAMINACION DEL SUELO, AGUAS EN ZONA FEDERAL. 

En el transcurso de nuestro tra.bajo se han mencionado los 

principales problemas del medio ambiente, entre los que hemos 

clasificado como más importantes, los correspondientes al afre, 

agua y suelo. La contaminaci6n del suelo, es un fenómeno que 

se viene sufriendo en nuestro pafs desde hace casf tres décadas; 

el uso del suelo fertil para usos urbanos, se ha extendido acele

radamenta, en todo el pafs, causando con frecuencia gravés danos 

por falta de planeaci6n. El hombre por su parte esta permanente

mente produciendo desechos tanto de su persona como de los proce

sos de transformaci6n; aquf se somete el medfo que los rodea, 

los desechos qufmicos, s6lidos industriales, en el suelo son 

los que podri amos considerar como más peligrosos, 1 a contamina

ci 6n ffsica en el suelo puede acomular materiales radiactivos. 

Los productos qufmicos por desechos Industriales, que han 

causado problemas de contaminaci6n en México, son muy numerosos, 

entre otros cabe mencionar por su importancia los siguientes. 

CROMO: "En el pafs veni an operando dos plantas productoras 

de sales de cromo, en las que utilizaban como materia prima, 

la cromita que es un material de importacl6n. El gran problema 

causado por estas industrias se debfa a la gran cantidad de 

desechos producidos, era depositada sobre el suelo, cielo 

abierto y por otra parte, en dichos desechos se encontraba una 

gran cantidad de cromo hexavalente salubre en agua, lo ·cual 

trajo como consecuencia graves problemas en tiempo de lluvia 
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y de los pozos cercanos a las industrias. los problemas fueron 

corregidos; una de las industrias fué clausurada y Ja segunda 

se dictarán las medidas necesarias para aislar en forma satisfac

tora los desechos. 

FLOUR: El flúor, es otra de las sustancias con las que 

se han tenido especiales problemas, es una de las industrias 

grandes y que elaboran más de 100 millones de libras anuales 

acidofluorhidrico, ya libre tiene 454 gramós de Ja que el gQ" 

se exporta a Jos Estados Unidos y el 10% restante se vende a 

Petroleós Mexicanos, en esta industria se han presentado escapes 

de kido fluorhidrico, lo que ha traido como consecuencia daños 

importantes a Jos cultivos cercanos, lo que han obligado a dicha 

empresa a hacer el pago correspondiente a Jos ejidatarios. 

PLOMO: Es bastante conocida la· situación, que se ha presen

tado en la zona fronteriza de Ciudad Juarez y el Paso, como 

consecuencia de las actividades que en dicha área produce una 

compañia. lo impresionante es que a la f~cha no se ha logrado 

controlar este problema. 

ASARCO: En estudios realizados se encontro un alto porcen

taje de niños que sufren contaminación por plomo; en el área 

de Ciudad Juarez. 

ARSENICO: E~ la comarca lagunera se han presentado problemas 

de arsenici smo, en ésta área se ha considerado que cuando menos 

dos industrias emiten desechos conteniendo arsénico, tambien 

se han localizado 600 posos de riego, y otros tantos para agua 

de 1/111/id~, al examinar el agua se han encontrado valores de 
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arsénico hasta con 10 veces mayores al limite de tolerancia. 

A la fecha se han establecido 3 Leyes encargadas de regular 

la contaminación sin embargo fué necesario establecer un capftulo 

para poder regular esta y muchas otras actividades, no obstante, 

aún no podemos hablar de un control hacia este tipo de conflictos 

El artfculo 186 de la multicitada Ley lo regula de la si

guiente forma: 

Se impondrá pena de 3 meses a 5 aAos de prisión y multas 

por el equivalente de 100 a 10,000 dfas de salario minimo general 

vigente en el Distrito Federal, al que sin autorización de las 

autoridades competentes y en contravención a las disposiciones 

legales reglamentarfas y normas técnicas aplicab.les, descargue, 

depósite, infliltre o lo autorice u ordene a las aguas residuales 

desechos o contaminantes en los suelos, aguas marinas, rios, 

cuencas, vasos, o demás depósitos o corrientes de agua de juris

dicción federal; que ocasionen o puedan ocasionar· gravés daNos 

a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas". 

Como se puede observar este precepto regula al mismo tiempo, 

el manejo indebido, y el derrame a las aguas marinas, como se 

menciono anteriormente, de está forma se constituyen las hipóte

sis de nuestro precepto legal al infl i ltrar en forma indebida 

las aguas y los suelos, de forma que puedan causar un da~o en 

. los ecosistemas y en el ser humano. Situación bastante dificil 

de determinar, ya que habria de existir un equipo de expertos 
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en la materia para poder determinar las circunstancias del delito 

asf como a los presuntos responsables a las violaciones estable

cidas por la Ley. 

Ahora bien anteriormente se ha hablado de la contaminación 

del agua, sin embargo no hemos redundado lo suficiente en lo 

concerniente, a la contaminaci6n de los mares, cuencas marinas, 

vasos y demás zonas costeras del territorio nacional. El ambiente 

marino con todos los organismos que viven y se alimentan de 

~1, constituyen una importante alternativa vital para la supervi

vencia humana, animal, y vegetal, situación importante ya que 

constituye una forma de vida futura. 

"La mayoria de las ciudades costeras en nuestro pafs, ~demás 

de carecer de la infraestrúctura adecuada, para conducir, tratar 

y disponer sus aguas residuales, vierten la mayoria de los dese

chos que estas producen en el mar, sin haber análizado el sitio 

de descarga, y aún más sin ningún tipo de autorización tte p~rti. 

de las autoridades Estatales o Municipales. Podemos mencionar 

como principales agentes contaminantes de los mares, los peces 

los moluscos; importantes recursos alimenticios concentran meta

les como el cobre, el zinc, arsenico y mercurio, en tales canti

dades que resultan tóxico y mortal inclusive para el ser. humano 

que los ingiere" (26) 

Por otra parte las embarcadones comerciales y turfsticas, 

vierten en los océanos y mares desechos fecales, aguas residuales 

(26) Reunión de Expertos de Desertificación¡ SEDUE México,1988 

pag, 29 
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ace ites, basuras, petróleo, como lo sucedido en san Juan de 

Puerto Rico, el 7 de enero de 1994, donde se causo un gran desas

tre ecolgico. causas como ésta existen muchas otras en el Hundo 

entero, lo cual es casi imposible controlar. lo que si se puede 

es sancionar a las personas que causen desequilibrios eco16gicos 

los cuales perjudican los habita~ de la región por lo que consi

deramos importante este precepto ya que si no se puede erradicar 

este tipo de situaciones. Existen en nuestro pafs disposiciones 

legales que permiten se repare el daño y se castigue a los in

fractores de las Leyes ecológicas. 
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6.- CONTAMINACION POR RUIDO. 

Este precepto se encuentra regulado, por lo establecido 

en el articulo 187 de nuestra Ley, el cual señala: 

Se impondrá pena de 1 mes a 5 años de prisión y multas 

por el equivalente de 100 a 1,000 dfas de salario minimo general 

vigente en el Distrito Federal, a quien en contravención a las 

disposiciones legales aplicables y rebasando los limites fijados 

las normas técnicas eco16gicas, genere emisiones de ruido 

en zonas de jurisdicción federal, que ocasionen graves daños 

a la salud pcrblica, la flora, la faun~, o los ecosistemas• •. 

Para efectos de nuestro ordenamiento debemos entender por 

ruido. 
11 El conjunto de sonidos artfculados y confusos más o menos 

fuertes"; para la Ffsica el ruido consiste en vibraciones sonoras 

desordenadas; osea de frecuencias distribuidas al azar, se dis

tingue del sónido musical que es una vibración de frecuencia 

determinada, acompañada de sus armonicas. 

Para el Lic, Humberto Lazo Cuerda, define al ruido de la 

siguiente forma; "los ruidos son un conjunto de sonidos, de 

frecuencia y altura distintos que producen las molestias desagra

dables que los carácterizan•. {27) 

"Todos los cuerpos llamados sonoros, tiene la cual ida: d 

(27) Higiene y Seguridad Industrial, i:Já E-diccf1fo:EdfLl>orruai 
México 1985 pag. 154 
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de vibrar bajo la influencia de una causa externa, produciendo 

las ondas sonoras que sólo se transmiten a través del aire, 

a una velocidad de 340 metros por .segundo, en contraste con 

la luz que se transmite a la velocidad de 300 000 kilometros 

por segundo; el aparato orgánico que sirve para escuchar, es 

el auditivo, además sirve de orientación a los animales terres

tres, los acuáticos carecen de ofdo y se gufan en su habitat 

por. sus pa 1 pas, antenas corrientes y cambios de temperatura", ( 28) 

Los sonidos humanos son medios de comunicación; forman 

bas i camente e 1 lenguaje art fcul ado que constituyen las letras, 

silabas,r palabras, frases, oraciones y pensamientos. 

En nuestro medio existen industrias consideradas como rui

dosas, y donde se impone la necesidad de eliminar los ruidos 

que se producen en ellas; tenemos como ejemplos los departamentos 

de telares de la industria textil, el remachado de calderas, 

armado de carros de ferrocarril, en 1 os puertos aéreos, 1 as 

naves han desencadenado graves ruidos que sobrepasan tasas acep

tadas internacionalmente, este inconveniente del progreso no 

se ha podido eliminar, de aquf que los puertos aéreos se deben 

construir en zonas despobladas. 

La intensidad del ruido se mide por el desibel, que es 

la unidad aceptada universalmente. El decibel, es un submultiple 

del bel, unidad logarítmica que denota diferencia en los ni·,eles 

de intensidad; el bel se designa asf en nombre de Alejandro 

Bell, el inventor del tel{fono. 

~z:s.t fbidem, pág;,166 



"El decibellmetro, es el aparato que se emplea para determi

nar la magnitud ruidosa de un local, estando permitida la presen

cia de 85 decibeles para hacer tolerante el trabajo humano. 

Para los puertos aéreos se permiten hasta 100 decibeles intermi

tentes producidos por los aviones. Los sonidos solo se trasmiten 

a través de la atmósfera terrestre; pues en el vacfo nada se 

escucha, las seffales de los cosmonautas son transmisiones elec

trónicas que se traducen en sonidos una vez entrado en nuestra 

atmósfera•(2g¡ 

Lo desagradable de los ruidos en en función de las condicio

nes orgánicas funcionales y psicológicas, permanentes o transi

torias de carácter personal. 

Los ruidos producen: Difusiones Neurovegetativas, perturba

ciones de la conducta, fatiga física y mental, sordera profesio

nal, ruptura de las membranas timpánicas, entre otras. 

La incidencia de la sordera profesional como riesgo de 

trabajo, puede ser ocasionada por traumas acústicos, trumas 

cráneo encefaliticos, tóxico industriales, anatomla pat61ogica. 

La sordera profesional, se produce por la degeneración del nervio 

acústico, pues el ruido provoca la desaparicidn lenta pero segura 

de las celulas neuro-epiteliales, que son las encargadas de 

recoger los sonidos"(30). 

Por lo anterior se han reguladoen Varios Paísos del Mundo, 

como Inglaterra, Japón, Estados Unidos y México, las emision.2s 

(2g)vazquez Garcfa C. Ponencia, El ruido. UNA>l, 1935, pág.15 
(30:I6fdem,-pág.16 
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c A P 1 T U L O 1 V 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION CONTRA EL DELITO ECOLOGICO. 

Resulta muy dificil ofrecer alternativas de solución a 

los grandes problemas ambient.ales que se presentan; la experien

cia demuestra que el Mundo y sus diferentes sociedades en su 

afán de aprovechamiento de los recursos naturales, generalmente 

en beneficio de una parte y no de toda la siciedad, por lo tanto 

tampoco igualitariamente de todos sus individuos. 

"Entre las premisas y condiciones económico-sociales, que 

constituyen las consecuencias del accionar público y, de los 

problemas del medio ambiente, por implicar la utilización de 

recursos, generación de desechos, desp 1 azami en to de pob 1 ación, 

y otros procesos que alteren los ecosistemas y la biosfera"(31) 

Podemos considerar que la calidad de vida no puede plantear

se como algo simplemente declaratorio, descargando una mala 

conciencia. El problema de la calidad de vida esta dentro de 

las polfticas que deben disponer la forma de emplear los recursos 

cientfficos y técnicos, e inducir a la práctica la más elemental 

solidaridad humana y poblacional de nuestro Pafs. 

La creciente Industrialización, la obtención de recursos 

materiales, y la acomulación productiva, favorecierón el bienes

tar los ingresos y los servicios. Aplicando las técnicas de 

industrialización, se aumentarón los recursos alimentarios, 

determinando el fenómeno de 1 a despob 1 ación de 1 campo hacia 

(31) Cruz Dominguez Jaime. Lgs prghlemas Ambjentale5, 2a Edición, 
Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1986 pág.96. 
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el cr.ecimiento de las urbes. La explotación del principal recurso 

energético, el "petroleo", la contaminación a la metrópolis, 

dentro de ellas la aglomeración automovilfstica, por la llegada 

de la población donde se supone hay bienes y servicios, como 

son los centros de producción industrial, convirtlendose en 

los mayores centros de producción de desechos y residuos en 

el afre, agua, suelo y la atmósfera. 

La crisis que vive México es en buena medida, la crisis 

que vive el Mundo en general, y muy particularmente los pafses 

desarrollados. El desarrollo de México, se sustenta en gran 

medida en el aprovechamiento de los recursos naturales para 

obtener cada vez mtis y mejores satisfactores, sin embargo el 

tratar de alcanzar una mejor calid~d de vida, desafortunadamente 

tiene como precio una alteración en el medio, este es vulnerable, 

y finito, con la particularidad de que una buena parte de los 

recursos.y sus ecosistemas son renovables, gracias a los mecanis

mos de los que se vale la naturaleza para ello, no obstante 

la capacidad de asimilación, de autodepuración y de reordenamien

to tiene limites, cualquier alteración puede ser de un alto 

costo económico y social. En el pafs el acelerado impulso que 

estamos dando en nuestras actividades nos ubica en ese riesgo. 

Los objetivos de bienestar social y calidad de vida debe 

enriquecerse con la aspiración de preservar, conservar y restau

rar nuestro medio ambiente para su mejor aprovechamiento. 

Existen dos factores importantes de deterioro del medio 

ambiente, en nuestro país. 
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"un sector primario como consecuencia de las respuestas 

que tiene que dar a las necesidades de los grandes nucleos de 

la población en su requerimientos de alimentos, por otra parte 

estas grandes regiones de nuestro pafs son vfctimas del cambio 

que se produce en el medio ambiente por el desarrollo de las 

grandes urbes, la proliferación de la industria y las obras 

de infraestructura. El sector secundario se identifica con fre

cuencia como uno de los fundamentales generadores de efectos 

sobre el medio ambiente por la cantidad y variedad de los dese

chos que produce y las alteraciones que provoca en la naturaleza 

por la explotación de los recursos que forman parte de sus mate

rias primas. Las alteraciones negativas de nuestros recursos 

natura 1 es, ocasionadas tanto por la acción devastadora del 

ser humano, como por los procesos naturales originan que la 

calidad de vida se deteriore en la misma proporción:(32) 

El deterioro de la atmósfera por la concentración industrial 

en áreas como la ciudad de México, Monterrey, Guadalajara, Coat

zacoa 1 cos, Hinat i t lan y Sal amanea J rapuato, provocan que 1 as 

emisiones de más de 5,000 empresas, adicionadas a un gran número 

de automoviles y autobuses generen concentraciones de contaminan

tes como el 01lnoxido de carbono, bioxldo de azufre, y ozono, 

los cuales en algunos casos llegan a niveles muy altos. 

El área Metropolitana cuya altura sobre el nivel del mar, 

genera niebla fotoqufmlca, ala cual se agudiza por el gran número 

de vehfculos. 

(32) Cfr. López Portillo y Ramos Ob.cit, pfg, 234 
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•otro problema de la contaminación de las aguas interiores 

y marinas es muy compleja; el cambio que sufren debido al creci

miento de los asentamientos humanos y a la expansión industrial, 

genera una multitud de problemas derivados del efecto ambiental, 

de los aprovechamientos hidráulicos, aunados a las descargas 

residuales provenientes de las diversas actividades del ser 

humano; como las industrias mineras, agropecuarias, pesqueras, 

comerciales y domésticas, teniendo como las cuencas más contami

nadas del pafs las del sistema Lerma-Santiago, el Pfouco, el 

Rio Coatzacoalcos, el Balsas y el R1o Blanco, las aguas res1dua

les de origen doméstico significan 18,000 millones de litros 

por dfa y de las industria 225,000 millones de litros de aguas 

contaminadas que se vierten, deteriorando a los cuerpos recepto

res. Existen un desequilibrio entre el presupuesto destinado 

al manejo y disposición dé desechos sólidos en relación con 

la cantidad que de ellos se produce a nivel Nacional está situa

ción ha originado que el problema de la basura no se entienda 

adecuadamente lo que provoca daños a la caHdad del afre, agua 

y suelo, además de la proliferación de la fauna nociva, todo 

ello incidiendo negativamente en la salud humana. El uso inade

cuado de nuestra riqueza forestal y la necesidad de emplear 

las áreas de cultivo, ha or.i3inado la pérdida de valiosas espe

cies, cambios de clima, y otros que aceleren el proceso de deser

tificación a razón de 225, mil hectáreas por año"(33) 

(33) Monroy Martinez Eduardo, Ponencia, Ecológia y Desechos 

~. Univ. Aut. de Morelos, SEOUE,México,1986 pa'g,25 
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Aparenteme~~e todo lo sena lado, estamos i ne i di en do sobre 

la existencia entre el proceso de desarrollo y la preservación 

de un medio ambiente que permita mantener y acrecentar el desa

rrollo mismo, en otras palabras se trata de aplicar alternativas 

y técnologias que permitan el progreso del pafs, el consumo 

de energéticos, de alimentación, de vivienda, de transporte, 

y otros impulsando el crecimiento en la calidad de vida de la 

población, y en general de la naturaleza, esto es lo que se 

ha querido denominar como moda 1 ida des o est i1 os alternativos 

de desarrollo, que se centran fundamentalmente en la selección 

y generación de sistemas técnologicos que no se sobrepasen o 

lo hagan en forma limitada, las capacidades de la naturaleza 

para regenerarse, y reciclar desechos, para un desarrollo social

mente justo y equitativo que garantice la supervivencia y bienes

tar social. Resulta importante recordar que por primera vez 

y al comienzo de los anos ao·s; el sector paraestatal ha adquiri

do compromisos relacionados con el saneamiento del medio, Pemex, 

la Comisión Federal de Electricidad, Sedermex; y otras importan

tes empresas estatales han reconocido el problema y actuado 

en el respectivo campo de su competencia. 

Sin embargo la falta de recursos y desinterés de algunos 

sectores, han evitado se implanten las medidas necesarias para 

evitar se continue degradando los recursos naturales.· El problema 

del medio ambiente tiene rafees psicológicas y de conciencia, 

el ser humano aun no alcanza a comprender el Mundo que lo rodea, 

y es por medio de conciencia como podremos mejorar la calida'd 

de vida en el Planeta. 
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~En r el caso• ·concreto de México, tenemos un agotamiento de 

bosques, selvas, persecuci6n ilegal de animales en peligro de 

extinguirse, gran número de especies de flora que se exporta 

ilegalmente a otros pafses. La tortuga es uno de los ejemplos 

más claros que se pueden ~preciar, ya que desde los anos cincuen

tas, por su piel ante la escacez progresiva del caimán y cocodri

lo, posteriormente por el huevo, y más recientemente por la 

carne y las aletas; hay tres especies en veda permanentes, Erest

mochelis imbricata o tortuga carey, (en el Golfo de México), 

Eretmochelis cariacez o tortuga siete filos o galapago y lepidu

chelys olivacea kempi o caguama cotorra (Golfo ~e México"(34) 

En México existen 5 especies de tortugas con 11 sub-especies 

distribuidas tanto en el atlántico, como el el pacffico, la 

desaparici6n más intensa se encuentra principalmente en los 

huevos; otra importante especie en peligro de extinsi6n la pre

senta la ballena gris, representa un recurso natural muy impor

tante para el pafs, sin embargo no habita mucho tiempo en 

.. est~por su constante migraci6n a las altas latit~des. 

El lobo marino zalophus californianus, estuvo sujeto 

a severas explotaciones durante mucho tiempo sin embargo a partir 

de 1922; las autoridades mexicanas han protegido legalmente 

las especies de la isla Guadalupe, como un santuario natural. 

Como este se pueden citar muchos otros casos, por lo que 

reiteramos lo importante de aplicar una educaci6n ambiental, 

para que sean las bases morales con las que aplicarán sus crite

rios; en la explotaci6n y aprovechamiento de los recursos natura-
. 1 

(34) Cfr. L6pez Portillo y Ramos,Ob.cit. pag. 240 
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les, Aquf, creemos oportuno mencionar los principales problemas 

que nos aquejan, nos referimos al aire, agua y suelo, ya que 

forman los constituyentes básicos del ambiente natural donde 

se desarrollan los seres vivos, y de los que depende la vida 

y supervivencia del medio ambiente natural. 

El SUELO: Se define al suelo •como al material no consolida-

do que ocupa la superficie de la tierra, y el cual preve un 

medio natural para el desarrollo de las plantas en forma natural 

o bien dirigida por el hombre, a través de la agricultura"(35) 

El ser humano ocupa y utiliza el suelo, no sólo en su parte 

no viviente para resolver sus necesidades de vivienda, alimenta

ción, transporte, y producción de bienes y servicios. "En México, 

la superficie total del pafs es de 196 mil millones de hectáreas, 

de las cuales 34% no tienen erosión, o esta es muy incipiente; 

50% tiene una erosión moderada o avanzada y 16% está totalmente 

destruida, desde el inicio de la de-cada de los sesentas, se 

crean en México, mecanismos institucionales para llevar acabo 

actividades de prevención, recuperación y control de las zonas 

en proceso de desertificación, formulandose programas de conser

vación del suelo y de obras de riego, a partir de ese momento 

se comenzaron a emprender diversas actividades de reforestación 

las cuales han cubierto 275 mil hectáreas"(36) 

Los principales contaminantes del suelo se presentan en 

nuestro pafs, desde hace tres décadas, aumentando en forma consi

derable, debido a los contaminantes sólidos, lfquidos y gaseosos; 
(35) Oe La Madrid Hurtado Miguel; Ob,cit. pág.48 

(36) ldem, pa'g.4g 
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derable debido ~ . Jos contaminantes sólidos y líquidos, generados 

por las poblaciones en constante aumento, y el gran desarrollo 

que se observa en las grandes actividades industriales. Los 

desechos arrojados la superficie del suelo se constituyen 

o transforman frecuentemente en alimentos de contaminación bioló-

gica, ffsica y qufmica. 

11La contaminación Biológica: causa un grave dafto en la 

salud, de los seres humanos causado principalmente por protozoa

rios, helminton, bacterias y hongos, relacionados frecuentemente 

con deficiencias del saneamiento básico y especialmente con 

el suelo, contaminado por desechos de diversas naturaleza, de 

estos parásitos se pueden causar enfermedades tales como la 

disentería amibiana, la enfermedad puede adquirirse directamen~e 

de un suelo contaminado, por materia fecal de un enferno o por 

medio de las moscas que se multiplic•n con facilidad en la basura 

lo Importante es que las amibas se transmitan por medio de agua 

o de alimentos contaminados, este proceso se puede convertir 

en lo que se conoce como amiblasis, y puede causar lesiones 

hepáticas, pulmonares y cerebrales, de los parasitos intestinales 

son importantes los gusanos redondos o nematodos al ser contami

nados del suelo por materia fecal de un individuo enfermo, los 

hueveclllos enbrlonan y pueden ser digeridos directamente, por 

las personas que manejan tierra los niftos que juegan con 

e·sta"(37) 

(37) Reunión de Expertos de Oesertificaclón, Informe México 

Cocoyóc Morelos, SEDUE, febrero 1988, p~g. 11 
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" contaminación Física: En el suelo se origina cuando, se 

acumulan materias radiactivas, provenientes de la precipitaci6n 

atmósferica derivada de explosiones· nucleares o de la descarga 

en el suelo de desechos radiactivos, líquidos o sólidos produci

dos por instalaciones industriales o de investigación. 

Contaminación Química: Esta compuesta por los desechos 

sólidos industriales, por sustancias químicas tóxicas; se ha 

estimado en un estudio realizado en Inglaterra que el 50ll o 

más de las materias primas empleadas por la industria se convier

ten finalmente en productos de desechos y que cerca del 15ll 

se puede considerar como nocivas o tóxicas; estos materiales 

han originado gravés problemas, ya sea por contaminación del 

suelo o de las cosechas, o por su introducción eventual en fuen

tes de aguas subterráneas o superflciales.(38) 

Desde el punto de vista orográfico el país se divide en 

cinco partes, maciso continental, porción istmica, peninsula 

de yucatán, pen(nsula de baja california, e islas, los accidentes 

orográficos más importantes del país; son la sierra madre oociden· 

tal, que recorre el macizo continental de norte a sur paralelo 

al óceano pacifico; la sierra madre oriental que lo corre tambien 

de norte a sur paralelo al golfo de México, uniendose a la ante~ 

rior en la región del istmo y el eje neovolcfoico que recorre 

el pafs de oriente a poniente en su parte central siendo la 

cima más alta el citlaltepetl o pico de erizaba, ubicado en 

(38) Cfr. López Portillo y Ramos, Ob,cit. pág. 196 



-101-

la sierra madré,oriental y se eleva 5,700 metros sobre el nivel 

del mar. la forma del territorio y la ubicaci6n de las cadenas 

montaftosas anteriorés dividen el pafs en regiones bien diferen

ciadas entre las más importantes, se encuentra el altiplano 

formado entre las dos sierras madres, la planicie costera del 

golfo, la planicie costera del pacffico, el istmo de tehuantepec, 

la plataforma continental y la peninsula de baja california. 

1 La parte insular del territorio es reducida y se compone 

de islas pequeftas situadas a poca distancia de las costas, entra 

las que podemos citar en el océano pacffico, a Guadalupe, Cedros, 

el Archipielago de las Revillagigedo y las Islas Marias, en 

·el golfo de californfas, las Islas de Tibur6n, San Marcos y 

Angel de la Gaurda, en el golfo de México, hay solamente pequeftos 

arrecifes y en el mar caribe, estai Islas Mujeres y Cozumel.(Jg) 

AGUA: El agua es el segundo de los elementos indispensables 

para la subcistencia de los ecosistemas y del propio ser humano, 

el agua es un recurso finito; aunque renovable tiene un enorme 

significado para la naturaleza y el hombre, el que puede ver 

limitado su bienestar, su salud y su desarrollo, por causa de 

una mala distribuci6n del a~ua, que afecta si disponibilidad 

o bien de una calidad no adecuada, al uso que deba destinarse. 

En México se cuenta con 320 cuencas hidráulicas aproximada

mente, con un escurrimiento medio anual de 410 millones de metros 

cubicas, desafortunadamente su distribuci6n no es uniforme en 

el territorio nacional, ya que en el norte só'Jo se tiene un 

Ql!l:l lb'idem,. -págt•zoo 
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escurrimiento, de 12,300 millones de metros cúbicos, los cuales 

representan un 3" en una área que es prácticamente un JO" del 

territorio nacional, mientras que se tienen 205 millones de 

metros cúbicos en el sureste del pafs en una área no mayor de 

un 20" del territorio nacional. El agua es un recurso indispensa

ble para la vida y para el· desarrollo de las actividades produc

tivas del hombre. La Ley federal de Aguas reconoce el siguiente, 

orden de distribución, uso y aprovechamiento del agua, en uso 

doméstico, servicios públicos urbano, riego agricola, abrevaderos 

de ganado, e industrias en las que se hace la distribución entre 

la generación de energfa electrica y otras industrias, acuacul

tura, y entarquinamiento de terrenos; en este grupo se manejan 

cinco grandes grupos de usos de_ agua potable, riego, ganaderia, 

acuacultura, y energfa eléctrica, de acuerdo con la información 

disponible en el plan nacional hidráulfco 19go. 

Para complementar nuestra información, se presenta un cuadro 

donde se puede apreciar la distribución porcentual de la demanda 

total de agua en el 

Riego iB 
Agua potable. ~ 

Industria. IIlil 
Generación de l!Iffi 
electricidad. 
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los recursos· naturales pueden ser renova.,bles y no renova-

bles, siendo los primeros aquellos que son capaces de recuperarse 

despues de su utilización, en un lapso no mayor de millones 

de anos; mientras que la recuperación de los segundos, se lleva 

acabo en eras ecológicas, por lo que debemos cuidar un recurso 

tan vital para los ecosistemas, plantas, animales y el propio 

ser humano, asegurando su supremacia y aprovechamiento, con 

el menor disturbio posible a la naturaleza. A continuación se 

presenta un mapa, donde se identifican las zonas con conflictos 

de agua en nuestro pafs en la actualidad y para el futuro. 

• Con conflicto actual 

•Con conflicto futuro 
a con conflicto actual pero con fuentes de abastecimiento 

•Sin conflicto hasta el ano 2,000 
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El agua es un elemento vital e impresindible para el ser 

humano; sin embargo los recursos hidráulicos, han sido alterados 

en su calidad y cantidad, no solo satisfacen necesidades vitales, 

sino que sirven de medio para adquirir y producir otros satisfac

tores; de tal forma podemos clasificar entre las principales 

fuentes de contaminaci6n artfficial del agua las siguientes. 

a) Las descargas de aguas residuales de centros de poblaci6n 

b) Las aguas residuales provenientes de las industrias. 

c) Las aguas provenientes de campos agricolas, de hogares, 

construidos principalmente por materiales orgánicos s61idos, 

indisolubles y detergentes. 
11 En México existen cienrtas zonas, donde estan disminuyendo 

los potenciales de las fuentes de abastecimientos, de abasteci

miento, como consecuencia de la demanda motivada por la expan

si6n de las comunidades y por la incidencia de aguas residuales 

de los rios, lagos etd1.(40) 

En nuestro pafs contamos con 218 cuencas hidrólogicas, 

las cuales podemos clasificar en cuencas de primer orden, de 

segundo orden y de tercer orden. 

Las cuencas de primer orden, son aquellas donde existen 

gravés problemas de contaminación y por lo tanto requieren una 

atención inmediata, porque en ella se encuentra el 54% de la 

carga organica del pafs, 59% de la población, 52% de la superfi

cie bajo riego, y 77% del valor bruto de la producción industrial 

(40) Cfr. de la Madrid Hurtado M. Ob,cit. pag.80 
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Entra las que se pueden mencionar como más importantes, 

el pánuco, lerma, balsas, rfo blanco, guanaleta, san juan, fuerte 

culiacán, entre otras. 

11 Las cuencas de segundo orden, son aquellas en donde la 

población y la industria establecida, se esp~~· que en un período 

aproximado de 10 años, las aguas residuales produzcan niveles 

altos de contaminación y degraden la calidad de sus corrientes 

tributarias, dentro de esta clasificación, se encuentran 43 

cuancas, donde se localiza el 41S de la carga orgánica del pafs, 

45% de la población y 9S del valor bruto de la producción indus

trial, en este grupo se encuentra el salado, colorado, soto 

la marina, actopan, tecolutla, casas grandes, san lorenzo, papa-

gayo, usumac i nta, su ch i ate, ensenada, coatzacoa 1 cos, entre otros. 

Las cuencas de tercer orden, las constituyen 164, de las 

cuales se contiene 6% de la población, y 7% del valor bruto 

de la producción industrial, actualmente no se presentan niveles 

significativos de contaminación.' (41) 

Por otra parte y para concluir con los comentarios sobre 

las aguas, no podemos dejar de mencionar la degradación que 

sufren los mares. los océanos cubren aproximadamente el 711 

de la superficie terrestre, son muy importantes en relación 

con la facilidad de recepción de basura y residuos debido a 

su capacidad de dilusión se penso que no dañarla la calidad 

de sus a9uas. sin embargo el deterioro de algunas playas, la 

,(A,\) ,Ibídem,_ pág.81 
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desaparición de aves Y vegetales, la intoxicación de peces y 

moluscos, y el exterminio de algunas formas biológicas, han 

demostado que estos ecosistem·as, no 'pueden asimilar eternamente 

estos desechos. 11La contaminación del mar se ha incrementado 

a la par con los asentamientos humanos, y las diferentes activi

dades portuarias, turisticas, industriales y comerciales, asf 

como la introducción de sustancias a través de los escurrimientos 

fluviales. En general las fuentes principales de contaminación 

a los océanos se clasifican en los siguientes generos.(42) 

1.- Descarga de aguas residuales de núcleos urbanos. 

2.- Descarga de aguas residuales y otros desechos provenien-

tes de envarcaciones. 

3.- Descarga de aguas industriales. 

4.- Escurrimientos fluviales. 

5.- Desperdicios de las obras portuarias y de la exploración 

y explotación de los lechos marinos. 

La mayoria de las ciudades costeras, además de carecer 

de infraestructuras adecuadas, para tratar y disponer sus aguas 

res i dua 1 es, vierten desechos en e 1 mar, sin haber rea 1 iza do 

un análisis exhaustivo del sitio de descarga. Esta introducción 

de contaminantes al medio marino se real iza en forma directa 

o por medio de sistemas de alcantarillado, por los escurrimientos 

pluviales y fluviales. 

Por otra parte las embarcaciones comerciales y turfsticas 

(42) Cfr. López Portillo y Ramos, Db.cit, pag, 2D7-21D 
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vierten en los· océanos, aguas residuales, aceites, basuras, 

petróleo y materias, esto se hace evidente sobre todo en los 

muelles y en las principales rutas de navegación, actualmente 

uno de los problemas más comunes lo constituye el derrame acci

dental de petróleo. 

LA CONTAHINACION ATMOSFERICA: Constituye el tercer elemento 

indispensable para la existencia de los ecosistemas y del mis1to 

ser humano, la contaminación atmósferica consiste "En la presen

cia dentro del afre que forma la atmósfera, de diversos compues

tos qufmicos, que si bien han existido como componentes del 

mismo, sus concentraciones se han visto incrementadas por la 

acción antropogénica"(43), la cantidad de los compuestos qufmicos 

que se manejan en nuestro época como consecuencia del desarrollo 

técnico e industrial; a escala Mundial, se han selecionado como 

principales contaminantes los siguientes. 

a) particulas en suspensión, b) dioxido de azufre, c) mono

xido de carbono, e) óxido de nitrogeno; como es bien sabido· 

la combustión, es el principal proceso que se utiliza para obte

ner energfa de la materia. Este fenomeno generalizado en multitud 

de sistemas, procesos y equipos, es el causante de la emisión 

total de contaminantes de las fuentes móviles y del 80% de las 

emisiones de fuentes fijas las cuales representa un total de 

97% de todos los contaminantes. 

(43) Tolivia Melendez Enrique. la Contaminación Atmósferica, 

Edit. F.C.E. México. 1985 pag. 169 
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El área metropolitana de la Ciudad de México, con una pobla

cf6n estimada en 25 millones de habitantes y 4 millones de vehf

culos, y varios miles de estable"cimientos comerciales, cuya 

producci6n representa SOS de la producci6n nacional, es una 

de las ciudades más contaminadas del Hundo. 

~De esta forma, se emiten 3,194,200 toneladas de contaminantes 

anualmente, de los cuales desde el punto de vista de fuentes, 

25S son de origen industrial y 75S resultado de la contaminación 

vehfcular, ahora bien desde el punto de vista de su composici6n, 

66S corresponde al min6xido de carbono, Y.SS al bioxido de azufre 

8.7S a partfculas, 11S a hidr6carburos, 3.SS a oxido de nitrogeno 

y 1S a otros contaminantes. En el aspecto industrial el área 

metropolitana de la Ciudad de México, existen cerca de 20,000 

establecimientos industriales, contandose entre ellos una refine

rfa, dos plantas termoélectricas, dos cementeras, plantas produc

toras de celulosa, papel y plantas qufmicas y petroqufmicas. 

Respecto de las fuentes moviles se tiene una población vehfcular 

aproximada de 4 millones de unidades, de las cuales, el 951 

utilizan gasolina como combustible y el Sl restantes consumen 

diese!'! (44) 

En la República Mexicana támbien existen otras ciudades 

con problemas atm6sfericos, como secundarios a la capftal mexica

na, como son las ciudades de Guadalajara y Monterrey, debido 

a la gran afluencia de la población y de las grandes industrias 

(44) Informe Anual de Contaminación Ambiental, Originada por 

Fuentes Fijas y Movfles, SEDUE, México 1991 pag,17 
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que se concentran en dichas ciudádes, y en un tercer_ grado vale 

la pena mencionar las de Coatzacoalcos, Minatitlan, l~apuato 

y Salamanca, con problemas de emisiones provenientes fundamental

mente de las industrias, petrólera, petroqufmica y qufmica, 

Monclova, Saltillo y Lazara Cárdenas; con problemas originados 

por las industrias metalúrgica, y Tula Apazco con gravés proble

mas por los minerales no métalicos. Adicionalmente las áreas 

de Toluca, Lerma, Puebla, San Martfn, Tijuana, Cd. Juarez, Tampi

co, Cd. Madero, Queretaro, León y Ensenada, comienzan a presentar 

problemas de contaminación atmósferica por su ascelerado desarro-

llo. 

Desde la década de los aftas cincuentas, la dirección de 

higiene industrial de la SSA, inicio diversos estudios tendientes 

a evaluar la calidad del aire, e<1 la zona matropolitana de la 

ciudad de México, Msin embargo fué hasta 1966, cuando estos estu

dios cristalizarón en la primera red de monitoreo atmósferico, 

formado por cuatro estaciones que se localizaban en Tlalnepantla, 

Aeropuerto, Centro de la Ciudad y en la dirección de higien; 

industrial en Tacuba, en 1967 se integro la Red Panamericana 

de Muestreo Normalizado, este programa fué reforzado por la 

Secretaria de Mejoramiento del Ambiente, adquiriendo la Red 

Automática de Monitoreo, la información de esta red,· era procesa

da en un minicomputador, el cual generaba los informes, sobre 

las horas de mayor contaminación, y las zonas de las mismas, 

actualmente, se cuenta con 12 estaciones de monitoreo manual 

y 25 de monitoreo automático, asf como sensores meteorologicos 
de dirección y velocidad del viento, humedad y temperatura"(45) 

(AS),Jbidem, pág.20 
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1.- EDUCACION ECOLOGICA. 

La necesidad de educar a la pablación sobre las caracterfs

cas, funcionamiento y evolución del medio ambiente, ha estado 

siempre presente entre los educadores, aunque no recibla el 

tftulo de educación ambiental. "En todo caso al presentarse 

la crisis ambiental, y convertirse ésta en preocupación práctica

mente en todo el Mundo, se presenta la necesidad de una educación 

ambiental partfcular; que colabore al establecimiento de relacio

nes más armonicas entre el ser humano y el medio ambiente preten

diendose de esta forma resolver, por lo menos en parte la proble

mática ambiental, y en todo caso prevenir a producción de nuevos 

y más gravés problemas ambientales"(46) 

La conferencia de Naciones Unidas, sobre el medio ambiente 

humano, realizada en estocolmo en junio de 1972, trato"'el tema 

de la educación ambiental y de la Información pablica en forma 

bastante destacada al manifestar "Es Indispensable una labor 

de educación en cuestiones ambientales, dirigido tanto a las 

generaciones jóvenes, como a los adultos y que preste la debida 

atenslón al sector de la población menos privilegiado; para 

ensanchar las bases de una opinión bien informada y de una con

ducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades; 

inspirada en el sentido- de su responsabilidad en cuanto a la 

protección y manejo del medio en toda su dimensión humana. Es 

támbien esencial que los medios de comunicación de masas eviten 

46 Cfr. López Portillo y Ramos Ob,cit.pag.370 
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contribuir al deteriro del medio y difundan por el contrario, 

infirmaci6n de carácter, ambientalista, de las necesidades de 

proteger y mejorar el medio a fin de que el hombre logre desarro-

11 arse en todos sus aspectos"(47) 

Asf también encontramos, en las recomendaciones del Plan 

de Acci6n aprobado en Estocolmo en el mismo a~o, varias que 

inciden sobre los aspectos de la Educación Ambiental, y la infor

mación pública, en particular las que se refieren a la Organiza

ci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO), para realizar las consultas necesarias 

para establecer un programa i nternaci ona l de contami nac i dn a1.1-

bi enta1. "De enfoque interdiciplinario y con carácter escolar 

y extraexcolar, que aberque todos los niveles de ense~anza y 

se dirija al público en general, al joven y al adulto, indistin

tamente con miras a ense~ar, las medidas sencillas que dentro 

de sus posibilidades 

su medio"(4G) 

puedan tomar para ordenar y controlar 

Por lo que el objetivo fundamental de la educaci6n a~biental 

es lograr que los seres huraanos, protejan, restauren y rnajoren 

el medio amiliente que les rodea, que constituye una bas~ i::ipor

del desarrollo económico sostenido. Por ello resulta necesario 

entre otros elementos un conocimiento en profundidad de los 

ecosistemas naturales que p.r:r.iten su mejor utilización, y una 

modificación sustancial de las modalidades de aprovec~a~ianto 

de los recursos naturales, esto último, 
(47) Declaración Final de la Conferencia de las rlaciones Unidas 
para el Medio Ambiente, Nueva York 1972, pá~.4J 

(48) Plan de Acción ~STüC~L~O 1972, pág.13 
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podrfa lograrse, cambiando actitudes y organizando los sistemas 

socieconómicos de esplotación a la naturaleza. Los cambios en 

las actitudes pueden ser de gran impo~tancia; puesto que signifi

can formas diferentes de relación de los seres humanos con su 

entorno, y nuevas formas de organizarse, implica una mejor forma 

de vida entre el individuo y la naturaleza. 

En razón de lo expuesto resulta interesante tener nuestra 

propia definición de educación ambiental, propuesta por la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recur

sos Naturales ( !UCN), "Educación Ambiental, es el proceso de 

reconocer valores y créar conceptos para formar habilidades 

y actitudes necesarias, que sirvan para comprender y apreciar 

la relación mutua entre el hombre, ·su cultura y su medio biofi

sfco circundante. La educación ambiental también incluye la 

práctica de tomar decisiones y formar un código de comportamiento 

respecto a las cuestiones que conciernen la calidad 

ambiental "(49) 

Por otra parte en la Conferencia del Tbilisis; sobre educa

ción ambiental real izada en parfs en abril de 1978, enúmero 

los objetivos de la educación ambiental de la siguiente forma; 

a) crear conciencia sobre el medio ambiente y sus problemas, 

b) entregar conocimientos que permitan enfrentarlo adecuadamente, 

c) créar y modificar actitudes que permitan una verdadera parti

cipación de los individuos en la protección y mejoramiento del 

medio ambiente, d) crear. la capacidad de evaluación de medidas 

(49) ( IUCN), Espa~a 1984, pag.13 
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y programas en términos de factores ecológicos, polfticos, socia-

l es, económicos, est{ticos y educativos, f) asegurar una amplia 

participación social que asegure una acción adecuada para resol

ver los problemas ambientales. Asf entendida la educación ambien

tal deberá ser por fuerza interdiciplinaria y formar parte inte

gral del proceso educacional, por lo cual será necesario Introdu

cir en cada materia la temática o dimensión ambiental que se 

le relacione. Hemos visto, que lo que carácteriza a la problema

tica ambiental es la interdependencia ante hechos de diversos 

sectores que son; por lo tanto abordables a través de diferentes 

diciplinas. 

11So1o logrando una reorientación y adaptación de las disci

plinas y experiencias educativas, ser& posible lograr una acción 

consecuente y racional sobre el medio ambiente. La educación 

ambiental deberá concentrarse muy importantemente en la intera

cción medio ambiente y desarrollo. Pero la crisis ambiental 

y la ecológia nos indica, que parece mh adecuada, una visión 

de solidaridad con la naturaleza, particularmente los pafses 

en desarrollo.11 (50) 

Sin embargo es importante agregar que la educación ambiental 

debe ser parte integrante del proceso educativo de los seres 

humanos; deberá ser un proceso de toda la vida, por tal motivo 

debe estar presente en todos los niveles de la educación formal 

y tambien en la educación no formal. 

Tal como lo dice la declaración del Tbilisis. Los medios 

(50) Conferencia lntergubernamental sobre Educación Ambiental 
UNESCO, Parfs 1g7a, pag. 12 
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de comunicacf6n social tienen la gran responsabilidad de poner 

sus enormes recursos al servicio de est& misi6n educativa. 

11Para evaluar 1 as potencial idade~ de una adecuada, educaci6n 

ambiental, es necesario tener claro que todo modelo educacional 

es de alguna manera subsidiario del modelo global de desarrollo 

socioecon6mico que prevalece en una sociedad dada, en este caso, 

la educaci6n mabiental servir& para reforzar el cambio educativo; 

preparando a los individuos hacia el cambio de actitudes y cono

cimientos de los seres humanos, para redundar en una utilizaci6n 

mb adecuada del medio ambiente, y una sostenibilidad a más 

largo plazo del desarrollo, y en una mejora en la calidad de 

vida de la poblaci6n. Esta posibilidad tiene mayor sentido en 

los pafses en vfas de desarrollo ya que el proceso de búsqueda 

de soluciones y formulaci6n de polfticas, para evitar y resolver 

los problemas ambientales podrfa en conjunto contribuir fuerte

mente a una mejor artfculaci6n sociedad naturaleza que a todo; 

veneficiarfa"(51) 

AL plantearse la necesidad de un programa global de educa

ci6n ambiental en México, es necesario establecer las carácteris

ticas de su territorio, empezando por los ecosistemas que requie

ren un cuidado y atenci6n especial. Asf por ejemplo, posee selvas 

tropico húmedas, ecosistemas de gran riqueza y complejidad; 

pero frente al cual son poco conocidas las formas de explotarlo 

racionalmente sin destruirlo y por el contrario aprovechar sus 
potencialidades. 

~1) Principios Sobre Medio Ambiente y Desarrollo, para America 

Latina y el Caribe, Argentina, octubre de 1979, pa9,18 
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«Es fundamerital que la educación formal, en cualquiera 

de sus niveles, se imparta en intimo contacto con la realidad 

local, tanto natural como sociocultural. Esto también permitirfa 

que se centren frente los problemas más cercanos y reales que 

se adquiera la información necesaria para resolver Jos problemas 

de su entorno. La problemática ambiental ligada al desarrollo, 

esta se caracterfza, por los cambios aveces considerables en 

la forma que se presentan o en los aspectos que adquieren mayor 

importancia. Un ejemplo, serfa que los educandos adquieran los 

conocimientos; (ecológicos, económicos, sociales, culturales 

y polfticos), que permitan atender el funcionamiento global 

de una cuenca, de un puerto, de un asentamiento humano, de una 

selva, de tal forma que estarfa aprendiendo a conocer su entorno 

en forma racional y positiva"(52) 

A continuación, a manera de ejemplos incluiremos en nuestro 

trabajo, algunos de los grandes temas que debieren estar presen

tes en todo programa educacional, y en que nivel de la educación 

formal deberian impartirse, de acuerdo con la edad, y la educa

ción de los educandos. 

Estos temas incluirse serfan; a) Las caracterfsticas 

de los procesos ecológicos, como el ciclo de nutrientes, monocul

tivos,b) Como el hombre es parte integrante de los ecosistemas 

naturales, para lograr una mejor interacción, -c) Los efectos 

de las diferentes actividades humanas, sobre el medio ambiente 

como las prácticas agrícolas, la deforestación, los efectos 

de las infraestructuras, como carreteras, puertos aéreos, las 
1'51l Planeación Democrática, junio 1986, pág. 34 
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industrias, etc. d) los conocimientos sobre las tecnologfas 

modernas, sus caracterfsticas, ventajas y desventajas¡ e) La 

estrúctura y funcionamiento de los si~temas económicos y sociales 

que el hombre utiliza para explotar la naturaleza, asf como 

los posibles sistemas alternativos que podrfan utilizarse, f) 

Que vivimos en un mundo finito, por lo cual es necesario hacer 

un uso racional de los recursos naturales para evitar su agota

miento y extinción" (53) 

Pero también es importante establecer,programas de capacita

ción en materias ambientales para los profesionales y los téc

nicos que han concluido su formación. Los cuales están realizando 

sus labores dfa a dfa, sin tener ningún tipo de formación ambien

ta 1 para enfrentar adecuadamente 1 as rea 1 i dades de 1 efecto am

biental. Todos los profesionales y técnicos debieran someterse 

a cursos y otras actividades de capacitación, como los ingeniero; 

los economistas y los planificadores, a los comunicadores de 

masas y a los maestros en todos los niveles de la enseñanza. 

llpor otra parte la educación informal, es hecha, hoy dfa 

por los medios de comunicación, particularmente por la radio 

que alcanza millones de habitantes. Sin embargo su directa rela

ción con intere'ses comerciales y propios del estilo de desarrollo 

prevaleciente, hace dificil su utilización para una adecuada 

información ambienta1"(54) 

(53) Cfr. López Portillo y Ramos, Ob,cit. pág. 275 

(54) Examen General de la Esfera Prioritaria, Educación Y.Capaci

ción Ambiental, UNESCO, 1978, pág.25 
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También los· organismos no gubernamentales tiene un papel 

muy importante que cumplir este respecto, cuyos objetivos 

son precisamente elevar el nivel de conciencia sobre la situación 

del medio ambiente, y también aquellos que tienen otros objetivos 

primarios, pero que podrian realizarse programas educativos 

sobre medio ambiente, en lo que se relacione con sus tareJs 

especificas. Es necesario destacar las organizaciones juveniles, 

que pueden ser gubernamentales o no gubernamentales, en r:,éxico 

y America Latina, los jovenes son los más por lo tanto se imponQ, 

logr~r que sus organizaciones se conviertan en vehículos :e 

educación ambiental. En todo caso cualquiera de estas organiz1-

ciones, pueden actuar como medios para presentar y extend1r 

programas de educación ambiental que debieran alcanzar la 

mayor proporción de habitantes que ~ea posible. 

Existen por otra parte los eventos especiales, las organiza-

clones que difenden acontecimientos ambientales, su gestión, 

características, y modos de resoverlos, y que a través de llamar 

la atención y el interés de la población, aumente el nivel de 

conciencia y conocimientos de la problemática ambiental y sus 

soluciones, como los siguientes; a) dfas dedicados a conmemorar, 

un tema especffico, como el día mundial del medio ambiente, 

Instaurado por las Ilaciones Unidas, celebrado el de junio 

de cada año, b) semana dedicada a conmemorar o propagandizar 

un tema ambiental, c) exhibiciones sobre temas ambientales, 

d) cursos de fotográfia, dibujo y pintura, obras literarias 

sobre temas ambientales, e) Establecimiento de premios nacionales 
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f) establecimiento de estímulos o premios, locales o nacionales, 

a las industrias que hayan logrado mejorar los problemas ambien

tales, Para facilitar los conocimientos sobre temas y problemas 

ecol6gicos ambientales, existe dentro del centro de informaci6n 

documental. (SEOESOL), ubicado en Rfo Lerma I 20 Reforma tléxico¡ 

un gran acervo bibliográfico, sobre conocimientos ecol6gicos 

y ambientales, además de contar de contar con peliculas y proye:

ciones audiovisuales, folletos, públicaciones, acuerdos, decretjs 

y mucha informaci6n documental. 

En México se han realizado, diversos programas con respecto 

a la capacitaci6n o educaci6n del medio ambiente; a partir ie 

1976, se comenzo a incluir la educaci6n ambiental, en la dinámi:a 

del proceso educacional del pafs, con el intento de crear co;i

ciencia del problema ambiental y cambiar las actitudes de la 

población en general respecto a la naturaleza, asf, se han creadu 

programas tanto a nivel de educaci6n formal e informal, a travé; 

de los medios de comunicación masiva. Todo esto mediante la 

acci6n conjunta de las diferentes instituciones educativas y 

secretarias de Estado, scbre todo la Secretaría de Educaci6n 

Pública y la Secretarfa de Desarrollo Social, y la de Recursos 

Hidráulicos. 

En el nivel de la Educaci6n formal, esto se ha puesto en 

práctica mediante la inclusi6n de la temática am~iental en los 

programas de estudio, abarcando desde la educaci6n prir.iaria, 

a la formación de cuadros técnicos y profesionoles. \'a en la 

educación primaria, los libros de texto, incluyen temáticas 
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tales como las fuentes de contaminación del aire, del agua, 

de los alimentos, así como algunas medidas de alcance para los 

niños, sus actitudes y comportamientos, que conducen a relaciones 

más armónicas con la naturaleza, por otro lado; en la formación 

de técnicos y profesionales se han creado especialidades sobre 

temas del medio ambiente en el interior de las distintas Univer-

sidades en todo el País. Estos planes de estudio se eleboran 

de acuerdo a las necesidades locales y regionales que sean nece

sarias para estas zonas; por ejemplo en ciudades como México, 

Guadalajara y Tijuana, existen especialidades sobre Ingenieria 

Sanitaria, Espacios Verdes, Control de Humos y Polvos, etc. 

En zonas portuarias como Acapulco y Veracruz, licenciaturas 

en Ingeniería Pesquera, en Procesos Alimenticios y Ecología 

Marina. En zonas áridas como la Paz Baja California y Ciudad 

Juarez Chihuahua, existen especialidades en Suelos, :;Irrigación 

y Zonas Aridas. 

Por otro lado la SEDESOL; promueve cursos y seminarios 

sobre temas ambientales, asf como cursos de capacitación en 

el interior de las empresas, Industrias y en las diversas lristi

tuciones educativas. 

Lo interesante de la educación ambiental, es la difusión 

que ha tenido en nuestro país, las necesidades de crear habitas, 

y conciencia entre los diferentes niveles de la sociedad, desde 

la educación pre-escolar hasta los profesionistas, la tarea 

de concientizar a los individuos, de su dependencia a la natura

leza y el medio que nos radea es todavía muy larga. 
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2.- PLANEACION INDUSTRIAL. 

fin 

El desarrollo industrial 

del siglo XIX, con la 

en México, tuvo sus 

instalación de empresas 

inicios a 

textiles, 

de cemento de f avri cae i ón de cerveza y alimentos entre otros¡ 

sin embargo será hasta la decada de los cuarentas cuando por 

la escacez de bienes manufacturados, por causa de la Segunda 

Guerra Mundial, se inicia realmente el desarrollo industrial 

del Pafs. Este desarrollo durante de década de los cincuentas 

y sesentas tuYJ como caracterfsticas fundamentales las siguientes 

AJ Se abocó basicamente, a satisfacer la demanda interna, 

prevaleciendo plantas indistriales de tamaño reducido y baja 

productividad, no pudiendo competir con los mercados internacio

nales ni en la calidad ni en el costo. 

B) Dada la concentración territorial de la demanda interna 

en tres puntos del pafs; Valle de México, Guadalajara y Monterrey 

el desarrollo industrial se concentró en ellos con los consecuen

tes costos sociales; entre los que se incluyen la contaminación 

y el deterioro ambiental. 

C) La producción industrial se oriento a la sustitución 

ge las importaciones de bienes de consumo, buscando equilibrar 

1 a ba 1 anza de pagos, teniendo e amo consecuencia 1 a falta de 

integración de la producción industrial. 

DJ Desde el punto de vista del mercado externo se mantuvo 

la estructura del pafs exportador de materias primas, con el 

consecuente agotamiento de recursos naturales, que con un minimo 
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valor agregado, eran destinados al comercio exterior. 

E) Las características particulares del mercado interno 

propiciaron a su vez una estructura industrial polarizada, por 

una parte, en un pequeño grupo de grandes empresas en 1 as ramas 

productivas de mayor demanda y crecimiento y por otra en multitud 

de pequeñas empresas familiares y artesanales que sub$isten 

en condiciones precarias,(55) 

Como resultado de este desarrollo ca~elerado, el medio 

ambiente en México presento dos facetas problemáticas, P·or una 

parte en los grandes núcleos urbanos, se presenta un deterioro 

ambiental muy significativo, por la contaminación del aire, 

agua y suelo, por el inadecuado manejo de los recursos naturales 

y por ·un explosivo indice de crecimiento demógrafico, por otra 

parte en muchas comunidades rurales, la población se enfrenta 

a diferentes requerimientos de vivierida, agua potable, drenaje, 

etc. lo que provoca un medio ambiente inadecuado para el desarro-

1 lo del ser humano. 

En el aspecto concretamente ambiental, el desarrollo ha 

traído el crecimiento de unas cuantas poblaciones, como la Ciudad 

de México, con más de 25 millones de habitantes y 50% de la 

producción industrial del país. Lo que trajo como consecuencia, 

en lo referente a la contaminación atmósferica, que la Ciudad 

de México, presenta problemas muy serios, generados por su gran 

concentración demográfica, vehicular industrial, situación 

que ya es compartida por los Estados de Guadalajara y Monterrey. 

(55) Cfr. [opez Port1 llo y Ramos, Ob,cit. pág.142 
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Por lo que se refiere a la contaminación de aguas por des

cargas industriales, Las empresas situadas an áreas urbanas 

vierten sus desechos por los alcantarillados, donde se mezclan 

con aguas negras de origén doméstico y son finalmente arrojadas 

a cuerpos de agua de diversas índoles o reutilizadas en riego, 

por otra parte, las industrias localizadas en áreas suburbanas 

o rurales sin sistemas de alcantarillado, arrojan directamente 

sus aguas residuales a los cuerpos receptores cercanos. 

Existe por otra parte el problema de los desechos industria

les no vertidos en corrientes de aguas y que en diversas zonas 

del pafs son depositados en los tiraderos Municipales sin ningún 

control a pesar de su peligrosidad, y si esta es agricola queda 

completamente infertil o inutfl. 

Para continuar la industrialización y modernización, fué 

necesario tomar en cuenta las variables ambientales, para reducir 

en lo posible el daño causado a los ecosistemas. En México desde 

hace algunos años se ha dado prioridad al problema de la contami

nación del afre, las aguas y el suelo, por lo que una de las 

preocupacion es la que ocasionan las fuentes estacionarias, 

osea la contaminación de las fabricas. De tal forma la SEDESOL, 

ha creado una serie de lineamientos y estrategias para lograr 

los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994 

Para llevar acabo tales objetivos, se dará prioridad a 

las fuentes estacionarias de emisión de contaminantes localizadas 

en zónas geográficas criticas, las industrias grandes y medianas 

con gran aporte contaminante y al control de los contaminantes 
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que se emitañ en mayores cantidades, y los que son más tóxicos, 

se promueve la modernización de la indistria a través de la 

sustitución de procesos y equipos obsoletos por nuevas tecnolo9fa 

limpia y de alta eficiencia, asf como la instalación a gran 

escala de equipos de control de emisiones de partfculas y gases 

en la zona metropolitana de la Ciudad de México solo se aceptará, 

la instalación de nuevas empresas con tecnologfas anticontaminan

tes, para restituir los empleos que se pierdan con la relocaliza

ción de industrias contaminantes. 

MLas nuevas industrias deberán satisfacer un estricto an;!'Ji-

sis de impacto ambiental e incluir el total de emisiones coQtami

nantes, el reciclamiento de materiales, el reuso de aguas resi

duales tratadas y el ahorro de energfa." (56) · 

A través de control y seguimientos se instrumento un progra

ma de verificación obligatoria anual de emisiones contaminantes 

a la atmósfera por las fuentes fijas, a partir del mes de julio 

de 1992, actualizando el inventario de las emisiones contaminan

tes de las industrias del valle de México. la SEDESOL¡ expide 

las normas técnicas ecológicas, para la emisión de compuestos 

organicos volatiles y gases orgánicos reactivos en procesos 

industriales, tambien se ocupa de integrar un esquema financiero, 

que asegure la instalación de una ventaoi l la financiera, que 

gestionen créditos a las industrias. La instrumentación de pro

gramas para el control de emisiones contaminantes a la Industria 

se realiza a través de diferentes acciones contenidas en 10 
programas especfficos. 

(56) Cfr. Plan tlacional de Desarrollo 199)-1994, págs:31a371. 
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1.- "Verificación Obligatoria de Emisiones Industriales. 

2.- Medición Contfnua de emisiones en industrias más contaminadas 

3.- Certificació de empresas verificadoras. 

4.- Capacitación. 

5.- Asesorfa y apoyo tecnológico a la Industria. 

6.- Inventario de Emisiones. 

7.- Ahorro de Energfa. 

8.- Modernlzaéión Industrial. 

9.- Control y Reformulación de Solventes. 

10.- Ventanilla Financiera"(57) 

A continuación se describe de manerá general los criterios, 

que rigen la aplicación de estos programas. 

1.- Verificación Obligatoria de Emisiones Industriales; 

la SEOESOL, diseRará y aplicará los mecanismos de control del 

programa de verificación obligatoria anual, con el objetivo 

de reducir las emisiones contaminantes, y garantizar una adecuada 

operación y funcionamiento del equipo y los sistemas de control, 

de ahorro y uso eficiente de energfa, la sustitución de infráes

tructura obsoleta por tecnológia limpia y eficiente, y en su 

caso el cierre, cambio, modificación u optimización de procesos. 

2.- Medición Contfnua de Emisiones en Industrias más Conta-

minadas, la SEOESOL, inspeccionará a las Industrias o empresas 

(57) Programa sobre la Emisión de Contaminantes Industriales, 
SEDESOL, marzo 1993, pág$.'.15 ·a~28. 
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que más contaminan para verificar, se cumplá.n las normas técnicas 

ecológicas minimas para poder seguir operando sus instalaciones. 

3.- Certificación de Empresas Verificadoras. La SEOESOL, solo 

acreditará la operación de contaminantes a monitoreo, solo se 

acreditarán las empresas que operen bajo su propiedad y custodia, 

con equipos de monitoreo normalizado y calibrado de acuerdo 

a los procedimientos oficiales. 

4.- Capacitación. A inspectores, auditores, y verificadores. 

Las instituciones integrantes de la comisión metropolitana, 

en coordinación con las cámaras y asociaciones industriales, 

universidades e instituciones de investigación y ensenanza Jupe

rior, asf como organizaciones profesionales, integrarán y pondrán 

en marcha un programa de capacitación, formado por cursos y 

seminarios, dirigidos a los diversos participantes en las tareas 

de inspección, vigilancia y auditoria ambiental. 

s. Asesoria y Apoyo Tecnológico a la Industria. Por medio de 

este sistema se podrá consultar tanto biográfia, como a especia

listas altamente calificados en el monitoreo ambiental, el con

trol de la contaminación, la aplicación de tecnologfas, la opti

mización de procesos, el reciclamiento de materiales y el ahorro 

de energfa. 

6.- Actualización y Aplicación del Inventarlo de Emisiones Indus

ti''f•a'l"e·s, el inventario que actualmente maneja 1 a SEDESOL, posee 

un registro aproximado de 1,600 industrias, cuyas emisiones 

han sido estimadas o medidas dentro del Val le de Néxico, en 

coordinación con el Estado de 11éxico y el Departamento del Dis
trito Federal. 
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7 .- Ahorro de energía; la comisión metropolitana y la comisión 

nacional, para el ahorro de energía, llevarán acabo las siguien

tes acciones. 

a) Formación en el DDF, y los grupos promotores de ahorro 

de energía. 

b) Realización de diagnósticos energéticos demostrativos 

en las"industrias del valle de México. 

c) Cursos de capacitación para fogoneos y técnicos, respon

sables en la operación de calderas. 

B.- Modernización Industrial: Las industrias que no puedan con

tro 1 ar 1 as emisiones contaminantes, de sus procesos productivos, 

para el segundo semestre de 1994, deberán ser .·reubicadas total 

o parcialmente, fuera del valle de México, la relocalización 

de industrias. se hará cuidadosamente, mediante un paquete de 

financiamiento que garantice el mantenimiento del empleo y desa

rrollo económico de la zona metropolitana. Por otra parte el 

paquete de financiamiento se manejará a través de (NAFIN), el 

cual esta también disponible para establecimientos industriales 

que voluntariamente deseen salir del Valle de México, hacía 

zonas que permitan su adecuado desarrollo. 

9.- Control de Solventes en Pinturas y Reformulación¡ las emisión 

de compuestos orgánicos volátiles serán atacados desde dos fuen

tes, por un lado a través de la reformulación de solventes con 

compuestos de baja toxicidad y reactividad fotoqufmica, asf 

como mediante el favorecimiento a productos con bajo o nulo 

contenido de solventes contaminantes, se requirirá las 
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industri as que produzcan, distribuyan apliquen solventes, 

o bien los productos que los contengan; la instalación de equipos 

de control de emisiones que resulten pertinentes, asf como el 

encasetamlento de sus operaciones para evitar que los solventes 

se diclpen al entorno sin nlng~n control. 

10.- Esquema de Financiamiento o Ventanilla Financiera, por 

medio de la banca (NAFIN); se pondrá a disposición del sector 

empresarial los recursos necesarios para la elaboración de estu

dios, o diagnósticos, de ingenlerfa básica, y de la Instalación 

de equipos, con financiamiento de hasta 100% de la Inversión 

total, sin Importar el tamaño de la empresa, para la moderniza

ción de los procesos de fabricación, distribución y comercializa

ción con tecnologfas limpias y eficientes, el financiam.iento 

podrá ser desde 75%, 85% y 100% para las empresas micro,, peque

ñas, medianas y grandes empresas, los recursos serán canalizados 

a través de intermediarios financieros; representados por ]a

banea comercial, arrendadoras financieras, uniones de crédito, 

entidades de fomento y empresas de factoraje, etc.~:(58) 

Para cerrar con este punto, es necesario incorporar a nues

tro trabajo; los equipos que se pueden instalar en las industrias 

Colectores Gravitaclonales; Son cámaras donde se propicia, 

la disminución de la velocidad de los gases, de emisión lo que 

permite, la separación y colección de las partfculas, a través 

de la gravedad. 

Colectores Inerciales; Estos colectores provocan que las 

corrientes gaseosas se colapcen contra placas deflectoras ocasio-

fsa) 1\ii1liem,::'PlgF 11 -;;'28. 
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nando cambios bruscos de la dirección del flujo del gas que 

permite la separación y colección de las partfculas. 

Colectores 

1 aspart fcul as 

precipitación. 

Centrffugos; estos ~rovocan 

mediante fuerzas centrffugas 

la separación de 

que promueven su 

Colectores de Polvo por Filtración; En estos la separación 

de las partfculas ocurre al hacer pasar la emisión a través 

de un medio filtrante. 

Precipitadores ElectrostHicos; en los cuales la separación 

y colección de las partfculas ocurre mediante la aplicación 

de una fuerza electrostática, que ocasiona la migración de las 

partfculas cercadas electrostáticamente hacfa placas de carga 

contraria u otros colectores de este tipo, se usa para condensar, 

o aglomerar partfculas finas con el uso de fuerzas electrostática 

La selección de estos equipos, debe realizarse tomando 

como base una cuidadosa caracterización de las emisiones de 

cada instalación de partfculas, considerando entre otros aspectos 

el volumén y velocidad de las corrientes gaseosas y su concentra

ción de partfculas, y el tipo de procesos donde se requiera 

su aplicación. 

'ta reducción de las emisiones de compuestos orgánicos 

volátiles requiere de una estrategia convinada de prevención 

y control, es posible reducir la magnitud de las emisiones de 

estos compuestos, su toxicidad y su efecto sobre la formulación 

de ozono mediante la racionalización de su consumo"(Sg) 

(59) Cfr. Progarama sobre Emisión de Contaminantes, p~g,30 
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3. FOMENTO DE RE~~RVAS Y ZONAS ECOLOG!CAS. 

"México, por la situación geográfica y su conformación 

geológica, posee una gran riqueza natural, las tierras templadas 

del altiplano y las tierras tropicales, las selvas altas y el 

desierto, las costas marinas y las lagunas, constituyen un com

plejo y ders i fi cado conjunto de ecosistemas terrestres y 

acuHicos"(60) 

•En el Pafs , existen al rededor del 10% de la flora mundial 

representada por más de 25,DDO especies de plantas superiores, 

producto de una gran variedad de suelos y climas, en el territo

rio Nacional se han detectado más de 23 tipos de suelos, lo 

que nos da una idea de la diversidad de estos y su potencial 

de aprovechamentos. Está enorme riqueza natural ha hacho del 

territorio mexicano una de las áreas de producción de especies 

silvestres más importantes del continente Americano, México, 

por sus climas y vegetación, es santuario de multiples especies 

animales migrantes, como la tortuga marina, la ballena gris, 

la mariposa monarca, el ganso, entre otras; La riqueza faunistica 

de México incluye aproximadamente, unas 44g especies de mamfferos 

1D51 especies de aves, 6g2 especies de reptiles y 285 especies 

de anfibios, sin contar con la gran variedad de especies de 

invertebrados, y de fauna marina'(61) 

{60) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, Programa de Desa
rrollo Agropecuario y Forestal México 1984, pág.3 

(61) Restrepa Durán !van; Educación para preservar el Medio 

Ambiente, Revista, Ciencia y Desarrollo,Vol.!l,México,1gs4,p,g,24 
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ºEn México, en las últimas décadas, se generarón procesos 

acelerados de desarrollo económico y de poblamiento del territo

rio que conyevarón grados significativos de perturbación de 

nuestros ecosistemas. La erosión del suelo, la deforestación 

y sus fenomenos similares del deterioro ecológico, y la amenaza 

o desaparición de especies silvestres y acuáticas de flora y 

fauna, crearón una preocupación a nivel naciona1"(62) 

Para enfrentar esos problemas ambientales, el Gobierno 

de la República, a través de SEOESOL, ODF. ylas secretarias 

de Pesca, Gobernac 1 ón, Recursos Hidraul leos, et; orientó sus 

acciones atender los más gravés desequilibrios ecológicos 

en el Pafs, dada la complejidad de estos problemas, su solución 

ha requerido la participación de los tres niveles de Gobierno; 

por lo que se ha venido fortaledendo la participación de los 

Estados y la de los Municipios, lo que ha constituido un factor 

decisivo para el éxito de las acciones en marcha, de esta forma 

México cuenta hoy con una acción ecológica cada vez más eficaz, 

que actua en los principales frentes, consolidando la base cons

titucional, de la polftica ecológica, junto con la práctica 

creciente de corresponsabilidad social. 

Uno de los principales retos ha sido la necesidad de una 

acción integral, en defenza de los recursos naturales del país, 

para enfrentarlo se consolidó en México el Sistema Nacional 

de Areas Naturales Protegidas (SINAP). Este sistema se sustenta 

(62) Cfr. López Portillo y Ramos, Ob,cit. p~g,315 
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de un enfoque de,polfticas ambientales que reconociendo la estre-

cha relación entre el deterioro del medio ambiente Y.los procesos 

económicos y de modernización tratan de e~uilibrar al equilibrio 

ecológico con la necesidad de un aprovechamiento productivo 

de los recursos, en beneficio del Pafs. En marzo de 1g92 entro 

en vigor la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, en especial el tftulo segundo de esta Ley, se refie

re a las áreas Naturales Protegidas, con objeto de fijar juridi

camente las categorfas declaratorias y el ordenamiento de dichas 

áreas, se incluye también en el mismo apartado, un capftulo 

referente al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas 

y otros correspondientes a la flora y la fauna snvestres y 

acuáticas. Una de las principales caracterfsticas de la polftica 

ambiental que se ha instrumentado; es la estrecha colaboración 

entre los distintos niveles de Gobierno y la sociedad; de tal 

forma que se ha logrado conjuntar todos los esfuerzos en torno 

a una misma solución integral. 

De esta forma la cooperación de asociaciones civiles, grupos 

ecológistas e instituciones académicas y de investigación adquie

ren un papel fundamental para la conservación del medio ambiente. 

"En las áreas naturales protegidas, la distinción entre 

zonas "nucleos", de estricta conservacidn de los recursos natura

les, y zonas de "amortiguamiento", en las que se promueven opcio-

nes productivas, ecológicamente sostenibles y el desarrollo 

social de las comunidades existentes; ha permitido alcanzar 

s.oluciones más viables a la problemática de cada región"(63) 

(63) (CINAP), p~g. 18 
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El SINAP; es un instrumento, que además de proteger y desa

rrollar las zonas naturales que son patrimonio del Pafs, benefi

cia la calidad de vida de la población, es responsabilidad de 

SEDESOL, vigilar se realicen las actividades de preservación 

y aprovechamiento racional en estas áreas. El sistema se conforma 

por nueve categorías, dentro de los cuales se diferencian, entre 

sf por sus objetivos, y por el tipo de uso permitidos, en estos, 

a continuación definiremos, los conceptos que se manejan por 

el SINAP, sobre las neve categorias de áreas naturales protegida~ 

a) RESERVAS DE LA BIOSFERA: Son zonas de extensión superior 

a las 10,000 Has, que contienen áreas representativas relevantes 

a nivel nacional, de uno o más ecosistemas, no alterados signifi

cativamente por la acción del hombre, en las que habitan especie; 

amenazadas o en peligro de extinción. 

b) RESERVAS ESPECIALES OE LA BIOSFERA: Son zonas representa

tivas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente 

por la acción del hombre en que habitan, especies que se conside

ren endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, su menor 

superficie y ecosistema da su diferencia respecto a las reservas 

de la biósfera. 

c) PARQUES NACIONALES: Son áreas de representación biogeo

gráfica a nivel nacional, de uno o más ecosistemas, que por 

su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo 

y su valor historico, por la importancia de su flora y fauna 

o por su aptitud para el desarrollo del turfsmo. 
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d) MONUMEtlTOS NATURALES: Son áreas que contengan uno 

varios elementos naturales de importancia nacional, los cua(es 

consisten en lugares y objetos na_turales que por su carácter 

unico o exepcional, interés estetico, valor histórico o cientf

fico se resuelva incorporar a un régimen de protección absoluta. 

e) PARQUES MARINOS NACIONALES: Son zonas marinas, playas 

y áreas federales maritimo terrestres contiguas, dedicadas 

la preservación de los ecosistemas acuáticos y sus elementos, 

se dedican a la investigación ecológica y al uso racional de 

sus recursos, bajo normas especfficas de protección ecológica. 

f) AREAS OE PROTECCION OE RECURSOS NATURALES: Son aqu~llas 

zonas destinadas a la preservación y restauración de zonas fores

tales y a la conservación del suelo, agua, se consideran dentro 

de esta categorfa de manejo las siguientes áreas. 

Reservas Forestales. 

11 Reservas Forestales Nacionales. 

111 Zonas protectoras Forestales. 

IV Zonas de Restauración Forestal. 

Zonas de Protección de Ríos, Manantiales, Oepositos 

y en general fuentes de abastecimiento del agua. 

g) AREAS OE PROTECCION OE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA 

Son zonas que contienen los habitats, de cuyo equilibrio y pre

servación dependen la existencia, preservación, transformación 

y desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres y acuá

tica. 

h) PARQUES URBANOS: Son aquellas áreas de uso público, 

con ecosistemas naturales dedicados a proteger un ambiente sano 
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para el esparcimiento de la población y proteger valores art1sti

cos de significación a nivel regional o local. 

i) .ZONAS SUJETAS A CONSERVACIOH ECOLOGICA: Son aquellas 

areas en las que existen uno o más ecosistemas en buen estado 

de conservación, destinadas a preservar los elementos naturales 

indispensables al equilibrio ecológico y bienestar general.(64) 

Consideramos importantes para e'fectos de nuestro trabajo, 

incluir las primeras nueve categorias de freas naturales prote

gidas, de las cuales. 7 son de interes de la Federación y 2 de 

interes local; actualmente existen 44 parques nacionales, 13 

reservas especiales de la biósfera; 8 reservas de la biósfera 

y 1 área de protección de flora y fauna silvestre y acuHica, 

cada una de las cuales tiene sus propios objetivos, de acuerdo 

a sus caracterfsticas particulares, de esta manera solo tiene 

un uso recreativo, de educación ambiental, de investigación, 

o para el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales. 

Sin embargo para profundizar a un más en este tema agregamos 

al mismo la ubicación geogrHica, las caracterfsticas de las 

zonas, su acceso entre otras cosas. 

RESERVA DE LA BIOSFERA "EL VIZCAINO" B.C. SUR. 

DECRETO: 3D de noviembre de 1986. 

SUPERFICIE: 2,546.790 Has. 

FLORA: Matorral, bosques de coniferas, micrófilo, xerófilo. 

FAUNA: Lince, puma, ballena gris, ballena jorobada, tursión 

( 64) Informe Básica Sobre Are as Natura 1 es Protesi das 1 nst ituto 

Nacional de Ecológia, México 1993 .P.1íg,s.' 3 a·:"37. 
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cola roja, aguila real, barrendo. 

La reserva abarca al desierto del vizcafno, guerrero negro, 

laguna ojo de liebre, vertiente de ca11fornfa, islas delgadito, 

islas pel.fcano, islotes, isla san Ignacio, isla san Roque, isla 

la Asunción, e isla Natividad; constituye la reserva mh grande 

de Latinoámerica, a ella llegan las poblaciones de ballena gris, 

que actualmente migran, para cumplir su ciclo bioldgico, consti

tuyendo al mismo tiempo su singular refugio, para diversas es~e, 

eles de 

"" '""'"' ~'"""'"· 

(figura I 3) Reserva de la biosfera "EL V!ZCAINO",B.C.SUR 

RESERVA DE LA BIOSFERA "CALAMUL" CAMPECHE. 

DECRETO: 23 de mayo de 1g8g. 

SUPERFICIE: 723,185 Has. 

FLORA: Selva alta, mediana, y baja vegetación hidrdfita de alcal

chés y agudas, siendo las especies más representativas, guayacán, 

caoba, palo tinto, guiro, tas1ste,guaya, ch1t, etc. 

FAUNA: En calakmul, se encuentra uno de los más importantes, 

hab1tats de felinos; en México, destacando el jaguar, tigrillo, 

mono aullador, tapir, oso hormiguero, hocofaisán, loro mejillas. 

amarillas, entre otros. 
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este ecosistema se carácteriza por su gran diversidad, riqueza 

y fragilidad, la fauna de la zona corresponde eminentemente 

la región neotropical, en las que Se incluyen especies raras, .· 
endemicas o en peligro de extinción, en· está, existen varias 

zonas arqueológicas, entre las que sobresalen, calakmul, el 

ramonal, y xpujil; todas ellas de reelevancia historica, calakmul 

representa la ciudad maya más grande de la República Mexicana. 

(figura I 4) Reserva de la biosfera "CALAKMUL" Campeche. 

RESERVA DE LA BIOSFERA "MONTES AZULES" SELVA LACANDONA CHIAPAS 
DECRET0112 de enero de 1g1a. 

SUPERFICIE: 331,200 Has. 
FLORA: Selva alta perenifolia, y mediana subcadifolia, selva 

baja pinares y encinares. 

FAUNA: Mono araña, mono aullador, jaguar, tapir, hocofaisán,agui

la arpfa, tucán, quetzal, cocodrilo. 

En está zona se protege uno de los ecosistemas más importan-
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tes y representa'tÍvos del trópico húmedo mexicano, la selva 

alta es cnsiderada como más rica y compleja de todas las comuni

dades vegetales en el mundo, es también habitat de un gran número 

de especies animales, algúnas de ellas amenazadas o en peligro 

de extinción, como el caso del jaguar, aguila arpía, quetzal, 

su flora es rica en especies destacando los 4rboles de maderas 

preciosas como la caoba, y el cedro rojo, la selva lacandona; 

constituye el frea más extensa de sel vas tropicales existentes 

en México. 

(figura I 5) Reserva de la biosfera "MONTES AZULES" CHIAPAS 

RESERVA DE LA BIOSFERA "LA HICHILIA" DURANGO. 

DECRETO: 18 de julio de 1979. 

SUPERFICIE: 35.000 Has. 

FLORA: Pastizales, bosques de encinos, pino, cedro, matorrales 

de encino, matorral de manzanitas, vegetación de ciénegas, y 

vegetación ripatia. 

FAUNA: Coyote, jabalí, oso negro, zorra, lobo, halcón, tecolote 

carnudo, aura, venado ca 1 a b 1 a_nca, etc. 
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Esta reserva de la blosfera está situada en la vertiente 

Interna de la sierra madre occidental, en el sureste del Estado 

de Durango, dentro del Municipio de Suthll. 

(figura I 6) Reserva· de la biosfera "LA M!CH!L!A" DURANGO. 

RESERVA DE LA B!OSfERA "MAPIMl" DURANGO. 

DECRETO: 19 de julio de 1g79. 

SUPERFICIE: 20.000 Has. 

FLORA: Matorral xer6fi1o, candelillas, maguey, nopal rastrero, 

gobernadora, mezquite. 

FAUNA: Aura, cernlcalo carpintero, águila real, tortuga del 

desierto, y coyote. 

En esta zona se realizan los estudios para la protección 

y conservación de la tortuga de mapilí, de mayor talla en la 

zona de Norte America, en peligro de extinción. 

\1, 
(figura ' 7) Reserva de la Biosfera "MAPIMI" DURANGO. 
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RESERVA DE LA BID~FERA "SIERRA DE MANTITLAN JALISCO" COLIMA. 
DECRETO: 23 de marzo de 1987 

SUPERFICIE: 139.557 Has. 

FLORA: Bosques de encinos, bosque de mes6filo de montanas, selva 

mediana, bosque de galerfa, bosque de coniféras. 

FAUNA: Diversas·aves migratorias y otras especies como guajolote 

silvestres, y vfvoras de cascabel, tigrillo, armadillo,etc. 

Posee un alto rango de actitudes lo que se traduce en una 

gran variedad de climas y suelos, lo cual da como resultado, 

una alta variedad de flora y fauna, sobresaliendo entre las 

primeras el mafz primitivo, milpillas, chapute, que por sus 

caracterfsticas ~nicas constituyen una de las promesas de alimen

taci6n para el futuro. Por lo que constituye un valioso patrimo

nio ecol6gico para el desarrollo y supervivencia de gran variedad 

de especies animales y vegetales con caracterfsticas exclusivas 

en esté rincon del planeta. 

(figura I 8) Reserva de la biosfera "SIERRA DE MANTITLAN JALISCO" 

COLIMA. 
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RESERVA DE LA BIOSFERA "SIAN KALAN" QUINTANA ROO. 
DECRETO: 20 de enero de 1g86. 
SUPERFICIE: 528.147 Has. 

FLORA: Tintales marinas, petenes, y ve~etación de dunas costeras, 

chicozapote, y tule. 

FAUNA: Puma, ocelote, tigrillo, mono árana, tapit", manatir, 

tortuga blanca, caguama, cocodrilo de rfo, etc. 

Shn Kalan¡ nombre maya que significa "lo que nace bajo 

el cielo", comprende una gran diversidad de ambientes como bahfas 

selvas, lagunas costeras, arrecifes, y pantanos, propiciando 

el desarrollo de grandes comunidades. 

(figura I g¡ Reserva de la biosfera "SIAN KALAN" QUINTANA ROO. 

Por lo que respecta a las áreas especiales de· la bjosfera, 

en la actualidad se encuentran clasificadas "en 13 dentro del 

territorio Nacional. Sin embargo consideramos mencionar unicamen

te las caracterfsticas de cada una, por lo que respecta a su 

ubicación geográfica, las presentaremos juntas dentro de un 

solo esquema. 
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1.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "ISLAS DEL GOLFO DE CALIFOR

NIA" BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA. 

DECRETO: 2 de agosto de 1g10. 

SUPERFICIE: 15.000 Has. 

FLORA: Matorral xerdfalo, sarcocaule y sarcocrasicaule, selva 

baja caducifolia espinosa, y bosques de pino y encino. 

FAUNA: Entre los animales que habitan algunas de estas islas 

se encuentran reptiles, iguana, gaviota, águila pescadora, roedor 

liebre y murcielago. 

En esta reserva se encuentran 53 islas, las cuales tienen 

alta significacidn bidtica, 

el elemento geomorfoldgico, 

aunada su belleza 

alrededor de casf todas 

conforman 

las islas 

del Golfo de Cal ifornfa, se encuentran poblaciones de tortugas 

verdes, estas islas constituyen, una zona de anidacidn para 

áves acuáticas migratorias de gran importancia a nivel mundial. 

2.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "ISLA GUADALUPE" BAJA CALI

FORNIA. 

DECRETO: 27 de octubre de 1g22. 

SUPERFICIE: 25.000 Has. 

FLORA: Cactáceas halofitas, arbustos, matorrales espinosos, 

bosques de pino. 

FAUNA: Elefante del mar del norte, elefante marfoo, foca de 

piel fina. 

Esta isla es una de las principales refugios de mamiferos, 

se encuentra situada a 280 Kms del continente y su formacidn 

geológica es de tipo volcánico, existen 36 especies de plantas 

endemicas. 
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3. - RESERVA ESPECIAL DE LA BIDSFERA 'ISLA ROSA', BAJA CALIFORNIA. 

DECRETO: 30 de mayo de 1g64. 

SUPERFICIE: 7 Has. 

FLORA: Matorral xer6f11o con especies como, larrea tridentata, 

fauquieria. 

FAUNA: Gaviotas pardas, gallito de mar elegante, gaviotas de 

patas amarillas, lobos marinos. 

En está reserva un aspecto sobresaliente es que las rocas 

cubiertas de grano constituyen el sitio de anidaci6n de más 

de go% de la población mundial de dos especies de áves marinas, 

la gaviota parda y el gallito de mar elegante. 

4.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "CASCADAS DE AGUA AZUL" 

CHIAPAS. 

DECRETO: 2g de abril de 1g80. 

SUPERFICIE: 2.850 Ha6. 

FLORA: Guayacán, roble, serrano, ca pul in, amante, ca 1 aguaste. 

FAUNA: Jaguar, tapir, guacamaya roja, tucán. 

Cascadas de agua azul, se ubica en el Municipio de Tumbalá, 

reviste gran interés por la riqueza de los recursos naturales, 

asf como sus hermosos paisajes. 

5.- RESERVA ESPECIAL DE LA 810SFERA 'SELVA DEL DCOTE" CHIAPAS. 

DECRETO: 20 de octubre de 1ga2. 

SUPERFICIE: 48.140 Has. 

FLORA: Selva alta, selva mediana y selva baja. 

FAUNA: Especies en peligro de extinción, como águila arpfa, 

jaguar, tapir, zopilote rey y otras especies. 

Esta tegión esta incluida en la cuenca del rfo grijalva; 

es una selva tropical, que presenta un buen grado de sus recursos 
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6.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIDSFERA "MARIPOSA MONARCA".MICHOACAN. 
DECRETO: 9 de abril de 1980. 

SUPERFICIE: 16.110 Has. 

FLORA: Bosque de ayamel, bosque de latifolianas, pastizales, 

matorral de juniperos. 

FAUNA: Venado de cola blanca, comadreja, zorra gris, conejo, 

aura,tecolote, diversos colibris, reptiles, anfibios, y en el 

periodo de noviembre a marzo Ja extraordinaria presencia de 

la mariposa monarca. 

Esta reserva está constituida primordialmente por tupidos 

bosques de oyamel o abeto, cuya composición arb.órea, arbustica 

herbacea, conforman las caracterfsticas fisfcas ideales para 

que la mariposa monarca complete su ciclo de vida en Ja estación 

invernal, ya que mantiene la temperatura y humedad con poca 

variación respecto a Ja que hay fuera de Jos bosques. 

7.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIDSFERA "ISLA CONTOY" QUINTANA ROO. 
DECRETO: B de febrero de 1961. 

SUPERFICIE: 176 Has. 

FLORA: Mangle blanco, rojo y negro y diversas asociaciones arbus

ticas con cactáceas. 

FAUNA: Pelicano gris, bubia vientre blanco, carmorán fragata 

magnifica, garza gigante y otras 60 especies de áves marinas. 

La isla contoy; se úblca en Jos limites de Ja zona nerftica 

del caribe mexicano, por lo que contiene gran potencial marino 

constituye un importante sitio de anldación para cuatro especies 

de tortugas marinas en peligro de extinción, tortuga blanca, 

de carey, caguama, Jaud, y es un sitio de anidación de aves. 
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8. - RfSERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "CAJON DEL DIABLO" SONORA. 

DECRETO: 14 de septiembre de 1937. 

SUPERFICIE: Se encuentra úbicada bajo los siguientes linderos, 

al norte colinda con el Distrito de Hermosillo, al sur con un 

rancho denominado la pirinola, al este con terrenos el potrero. 

FAUNA: Venado cola blanca, venado bura, jabalf, codorniz, paloma 

morada, paloma de alas blancas, huilota. 

La regi6n denominada caj6n del diablo en el Estado de Sonora 

fué decretada en 1g37 como reserva de caza, prohibiendose actos 

de captura por tiempo indefinido a servirles de refugio. 

g •• RESERVA ESPECIAL DE LA 8IOSFERA "ISLA TI8URON" SONORA. 

DECRETO: 15 de mayo de 1963. 

SUPERFICIE: 120.800 Has. 

FLORA: Vegetaci6n xer6fila y selva baja en las que abunda la 

leguminosa conocida como "palo fierro•. 

FAUNA: Especies en peligro de extinci6n, como el águila pescadora 

la tortuga del desierto, benado bura, borregó cimarr6n, y otros 

mamfferos. 

Es una frea representativa de 1 as comunidades b i o 169 i cas 

de la zona árida, de Sonora que se encuentra muy ligada con 

la vida del grupo étnico de los serfsquienes, tradicionalmente 

utilizan la madera de palo fierro, en la manufactura de 1rtesanfa 

alf mismo la vegetación y fauna natural de la isla brinda diver

sos satisfactores a dicho grupo. 

10.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "SIERRA DE SANTA MARTHA" 

VERACRUZ. 

DECRETO: 28 de abril de 1980. 
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SUPERFICIE: 20.000 Has. 

FLORA: Vegetación de dunas costeras, vegetación rupfcola •. 

FAUNA: Hono áraña, armadillo, oso hormiguero, jaguar, mapache, 

lechuza, cotorra, tucán y muchas especies más. 

11.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSFERA "RIA CELESTUN' YUCATAN. 

DECRETO: 19 de junio de 1979. 

SUPERFICIE: 53.130 Has. 

FLORA: Mangle rojo, mangle negro, mangle blanco, mangle botonci-

1 lo, vegetación de dunas costeras. 

FAUNA: Flamenco, garza blanca, cormorán, pelicano café, cigUena 

americana. 

Está zona presenta un relieve plano con rocas calcfrea5 

y de aguas altamente salinas, caracterlsticas que en conjunto 

constituyen importantes habitats, para diferentes especies anima

les, Ria Celestun es una de las dos áreas únicas en tiéxico donde 

se reproduce y desarrollo el flamenco rosado. 

12.- RESERVA ESPECIAL DE LA BIOSfERA 'VOLCAN DE SAN ;.;ARTHI" 

VERACRUZ. 

DECRETO: 20 de marzo de 1979. 

SUPERFICIE: 1.500 Has. 

FLORA: Palo mulato amate, cedro rojo, y una gran diversidad 

de plantas epifitas como orquídeas y bromelias. 

FAUNA: Mono &raña, mono aullador, oso hormiguero. martucha, 

tigrillo, tucán, tucaneta nauyaca. 

Se ubica en la zona de los Tuxtlas, en Veracruz, presenta 

caracteristicas ecológicas sin~ulares, como la presencia de 

elementos vegetales. tlpicos, el clima es cal ido hu~edo, constitu

ye uno de los ecosistema5 ec~pcionales en el ~iundo. 
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13.- RESERVA ESPECIAL .DE LA BIOSFERA "RIA LAGARTOS" YUCATAíl. 
DECRETO: 26 de junio de 1979. 

SUPERFICIE: 47.840 Has. 

FLORA: Mangle rojo, negro, blanco, botoncillo, dunas costeras. 

FAUNA: Flamenco rosado, garza blanca, pelicano café, patos, 

gaviotas y otros aninales. 

La conjugaci6n del clima y sus cara~terfsticas han conforma

do a está reserva, como importante habitat de áves marinas, 

es la zona de anidaci6n del flanenco rosa. 

( figura I 10) RESERVAS ESPECIALES DE LA BIDSfERA. 

1. ISLAS DEL GOLF-O DE CALIFORNIA. 7. ISLA COtlTOY 
2. ISLA GUADALUPE. 8.CAJOM DEL DIABLO. 
3. ISLA ROSA. 9. ISLA TI 3UROfl. 
4.CASCADAS DE AGUA AZUL. 10. SIERRA DE S. MARTHA. 
5.SELVA DE OCOTE. 11.VOLCAH DE S. MARTIN. 
6.MARIPOSA MONARCA. 13. RIA LAGARTOS 12. RIA CELESTUN. 
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Los parques Nacionales, forman parte de las reservas y 

zonas ecológica, decretados desde 1940 a la fecha se cuenta 

con 44 Parques Nacionales, dentro del Territorio Nacional, for

mando parte de la riqueza y patrimonio de la Nación. Debido 

a que estos son muy númerosos, solo enunciaremos los 3 primeros. 

1.- PARQUE NACIONAL "CONSTITUCION DE 1B57" BAJA CALIFORNIA. 
DECRETO: 27 de abril de 1962. 

SUPERFICIE: 5.009 Has. 
VEGETACJONt Bosques de encinos, pino y matorrales. 

FAUNA: Venado hura~ coyote, águila calva, y otras especies. 

Se úbica en la Sierra de Juárez donde se localizan bosques 

de confferas, incluye una pequena laguna, en este parque se 

puede campar, excursionar, realizar dfas de campo o solo hacer 

recorridos para la recreación del vi~itante. 

_(figura I 11) Parque nacional "CONSTITUCIDN DE 1B57" Baja cal. 

2.- PARQUE NACIONAL "LAGUNA DE MDNTEBELLO" CHIAPAS. 
DECRETOI 16 de diciembre de 1959. 

SUPERFICIE: 6.022 Has. 
VEGETACION: Bosque de encinos pino y mesófilo. 

FAUNA: Quetzal, tigrillo, pajaro carpintero, aves migratorias,etc 
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es el templo de las inscripciones y el palacio con una torre 

de 4 pisos, así como senderos que llevan a la selva, para poder 

admirar la rica y variada vegetación i fauna silvestre las hermo

sas cascadas de Montiepá. 

(figura f 13) Parque nacional "PALENQUE" CHIAPAS. 

Para finalizar con el tema sobre áreas naturales protegidas; 

consideramos necesario agregar la infirmación correspondiente 

a las zonas que han sido decrétadas como protegidas desde 1990 

a 1993 

iESERVA DE LA BIOSFERA "ELTRIUNFO" CHIAPAS. 
DECRETD:13 de marzo de 1990. 

SUPERFICIE: 119.177 Has. 

FLORA: Guayacán, palma comedora, cedró palo tinto,chicozapote. 

FAUNA: Tigrillo, jaguar, puma, mono árafta, armadillo, tapir, 

quetzal, lobos blancos, oso hormiguero, guacamaya, tucán y 

murcie! ago. 

MONUMENTO NATURAL "CERRO DE LAS SILLAS" NUEVO LEDN. 
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Protege un~ •ran variedad de ambientes lacustres, conforma-

dos por 52 lagunas, de distintos colores, ademis comprende parte 

de la zona arqueo lógica maya de Chonkult i e, y las cavernas del 

puente de Dios de gran atractivo pal"a el visitante, la práctica 

del remo, el camplsmo, la natación y caminata, son actividades 

que el visitante puede realizar, y la observación de la vida 

silvestre. 

(figura I 12) Parque nacional "LAGUNA DE MOHTEBELLO" CHIAPAS. 

PARQUE NACIONAL "PALENQUE" CHIAPAS. 

DECRETO: 20 de junto de 1981. 

SUPERFICIE: 1.771 Has. 

YEGETACION: Selva alta perenifolia, y pastizal inducido. 

FAUNA: Tucanes, hocofaisanes, pericos, ocelotes, mono aullador, 

111ono &rana. 

La selva a la que protege esta área es un ecosistema consi

derado en peligro de desaparecer, en el cual habitan especies 

de animales en peligro de extinción y que además sirve de marco 

para la zona arqueológica de palenque, representante del clasico 

maya. 'Esta zona es de gran interes donde el maximo espectáculo 



DECRETO: 26 de abr1l de 1gg1. 
SUPERFICIE: 6.045 Has. 
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FLORA: Encino, lechugilla, cenizo, mezquite, y retama. 

FAUNA: Agui la cola roja, armadillo, coyote, tlacuache. 

RESERVA DE LA BIOSFERA "PANTANOS DE CENTLA" TABASCO. 
DECRETO: 6 de agosto de 1g92. 

SUPERFICIE: 302.706 Has. 

FLORA: Selva mediana, compuesta por cedró, caoba, palo tinto, 

ceiba, sombrerete, ramón, orquídeas, bromelias, palmas, helechos, 

mangle, mucal, mulato, tule, sal9azo. 

FAUNA: Garza, halcón peregrino, águila, gavilán caracolero, 

tucán, cocodrilo del pantano, lagarto negro, tortuga bhnca, 

jaguar, mono aullador, venado, cuerpo espfn, y mapache. 

AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA "CHAfl 
KIN" CHIAPAS. 

DECRETO: 21 de agosto de 1992. 
SUPERFICIE: 12.184 Has. 

FLORA: Caoba, ceiba, ramón, palo de cambo, barbasco y helechos. 
FAUNA: Ocelote, jaguar, tucán de collar, tapir, nutrfa de rfo, 

mono árafla, sarahuato, águila arpfa, y guacamaya roja. 

MONUMENTO NATURAL "BONAMPAK" CHIAPAS. 
DECRETO: 21 de agosto de 1g92. 

SUPERFICIE: 4357 Has. 

FLORA: Sombrerete, ramón, orqufdeas, bromelfas, palmas y helechos 
FAUNA: Tucán, guacamaya y colibrfs. 

RESERVA ESPECIAL DE LA BIDSFERA 'LACANTUN' CHIAPAS. 
DECRETO: 21 de agosto de 1992. 

SUPERFICIE: 6883 Has. 
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FLORA: Canshan, c'aoba, barí, laurel, ballo, cuerillo amargoso. 
FAUNA: Mono áraña, colibrís, sarahuato, guacamaya roja, águila 

arpfa, cojolite, tucán de collar, tucán real, cocodrilo de panta

no, cocodrilo de rfo y tortuga blanca. 

PARQUE NACIONAL "SISTEMA ARRECIFIAL VERACRUZANO" VERACRUZ. 
DECRETO: 24 de agosto de 1992. 

SUPERFICIE: 52.238 Has. 
FLORA: Pal mas, pastos marinos, talasfa y algas. 

FAUNA: Ca.racoles, almejas, caracoles babosos, gusanos, poliqueto 

estrellas de mar, erizos, galletas de mar, camarones, langostas. 

RESERVA DE LA BIOSFERA "ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL 
RIO COLORADO" BAJA CALIFORNIA Y SONORA. 
DECRETO: 10 de junio de 1993. 

SUPERFICIE: g34.756 Has. 

FLORA: Matorral inerme, vegetaci6n de dunas costeras, de desier
tos áridos, vegetaci6n marina, algas y pastos. 

FAUNA: Iguana de desierto, moustruo de glila, venado cola blanca 

zorra coyote, vaquita de mar, peces como tatuaba, y el pez perri

to del desierto de sonora. 

RESERVA DE LA BIOSFERA "EL PINACATE Y EL DESIERTO DE ALTA MAR" 

SONORA: 

DECRETO: 10 de junio de 193. 

SUPERFICIE: 714. 556 Has. 

FLORA: Matorral xer6filo, matorrales arborecentes, mezquites. 

FAUNA: Barrendo sonorense, benado bura, venado cola blanca, 

javalf, puma, zorra gris, zorra de kid, murcielago águila dorada, 

cienega, cenzontle, garz6n .de alba, alc6n mexicano, gaviota 
'"• '· ·: •:r :-. , · '':: 1 ~ · '.' ~ ; ~: r-: 
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3.1 COMUNITARIAS. 

Una vez planteados los principales problemas, que han causa

do el deterioro del medio ambiente, no es posible establecer 

en un listado las actividades que deberfan restringirse o suspen

derse, el problema es mucho más complejo, y aun más en ciudades 

como el Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara entre otras. 

Sin embargo para efectos de nuestros trabajo es importante 

reiterar las principales caus.as de contaminación de estas y 

otras ciudades, y es precisamente en primer término, el creci

miento incontrolado y explosivo de los asentamientos humanos 

en las zonas de desarrollo industria.l, al cual emigran millones 

de,habitantes, campesinos sobre todo. 

"Esta situación al mismo tiempo que representa grandes 

problemas ambientales y de salud son generadoras de problemas 

socieconómicos. como el desempleo, por el aumento de mano de 

obra, provocando zonas de promiscuidad que se presentan al rede

dor de estas ciudades"(65) 

Algúnos de los problemas que se presentan con la concentra

ción en las Ciudades son las siguientes. 

RATAS Y RATONES: Se tiene conocimiento; que desde tiempos 

remotos el hombre, la rata y el ratón doméstico han vivido extre
chamente unidos, debido particularmente los malos habites 

sanitarios del hombre, el cual brinda a estos alimentos sufi-

(65) Cfr. De La Madrid Hurtado M. Ob.cit pág.88 
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cientes y refug~o confortable. Hábito deffcil de modificar y 

erradicar, prueba de esto es la gran cantidad de ratas compitien

do con la población. lo que la gente no ve o no quiere ver es 

el daño que los roedores inftingen en la económia y la salud 

de sus anfitriones; por lo que se refiere a los daños económicos, 

se sabe que una rata puede consumir de 3 a 30 gramos de alimentos 

secos, pero el daño que ocasionan no es por lo que consumen, 

sino por lo que destruyen, ya que se calcula que desperdician 

10 veces más de lo que consumen; se dice que la humanidad pierde 

7.5% de su producción total de alimentos agrfcolas al año por 

culpa de las ratas; otros daños ocasionados por estos roedores 

se produce en las viviendas; en los grandes almacenes y bodegas, 

destruyen el papel, las telas, los muebles y todos los enceres 

domésticos.11 (66) 

LAS HOSCAS: Sin duda algúna, las moscas han sido compañeras 

y huespedes del hombre, su importancia radica, en que se encuen

tra en casf todas las partes del mundo, siendo poseedora de 

una gran capacidad de reproducción y es suceptible de atacar 

al hombre; en forma directa consume, contamina, y deteriora 

sus alimentos, ensucia el mobiliario doméstico y está comprobada

mente ligada a enfermedades de gran magnitld y trascendencia, 

como la tifoidea, la amiblasis lo que veremos en seguida. 

LA HOSCA CASERA: (mosca doméstica), prolifera y encuentra buen 

alimento en cualquier materia orgánica, sobretodo si está humeda 

(66) Cfr. López Portillo y Ramós, Ob.cit, pág.1go 
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y calientes, .en las áreas rurales el 95% de las moscas caseras 

se producen en los corrales, el excremento humano, generalmente 

pleno· de microorganismos pat6genos, es peligrosa fuente de proli

feración de moscas de ahf el peligro de las letrinas destapadas 

y de los residuos de rastros, mercados, hospitales y de los 

tiraderos de basura a cielo abierto, y aun de los botes caseros 

descubiertos. 

MOSQUITOS: "Otro imporiante representante de los insectos son 

los mosquitos; de los cuales existe una gran variedad de especies 

entre las más interesantes por sus efectos en la salud pública 

son los que transmiten padecimientos de gran magnitud y trascen

dencia como el paludismo, la fiebre amarilla, el dengue y la 

encefalitis"(67) 

Nuestro Pafs es un sitio propicio para la µroliferación 

de un gran número de especies daíiinas; asf por ejem?lO sólo 

al Norte de México y dentro del orden de los ins.ccos, h~n sido 

detectadas 82,394 especies. 

Otro problema como ya se seRalo anteriorm2nt2; es la contz:. .. 

minac16n del suelo, principalmente por el derrue de contaminan

tes químicos que son arrojados al mismo, por las diversas activi

dedes industriales; la climatología, y el desarrollo tecnol6gico 

son los principales factores que han generado la contaminaci6n 

por desechos sólidos en el País, desechos que tienen que ser 
recolectados, tratados y disponer de ellos en forma directa, 
para asegurar la salud pública y proteger el medio ambiente. 

(67) Cfr. Sanchez Morales V. Los Problemas Ambientales y el 
Medio Ambiente en México, Edit. Nueva Imagen, México 1987,pág.574 
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Por lo que pqdemos sugerir algúnas alternativas comunitarias 

para mejorar, el ambiente en que desarrollamos nuestras activi

dades cotidianas, como son, casas, vfas públicas, comercios, 

y demás zonas de servicio, 

Las empresas y fabricas, que generan algún tipo de desechos 

sólidos, deben establecer al personal técnico especializad~ 

para tratar eficientemente los desechos que ellos mismos producen 

A la fecha México cuenta con sistemas de financiamiento, 

para que las industrias que contaminan, instalen los sistema,; 

de purificación, tratamiento e incineración de sus desecho; 

Otra alternativa, es establecer empresas 

de operación sea el tratar Tos desechos sólidos. 

cuyo objetivo 

Los gobiernos de los Estados y Municipios deben¡ promover 
' perlodicamente cursos de capacitación a las empresas que generan 

desechos sól~dos, brindandoles alternativas de tratamiento. 

Por parte existen las tradicionales juntas de vecinos; 

los que se organizan para mejorar la forma de vivienda en sus 

localidades, de igual forma se pueden organizar para inspeccionar 

las zonas donde viven, e identificar 1as industrias que eontami

nan el ar.ibiente, para dar conocimiento a las autoridades corres

pondientes. 

Al mismo tiempo pueden organizar, visitas a parques y zonas 

naturales para que los menores tengan mayor contacto con la 

naturaleza. 

Oe igual forma, se pueden organizarse para informarse en 

lo posible sobre el medio ambiente y transmitirlo sus grupos. 
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Los desechos s6lidos ·se dividen en dos grandes· grupos; 

desechos s6lidos Municipales y desechos s6lidos Especiales, 

los primeros son "aquellos que se generan en casa habitaci6n, 

comercios, mercados, vfas públicas, sitios de reur.ión, parques 

y jardines, demoliciones, construcciones o cualquier otro origen. 

Los desechos s6lidos Especiales, son aquellos generados por 

procesos industriales, actividades agricolas, servicios hospita

larios, actividades nucleares, y los de las actividades fisioló

gicas del ser humano, que por sus caracterfsticas ffsicas, qufmi

cas y biológicas deben ser manejados, tratados y dispuesto¡ 

de una manera extraordinaria"(68) 

Estos y muchos aspectos más nos hace pensar en la necésida: 

de crear conciencia, de cada uno de los problemas que se han 

ocasionado en el pasado, muchos de los cuales no se les tom.1 

la atención requerida o simplemente nos negamos a aceptar. Es 

por ello que desde hace muchos años, el Gobierno de México, 

ha establecido, zonas, áreas, parques, y monumentos como nacio

nalmente protegidos, donde la flora y la fauna silvestre y acuá

tica estuvieron en peligro de extinción, por la incesante explo

taci6n que el hombre mantuvo durante muchos años, de esta forma 

se ha logrado avanzar en la conservación y preservación del 

medio ambiente y de la tierra. 

Ejemplo de lo anterior, se puede ver, en la recuperación 

del lago de xochimilco. Sin embargo no podemós dejar la responsa

bilidad en el gobierno del Estado; los problemas requieren de 

la atención y cooperación cidadana, tanto colectiva, como indivi

(68) lbidem pág;582. 
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Tambien pued'e'n realizar campañas de reforestación, limpia, 

alumbrado público, jardines, etc. 

La SEDESOL: cuenta con abundantes y ~iversos folletos infor

mativos, de la flora, fauna, parques, suelos, selvas, libros, 

enciclopedias, pelfculas audiovisuales, las cuales se ponen 

a servicio de la comunidad, escuelas, fabricas, o consulta inter

na dentro de la institución. 

De la misma manera los grupos en conjunto pueden fomentar 

la siembra de arboles y plantas en sus comunidades. propiciando 

con esta sencilla práctica la atención de los menores. 

Continuar protegiendo, sus calles, avenidas, zonas verdes.· 

Dar aviso a las autoridades de los tiraderos de basura, 

reportando a los vecinos y sujetos que.foment~n estos tiraderos, 

donde se reproducen los roedores y las diversas clases de moscas 

y mosquitos. 

Finalmente pueden solicitar a· las autoridades que correspon

da, arboles y plantas, para construir cor.rnnitariamente zonas 

o áreas verdes y de recreación. 

Las medidas planteadas son muy simples y sencillas de reali

zar organizadamente, el mundo es unci para todos, y es res?onsabi

lidad de todos cuidarlo y protegerlo por nuestro propio bien 

ya que no podriamos convivir sin agua, tierra, aire, alirnentos, 

bienes pr(!ducto de la naturdeza y los racursos que la misma 

ofrece. 
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3.2 INDIVIDUALES. 

Por lo que respecta las actividades individuales, se 

pueden rea 1 izar muchas acc i enes, pr !meramente 1 a i nforo1aci 6n, 

ya que mediante esta se podrán tener los conocir.lientos indispeu

sable sobre el Planeta. Donde vivimos y del cual dependemos 

todos. 

La conciencia es la medula fundamental de nuestro trabaj.1 

y es tarea de todos los Méxicanos, los Gobiernos de Néxico :• 

todo el Mundo, ya que mediante est~ se podr~ valorar la tierr1 

en donde desarrollamos nuestras actividades. 

Se debe tener conocimiento que la caza de ciertas especies, 

como el cocodrilo, la ballena, la guacar.iaya, etc. esta ?rohiiliu:1 

y penalizada por la Ley de caza. En •<ic'tt111s casos la llamada 

caza deportiva, han llevado a un punto crftico, especies como 

el oso gris, el oso pardo, el lobo mexicano, y muchas aves de 

presa, como el quetzal, que habita los bosques de neblina en 

la zona fronteriza de México y Guatemala, es un buen ejemplo 

de especies que peligran tanto por la caza ilegal, como por 

la destrucci6n de su habitat; otro ejemplo en nuestro Pafs, 

lo constituyen la destrucci6n incontrolada de las tortugas, 

como ya se comento en su OlJmtunidad, a pesar de las prohibiciones 

sobre su persecución y captura, es una especie que se continua 

explotando. 

Se deben evita;, por otra parte los tiraderos de basura, 

debemos concientizar, los problemas que acarrean los tiraderos 

y cada uno de nosotros esperar que pase el carro recolector. 
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0tra med;da es no arrojar basura cuando viajamos en nuestros 

automoviles por las dist;ntas vías de comunicación, o cuando 

salimos de vacaciones, acostumbramos a dejar, las playas, los 

bosques, y demás centros recreativos, llenos de basura contaml

nandose la flora y la fauna del Pafs. 

Por lo cual es obl lgac;ón de todo cilldadano, crear concien· 

cia, habites, actitudes, costumbres, en los menores de los pro

blemas que afectan el medio natural, fomentando se práctfque 

la limpieza, el orden, en los propios ·hogares, como lo hacen 

muchos padres, al barrer sus calles, dando ejemplos a sus menores 

hijos, y al mismo tiempo se da un aspecto limpio y sano en las 

avenidas. 

Todo habitante debe ;nformarse, sobre los problemas que 

aquejan al Pafs, uno de los primordiales es el M2dio Ambiente 

y su destrucción, por lo que es un deber Civfco, tratar de coad

yubar, en lo posible para evitar se continue destruyendo el 

habitat donde vivimos. 

Una práctica muy simple pero que ayuda mucho, es el uso 

de los servicios públicos, en lugar de usar el auto, ya r,ue 

provocamos niveles elevados de contamjnación ambiental, trüffCJ 

ehfcular, ;rritación de los ojos y g•rganta entre otros. 

Debemos fomentar buenos hobitos y constuaures en los mon~r~s 

los padres y maestros, tienen la rcsponsaoilitiati de for1.1oción 

con el apoyo oe los gobiernos se esta logranóo un ca"'oio. 
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Como ejemplo podemos seÑalar que a nivel Internacional, 

las causas que han llevado a un punto crftico la extinción de 

las especies se pueden resumir en 3 puntos. 

1.- El incremento demográfico exoplosivo de los países 

tropicales, los sistemas tradicionales de usos de las tierras 

como la agricultura Itinerante, ya que dejan de estar en equili

brio con los ecosistemas, cuando la expansión demogrSfica no 

permite que la vegetación y el suelo se recuperen. 

2.- La demanda creciente de satisfactores, por parte de 

los Países industrializados; se calcula que un habitante de 

un País Industrializado, consume cuarenta veces más que el de 

uno no desarrollado, tan importante como la expansión demográfica 

es la presión de mercado de los Países Industrializados que 

propician un aumento desmedido de la explotación, por ejemplo 

de maderas preciosas, desmontes masivos para monocultivo, expan

sión de la ganadería tropical, comercio d~ pieles y otros produc

tos animales. 

3.- La captura y destrucción de especies exóticas, represen

ta un grave riesgo para la conservación de las floras y faunas 

autóctonas, que por sus propios procesos evolutivos, no pueden 

competir con los elementos exóticos que pueden estar mejor adap

tados a coexistir con el hombre y sus animales dor,1éstlcos, los 

calcules de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza sobre las Especies en Peligro de E•tinción, seiialan, 
400 aves, 305 mamiferos,193 peces,lSOre~tiles,525 mil plantas(G?) 

(69) Comisión Intersecretarial,de Saneami2nto 1\mb. StilUE, 1~d2. 
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e o N e USIONES. 

La Ley General del Equilibrio Ecologfco y la Protecci6n 
al Ambiente, es la tercer Ley, encargada de tutelar el medio 
ambiente en Nuestro País, la misma trata temas y conceptos que 
las dos anteriores no tratar6n, como las áreas naturales protegi
das, los del itas de orden Federal en materia ecologíca, y la 

regulaci6n de los humos y polvos, originada por los automoviles; 
por todo lo anterior se día un gran impulso a este tema, logrando 
a la fecha que todos los Estados de la Federaci6n,. crearán sus 
propias Leyes, con los aspectos, características y necesidades 
de cada regi6n, con lo que se ha logrado en nuestro País, un 
gran avance en la tutel.a de la naturaleza, los suelos, aguas, 
flora y fauna de la regi6n. 

11 La importancia de los estudios de Impacto Ambiental; 
es que permiten conocer la zona donde se pretendan realizar, 
investigaciones científicas, esta~lecer industrias, fabricas, 
comercios, etc. El impacto que dicha actividad causara en la 
zona, el material que se utilizará, los que se adquierán, se 
utilicen, el fin del trabajo y las medidas de prevenci6n y 
control en caso de impacto ecologíco. 

111 En nuestro País, existen diversas especies de flora 
y fauna silvestres y acuáticas en peligro de extinci6n, como 
se ha podido observar en los diferentes comerciales que se trans
miten -en .la televisi6n, como las tortugas, los delfines, las 
focas, guacamayas, y a nivel mundial tenemos los tiburones, 
los elefantes, las bayenas, los cocodrilos, etc. situaci6n que 
a la fecha no se ha podido controlar, ya que se continuan explo

tando estas y muchas otras especies. 



ll>L 

IV Otra situación importante de mencionar es la tala inmode

rada y excesiva de muchos bosques en nuestro Pafs, sea por mate

ria prima o por la urbanización de las ciudades, se puede citar, 

el caso de el Desierto de los Leones o el Popocatepet 1, donde 

a pesar de las restricciones impuestas por el Gobierno del Estado 

no ha sido posible cesar la tala de estos bosques. 

Debe existir capacitación para los sujetos encargados 

de realizar inspecciones, y vigilar se cumplan las· medidas se~a

ladas en está y otras Leyes, ya que en el transcurso del presente 

trabajo, se pudo observar la deficiente formación que tienen 

los inspectores de la SEDESOL, puesto que en ning~n ncs pudieron 

auxiliar cuando se les solicito información sobre delitos ecolo

gfcos de orden Federal. 

Una situación importante, que se pudo observar, es el incon

trolable crecimiento demográfico, que existe en el Pafs desde 

1g4s, la población se ha duplicado dos veces para 1g70 la pobla

ción es de 50.7 millones de personas, tenemos que para 19g3 

la población rebasa los 105 millones de habitantes, debido a 

este crecimiento se han Incrementado en forma desordenada las 

comunidades; lo que trajo como consecuencia, la concentración 

de población a las ciudades industrializadas, México, Guadalajara 

·Monterrey, León, Cd. Juarez, entre otras, ocasionando el estable

cimiento de asentamientos humanos cercanos a dichas ciudades. 

Con la llegada del Tratado de Libre Comercio, celebrado con 

los Paises de America del Norte, el Gobierno Mexicano debe 

optar por que se establezcan, las empresas privadas extranjeras, 



por los diversos oéstados de la República Mexicana, sobre todo 

en aquellos donde se requiera más las fuentes de trabajo, fomen

tando asf el arraigo del pueblo a sus comunidades. 

·VI Se debe dar mayor impulso a_ las comunidades agrfcolas 

o campesinas para evitar conflictos como los que se viven en 

los Altos de la Comunidad Chiapaneca, es injusto que en nuestro 

Pafs en 1994 se suelten problemas de esta magnitud. El campo 

representa un medio indispensable de subcistencia para el ¡µ¡etilo 

mexicano, y del cual dependen miles de familias campesinas. 

Por lo que considero, se deben proporcionar los recursos necesa

rios, para el fomento econ6mico del campo, al igual que se da 

a la educaci6n, la salud, vivienda, sfn dejar de considerar 

que podrfa llegar a ocupar un lugar predominante en la econ6mia 

del Pafs. 

VII La educaci6n ambiental, en las escuelas,trabajos, 

empresas, hogares, y en los diferentes medios de comunicaci6n, 

radfo, televisi6n, periodicos, revfstas, gacetas, etc. Es indis

pensable. el fomento de una educaci6n ambiental, ya que creará 

conciencia del valor de los recursos naturales, y la forma de 

conservarlos y aprovechar al maximo su potencialidad. 

VIII Es necisario aprender crecer conjuntamenta con 

el desarrollo y la técnologfa, se debe seguir estudiando formas 

de desarrollo hombre~naturaleza, para mantener la vida en nuestro 

Planeta hay que repetarlo y valorarlo. 
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